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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Escuela Politécnica Superior de Ingeniería 27016479

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Civil

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la Universidad de Santiago de Compostela

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JAVIER BUENO LEMA Director de la Escuela Politécnica Superior

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN VIAÑO REY RECTOR

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

TÓMÁS SERAFÍN CUESTA GARCÍA Director de la Escuela Politécnica Superior

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

PRAZA DO OBRADOIRO S/N 15782 Santiago de Compostela 881811001

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 881811201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: A Coruña, AM 19 de junio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la
Universidad de Santiago de Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Construcciones Civiles

Mención en Hidrología

Mención en Transportes y Servicios Urbanos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Construcción e ingeniería
civil

Ingeniería y profesiones
afines

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico de Obras Públicas

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 132 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Construcciones Civiles 24.

Mención en Hidrología 25.5

Mención en Transportes y Servicios Urbanos 36.

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

27016479 Escuela Politécnica Superior de Ingeniería
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1.3.2. Escuela Politécnica Superior de Ingeniería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

45 45 45

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

45 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 4.5 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 4.5 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-0001_gl.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito.

CG5 - Capacidad para el mantenimiento y conservación de los recursos hidráulicos y energéticos, en su ámbito.

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

CG7 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su ámbito.

CG8 - Capacidad para realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas, en su ámbito.

CG9 - Conocimiento y capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

C
SV

: 9
25

91
85

83
95

10
96

37
95

92
21

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925918583951096379592218


Identificador : 2502232 Fecha : 09/10/2025

6 / 160

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CECC10 - Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: generación de energía, red de transporte, reparto y
distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión.

CECC11 - Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental.

CECC12 - Conocimiento de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de organización,
medición y valoración de obras.

CETECC1 - Conocimiento de la tipología y las bases de cálculo de los elementos prefabricados y su aplicación en los procesos de
fabricación.

CETECC2 - Conocimiento sobre el proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de las obras de edificación en cuanto a la
estructura, los acabados, las instalaciones y los equipos propios.

CETECC3 - Capacidad para construcción y conservación de obras marítimas.

CETECC4 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CETECC5 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la
normativa técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

CETECC6 - Capacidad de aplicación de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de
planificación de obras.

CETECC7 - Capacidad para la construcción de obras geotécnicas.

CETECC8 - Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de su dimensionamiento,
construcción y conservación.

CETEH1 - Conocimiento y capacidad para proyectar y dimensionar obras e instalaciones hidráulicas, sistemas energéticos,
aprovechamientos hidroeléctricos y planificación y gestión de recursos hidráulicos superficiales y subterráneos.

CETEH2 - Conocimiento y comprensión del funcionamiento de los ecosistemas y los factores ambientales.

CETEH3 - Conocimiento de los proyectos de servicios urbanos relacionados con la distribución de agua y el saneamiento.

CETEH4 - Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de su dimensionamiento,
construcción y conservación.

CETESU1 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CETESU2 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la
normativa técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

CETESU3 - Conocimiento del marco de regulación de la gestión urbanística.

CETESU4 - Conocimiento de la influencia de las infraestructuras en la ordenación del territorio y para participar en la urbanización
del espacio público urbano, tales como distribución de agua, saneamiento, gestión de residuos, sistema se transporte, tráfico,
iluminación, etc.

CETESU5 - Conocimiento del diseño y funcionamiento de las infraestructuras para el intercambio modal, tales como puertos,
aeropuertos, estaciones ferroviarias y centros logísticos de transporte.

CETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Civil de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren
las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CEFB2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CEFB3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CEFB4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CEFB5 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología.

CEFB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.
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CECC1 - Conocimiento de las técnicas topográficas imprescindibles para obtener mediciones, formar planos, establecer trazados,
llevar al terreno geometrías definidas o controlar movimientos de estructuras u obras de tierra.

CECC2 - Conocimiento teórico y práctico de las propiedades químicas, físicas, mecánicas y tecnológicas de los materiales más
utilizados en construcción.

CECC3 - Capacidad para aplicar los conocimientos de materiales de construcción en sistemas estructurales. Conocimiento de la
relación entre la estructura de los materiales y las propiedades mecánicas que de ella se derivan.

CECC4 - Capacidad para analizar y comprender cómo las características de las estructuras influyen en su comportamiento.
Capacidad para aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento resistente de las estructuras para dimensionarlas siguiendo las
normativas existentes y utilizando métodos de cálculo analíticos y numéricos.

CECC5 - Conocimientos de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas así como su aplicación en el desarrollo de estudios,
proyectos, construcciones y explotaciones donde sea necesario efectuar movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de
contención.

CEFB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

CECC6 - Conocimiento de los fundamentos del comportamiento de las estructuras de hormigón armado y estructuras metálicas y
capacidad para concebir, proyectar, construir y mantener este tipo de estructuras

CECC7 - Conocimiento de los conceptos y los aspectos técnicos vinculados a los sistemas de conducciones, tanto en presión como
en lámina libre.

CECC8 - Conocimiento de los conceptos básicos de hidrología superficial y subterránea.

CECC9 - Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en las obras de construcción.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión

De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007 del 29 de octubre sobre organización de las enseñanzas universitarias oficiales, así como el
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de grado, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de grado en las universidades españolas en las condiciones que para caso se
determinen en el RD 412/2014, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
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l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

En Galicia el sistema universitario aplica el principio de distrito único a los estudiantes. Ello significa que los estudiantes en Galicia se incorporan a
cualquier centro de enseñanza universitaria con independencia del lugar de la Comunidad Autónoma en el que cursen sus estudios de secundaria o
realicen las Pruebas de Acceso a la Universidad.

Con el objetivo de conjugar por un lado los principios del distrito único y distrito abierto, la autonomía universitaria y la coordinación de los procedimien-
tos y de las competencias en el acceso de los estudiantes a la universidad, las tres universidades gallegas firmaron un convenio específico para la or-
ganización y el desarrollo de las pruebas de acceso (hasta el curso 2016-17, inclusive) y la asignación de las plazas en el Sistema Universitario de Ga-
licia, estableciendo como comisión organizadora la Comisión Interuniversitaria de Galicia (CIUG).

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales autorizadas por la administración competente.

Acceso de mayores de 40 años mediante la validación de la experiencia profesional

El RD 1892/2008, del 14 de noviembre, regula las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos
de admisión a las universidades públicas españolas, especialmente en lo relativo a las personas con experiencia profesional que no tengan título habi-
litante y mayores de 40 años.

El acceso de mayores de 40 años al Grado en Ingeniería Civil mediante la validación de la experiencia profesional, se realizará teniendo en cuenta los
perfiles profesionales idóneos, la entrevista de carácter personal y cualquier otro requisito que establezca la universidad en la convocatoria anual.

Perfiles idóneos

El nivel de cualificación profesional exigido al solicitante será el correspondiente a las cualificaciones profesionales de las familias profesionales y nive-
les del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP), elaborado por el Instituto Nacional de las Cualificaciones (INCUAL), que figuran en
la tabla anexa.

Los requisitos de acceso y admisión que se aplicarán son los aprobados por el Consejo de Gobierno de la USC contenidos en el siguiente Reglamen-
to: http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxopra/descargas/Regulamento_acceso_maiores_40_anos_CG_23_03_2011.pdf

Relación de familias profesionales y niveles con acceso al Grado en Ingeniería Civil:

Familia profesional y nivel mínimo de cualificaciones

Edificación y obra civil (nivel 3) Energía y agua (nivel 3) Industrias extractivas (nivel 3)

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

Además de las actividades indicadas en el apartado 4.1.3, especialmente la jornada de acogida y presentación que el Centro realiza el primer día de
curso, la Escuela Politécnica Superior desarrolla, en solitario o conjuntamente con otros centros, las siguientes acciones de apoyo y orientación para
los estudiantes matriculados en los Grados a impartir:

- Programa de tutorías personalizadas: a los estudiantes de nuevo ingreso en primer curso se les ofrece la posibilidad de incorporarse a este progra-
ma, a través del cual se les asigna un profesor-tutor que les orientará a lo largo de la carrera. El plan tutorial implica un seguimiento de las tutorías y de
las actividades académicas por parte del alumnado y del profesorado-tutor, más intenso durante el primer año y a demanda del alumnado a partir del
segundo año ( http://www.usc.es/gl/centros/eps/caixa_alumnado/apoio_titorial_extraordinario.html)

- Presentación de la Biblioteca Intercentros y formación de usuarios: la Biblioteca Intercentros del Campus de Lugo, como el resto de los centros de la
Biblioteca Universitaria de la USC, ofrece a la comunidad universitaria un plan de formación dirigido a profundizar en el conocimiento de los servicios
bibliotecarios y de los recursos de información. A lo largo del curso académico, esta biblioteca realiza sesiones de presentación dirigidas a alumnos
de nuevo ingreso y organiza cursos adaptados a los diferentes tipos de usuarios y a las diferentes áreas temáticas que se imparten en la Universidad.
Así, se realizan cursos de manejo del catálogo, instrumentos básicos de consulta, bases de datos, revistas y libros electrónicos, recursos accesibles a
través de Internet, etc. (http://www.usc.es/gl/servizos/biblioteca/servizos/formacion.html)

- Atención continuada en el Centro: la Dirección del Centro y su Unidad de Apoyo a la Gestión están accesibles a diario para cualquier consulta de ám-
bito académico que afecte a los estudios de la Escuela. Además, la página web del Centro se mantiene permanentemente actualizada como referencia
básica de información, en la que se pueden consultar horarios de actividades académicas, calendarios de evaluación, programas de asignaturas, ho-
ras de tutoría del profesorado, actividades extraordinarias, normativa, etc. Página web de la EPS: http://www.usc.es/eps

Por último, cabe indicar que la Universidad de Santiago de Compostela cuenta con el Servicio de Participación e Integración Universitaria (SEPIU) (
http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu), que trabaja en la integración de personas con discapacidad y presta apoyo para el desarrollo de las adaptacio-
nes curriculares, así como un protocolo para la integración en la comunidad universitaria (http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu/integracion.html)
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

La Universidad de Santiago de Compostela cuenta con una Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos
para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, aprobada por su Consejo de Gobierno el 14
de marzo de 2008, de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado con competencias en oferta docente y la
Secretaría General, con los Servicios de ellos dependientes: Servicio de Gestión de la Oferta y Programación Aca-
démica y Servicio de Gestión Académica. Está accesible públicamente a través de la web de la USC, en el enlace
http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/sxopra/tmp_graos/Normativa_USC.pdf

Como desarrollo de esta normativa, se ha establecido en la Resolución Rectoral de 15 de abril de 2011 el pro-
cedimiento para el reconocimiento de competencias en las titulaciones de Grado y Máster, en el enlace http://
www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/normativa/descargas/rr15abr11.pdf
Esta normativa cumple lo establecido en el RD 1393/2007 y tiene como principios, de acuerdo con la legislación vi-
gente:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en asignaturas) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales entre titu-
laciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y asig-
natura.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso al grado
o al posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Esta normativa de abril de 2011, fue posteriormente mofificada mediante las Resoluciones Rectorales de 12 de no-
viembre de 2012 y 30 de enero de 2013.

También cabe citar el Acuerdo del Consejo de Gobierno del 31-10-2013 por el que se regula el reconocimiento de
créditos en los estudios de grado conforme lo dispuesto en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007.

De acuerdo con las modificaciones introducidas por el RD 861/2010, no podrán ser objeto de reconocimiento los cré-
ditos correspondientes al Trabajo Fin de Grado. El RD 861/2010 establece igualmente que el número de créditos
que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estu-
dios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efec-
tos de baremación del expediente.

Además, el Convenio de colaboración entre la Consellería de Cultura, Educación e Ordenación Universitaria, la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, la Universidad de A Coruña y la Universidade de Vigo para el reconocimien-
to de la correspondencia entre ciclos formativos de grado superior de la formación profesional inicial y materias de
estudios universitarios de 5 de diciembre de 2012, https://www.edu.xunta.es/fp/sites/fp/files/fp/Empresa/Conve-
nios/2012-2013/convenio_firma_validacions_2012_2013_universidades.pdf

establece un catálogo de Reconocimientos de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universita-
rias aplicable desde el curso 2013/2014: https://www.edu.xunta.es/fp/webfm_send/6280

En el caso del Grado en Ingeniería Civil se reconocen 30 ECTS a los ciclos de grado superior:
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Proyectos de edificación
Proyectos de obra civil
Desarrollo de proyectos urbanísticos y operaciones topográficas
Desarrollo y aplicación de proyectos de construcción

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 57

Curso puente o de adaptación al grado

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, establece en su Anexo I ¿Memoria para
la solicitud de verificación de Títulos oficiales¿, que la información referida a aquellos supuestos en que la Universi-
dad pretenda ofertar un diseño curricular concreto (curso puente o de adaptación) para el acceso a las enseñanzas
de Grado por parte de titulados de la anterior ordenación, se deberán concretar en el apartado 4. Acceso y Admisión
de estudiantes, concretamente dentro del epígrafe 4.5. Información relativa a los cursos de adaptación.

Por lo tanto, con la finalidad de hacer efectivo el reconocimiento de sus estudios a los Ingenieros Técnicos de Obras
Públicas de la especialidad en Transportes y Servicios Urbanosque quieran acceder al Grado en Ingeniería Civil, y
de adecuarse a lo especificado en el Real Decreto 861/2010, es necesario ofertar un curso puente con las caracte-
rísticas que a continuación se especifican.

DESCRIPCIÓN DEL CURSO PUENTE

Modalidad de enseñanza en la que será impartido el curso

Semipresencial

Número de plazas ofertadas para el curso

20 plazas por curso académico

De acuerdo con lo establecido en la normativa de la USC, se ofertará un 15% de las plazas en la modalidad de ma-
trícula a tiempo parcial, siendo 30 el número de créditos en que deberá matricularse el estudiante de esta modalidad
o el número más próximo a esa cifra en función de las materias escogidas.

Normativa de permanencia:

La normativa de permanencia para los estudiantes del curso puente será la misma que la estipulada por la USC para
los estudiantes de estudios de Grado. La normativa de permanencia de la USC no contempla un régimen de perma-
nencia diferenciado para la modalidad de enseñanza semipresencial. La normativa de permanencia actualmente vi-
gente puede ser consultada en el siguiente enlace:

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/documen-
tos/Resolucixn_do_13_de_xuxo_de_2012_pola_que_se_acorda_a_publicacixn_da_normativa_sobre_permanencia_nas_titulacixns_de_grao_e_mxsterx_aprobada_no_Consello_Social_do_5_de_xuxo_de_2012.pdf

Créditos totales del curso de adaptación:

57 créditos ECTS.

Centros donde se impartirá el curso

Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Santiago de Compostela.

B) JUSTIFICACIÓN DEL CURSO PUENTE

El Grado en Ingeniería Civil comenzó a impartirse en el curso académico 2010#2011 y prevé su total implantación
en el curso 2012-2013. Desde esa fecha se han recibido un elevado número de consultas de Ingenieros Técnicos de
Obras Públicas, en su mayoría por la Universidad de Santiago de Compostela, interesados en acceder a las ense-
ñanzas de Grado.

Por otra parte, los estudiantes que en la actualidad están finalizando sus estudios en la Ingeniería Técnica de Obras
Públicas en la Escuela Politécnica Superior de Lugo tienen también gran interés en acceder a este curso puente pa-
ra poder seguir avanzando en sus estudios superiores.
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Las dos consideraciones anteriores avalan una elevada demanda social de este curso puente que es además asu-
mible, como ya se justificará más adelante, con los recursos humanos y materiales existentes.

La modalidad semipresencial elegida se considera idónea para adquirir las competencias más relacionadas con el
carácter práctico de la titulación por parte de profesionales titulados. Esta modalidad facilita la conciliación de la vida
laboral, social y familiar con los estudios que permiten que los Ingenieros Técnicos de Obras Públicas se adapten al
Grado en Ingeniería Civil. Al mantener la presencialidad de la docencia interactiva, se garantiza la adquisición de las
competencias relacionadas con la parte práctica de las asignaturas que componen el curso puente. Las habilidades
en el manejo de instrumentación y tecnologías específicas, son esenciales en el desempeño profesional de los Gra-
duados en Ingeniería Civil.

ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

Perfil de ingreso

El perfil de ingreso recomendado a los estudiantes del presente curso puente es que deben de ser titulados en Inge-
niería Técnica de Obras Públicas en la especialidad de Transportes y Servicios Urbanos o en Ingeniería Técnica en
Transportes y Servicios Urbanos. Como criterios de selección se valorará en primer lugar el ser titulado por la Uni-
versidad de Santiago de Compostela y en segundo lugar la nota media del expediente de la titulación de Ingeniería
Técnica valorada conforme a la normativa vigente.

Admisión de estudiantes

La admisión de los estudiantes de nuevo ingreso se regirá por la normativa general de gestión académica de la
USC.

Para la obtención del título, los estudiantes deberán acreditar obligatoriamente el conocimiento del nivel B1 (Marco
Común Europeo para las lenguas: enseñanza, aprendizaje y evaluación) de una lengua extranjera.

Los titulados por otras universidades distintas a la USC en las Ingenierías Técnicas indicadas en el perfil de ingre-
so que sean admitidos para realizar el curso puente y no tengan acreditadas todas las competencias indicadas en el
apartado 5 del anexo de la Orden CIN/307/2009, podrían tener que cursar otras asignaturas distintas a las que inte-
gran el curso puente. Para estos efectos, la comisión de título, previo examen de los estudios cursados, determinará
para cada alumno las asignaturas que deberán cursar para completar los estudios de Grado, que podrán ser distin-
tas a las que integran el curso puente. El número total de créditos que deberán cursar estos alumnos para completar
los estudios de Grado no podrá ser superior al número total de créditos del curso puente.

Pueden consultarse los siguientes enlaces:

- Normativa general de gestión académica de la USC

http://www.usc.es/gl/normativa/xestionacademica/index.html

- Resolución Rectoral de 3 de octubre de 2011 por la que se ordena la aplicación del protocolo de colaboración para
la valoración de expedientes académicos en el sistema universitario gallego:

http://www.usc.es/gl/normativa/xestionacademica/index.html

- Acuerdo del Consejo de Gobierno de la USC de 4 de julio de 2008. Anexo II: acreditación del conocimiento de una
lengua extranjera para la obtención del Título de grado en la USC

http://www.usc.es/gl/normativa/xestionacademica/index.html

Transferencia y Reconocimiento de créditos

Será de aplicación la normativa vigente de transferencia y reconocimiento de competencias en las titulaciones de
grado y máster de la Universidad de Santiago. Corresponderá a la Comisión del Título de Grado en Ingeniería Civil
del Centro aplicar la citada normativa. Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.usc.es/gl/normativa/xestionacademica/index.html

El número de créditos que serán objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios. La experiencia profesional objeto de reconocimiento estará debidamente acredita-
da y relacionada directamente con las asignaturas de las que se solicite. Para cumplir con los criterios establecidos
por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia (ACSUG) se establece un máximo de 21 crédi-
tos ECTS por reconocimiento en base a experiencia profesional. También podrán ser reconocidos los créditos
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de las asignaturas que, figurando en el expediente académico presentado por el alumno, evidencien la adquisición
de alguna de las competencias incluidas en el curso puente.

COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

La planificación de las enseñanzas del curso puente se ha basado en un análisis comparativo, detallado y justificado
entre las competencias que se adquieren en el nuevo Grado, respecto a los contenidos formativos de las antiguas
enseñanzas. En la tabla comparativa que aparece en el apartado 10.2 (Procedimiento de adaptación, en su caso,
de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios) de la memoria verificada del título de Gra-
do en Ingeniería Civil, se establece el cuadro de adaptaciones entre las asignaturas de las antiguas enseñanzas y
las del Grado. A la vista de esta tabla comparativa se proponen como asignaturas del curso puente las asignaturas
del Grado que carecen de adaptación y las que se adaptan con optativas de las antiguas enseñanzas, por lo que po-
drían no haber sido cursadas. Estas asignaturas seleccionadas garantizan que se cursa o reconoce el número míni-
mo de créditos requerido por la Orden CIN CIN/307/2009 para cada módulo (formación básica, común a la rama ci-
vil y tecnología específica en transportes y servicios urbanos). Cuando el expediente académico presentado por el
alumno justifique que ya ha adquirido alguna de las competencias incluidas en el curso puente, podrán reconocérse-
le los créditos de la asignatura correspondiente.

Asignatura Carácter ECTS

Informática Obras Hidráulicas Obras Marítimas Abaste-

cimiento y Saneamiento Dibujo técnico asistido por or-

denador Firmes y conservación de vías Gestión del me-

dio urbano Logística urbana Explotación de puertos

Obligatoria Obligatoria Obligatoria Obligatoria Obliga-

toria Obligatoria Obligatoria Obligatoria Obligatoria

4,5 6,0 6,0 6,0 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5

Oferta total 45

Las asignaturas señaladas en cursiva se ofertan como optativas en la Ingeniería Técnica, por lo que pueden ser ob-
jeto de reconocimiento si el alumno las hubiese cursado. El Curso Puente propuesto tendría pues la siguiente estruc-
tura:

· 9 asignaturas obligatorias con un total de 45 ECTS distribuidos en 2 semestres.

· Trabajo Fin de Grado con una carga de 12 ECTS.

Cuadro resumen de las asignaturas que tiene que cursar cada estudiante del curso puente para obtener el título de
Grado:

Carácter Créditos ECTS

Obligatorias 45

Trabajo Fin de Grado 12

TOTAL: 57

La planificación temporal será la siguiente:

Nombre de la ASIGNA-

TURA

Carácter Créditos

ECTS

Nombre de la ASIGNA-

TURA

Carácter Créditos

ECTS

CURSO 1º

1 er Semestre 2º Semestre

Abastecimiento y Sanea-

miento

Obligatoria 6 Informática Obligatoria 4,5

Obras Hidráulicas Obligatoria 6 Dibujo técnico asistido por

ordenador

Obligatoria 4,5

Obras Marítimas Obligatoria 6 Firmes y conservación de

vías

Obligatoria 4,5

Gestión del medio urbano Obligatoria 4,5 Logística urbana Obligatoria 4,5

Explotación de puertos Obligatoria 4,5

Trabajo Fin de Grado Obligatoria 12
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Tabla comparativa entre las características del Título desde el que se puede acceder al Grado y el nuevo Grado, que
justifica la selección de materias que forman el curso puente.

ASIGNATURAS

aprobadas en el Plan actual de I. T. de Obras Públicas

ASIGNATURAS

a reconocer en el nuevo Plan del Grado en Ingeniería Civil

Módulo de Formación Básica 60 ECTS

Álgebra 6,0 Matemáticas I 6,0

Cálculo 7,5 Matemáticas II 6,0

Ampliación de Matemáticas 6,0 Matemáticas III 6,0

Mecánica Aplicada 7,5 Física I 6,0

Física Aplicada 6,0 Física II 6,0

Expresión Gráfica y Cartográfica 12,0 Expresión gráfica en la ingeniería 9,0

Diseño Asistido por Ordenador (optativa) 6,0 Dibujo técnico asistido por ordenador 4,5

Geología Aplicada 4,5 Fundamentos de Geología 6,0

Informática 4,5

Economía 6,0 Gestión de empresas 6,0

Módulo común a la rama civil 66 ECTS

Topografía y Fotogrametría 6,0 Topografía de Obra 6,0

Materiales de Construcción 6,0 Materiales de Construcción 6,0

Estructuras I 6,0Teoría de Estructuras 10,5

Estructuras II 6,0

Tecnología de Estructuras 6,0 Tecnología de Estructuras 6,0

Ingeniería y Morfología del Terreno 9,0 Ingeniería del Terreno 6,0

Hidráulica I 6,0Ingeniería Hidráulica e Hidrología 9,0

Hidráulica II 6,0

Procedimientos de Construcción y Maquinaria 4,5 Procedimientos Generales de Construcción 6,0

Proyectos 6,0 Proyectos de Ingeniería Civil 6,0

Electrotecnia 6,0 Electrotecnia 6,0

Módulo de tecnología específica 48 ECTS

Diseño y Construcción de Obras Lineales 6,0Infraestructura del Transporte 12,0

Obras Geotécnicas II 4,5

Ingeniería del Tráfico 6,0 Ingeniería del Tráfico 4,5

Transporte y Territorio 4,5Transporte y Territorio 9,0

Urbanismo y Ordenación del Territorio 4,5

Gestión y Explotación del Transporte 6,0 Explotación del Transporte Terrestre 6,0

Firmes y Conservación de Vías (optativa) 6,0 Firmes y Conservación de Vías 4,5

Gestión del Medio Urbano (optativa) 6,0 Gestión del Medio Urbano 4,5

Logística Urbana (optativa) 6,0 Logística Urbana 4,5

Explotación de Puertos (optativa) 6,0 Explotación de Puertos 4,5

Como se puede observar en la tabla anterior con la adaptación propuesta se garantiza que el Ingeniero Técnico cur-
sa o se le reconoce el número mínimo de créditos requerido por la Orden CIN CIN/307/2009 para cada módulo (for-
mación básica, común a la rama civil y tecnología específica en transportes y servicios urbanos). De este modo se
adquieren o reconocen todas las competencias necesarias para adaptarse al Grado en Ingeniería Civil Las asigna-
turas del Grado indicadas en las filas sombreadas de color amarillo en la tabla anterior, han sido las seleccionadas
para el curso puente por no tener adaptación o por adaptarse con asignaturas de carácter optativo en la Ingeniería
Técnica y que, por tanto, el titulado en Ingeniería Técnica puede haber cursado o no.

También se han incluido en el curso puente tres asignaturas obligatorias del Grado que quedan sin adaptación se-
gún lo indicado en la tabla del apartado 10.2. Estas asignaturas son Obras Hidráulicas, Obras Marítimas y Abasteci-
miento y Saneamiento.

C
SV

: 9
25

91
85

83
95

10
96

37
95

92
21

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925918583951096379592218


Identificador : 2502232 Fecha : 09/10/2025

14 / 160

Corresponderá a la Comisión del Título de Grado en Ingeniería Civil del Centro establecer los criterios de adaptación
del alumnado procedente de otras especialidades y de otras universidades, utilizando como base la tabla de adapta-
ciones propuesta en el apartado 10.2.

La docencia expositiva de las asignaturas se impartirá a través del Campus Virtual de la USC: http://www.usc.es/gl/
servizos/ceta/tecnoloxias/campus-virtual.html

La docencia interactiva será presencial y se impartirá en las instalaciones de la Escuela Politécnica Superior repar-
tida en dos semestres. Las horas de tutoría serán impartidas de forma presencial siempre que sea posible o, en su
defecto, a través de videoconferencia.

La descripción detallada de las asignaturas que lo integran se indica a continuación.

Información de las asignaturas a cursar:

Denominación: Abastecimiento y saneamiento

Número de créditos: 6 Carácter: Obligatoria

Curso: 1 Semestre: 1

Competencias que adquiere el estudiante: Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de su di-

mensionamiento, construcción y conservación.

Breve descripción de contenidos: Estimación de caudales de agua potable. El transporte del agua: proyecto y ejecución de conducciones. Al-

macenamiento y medición de aguas. La distribución del agua: diseño y cálculo. Características de las aguas residuales. Caudales de aporta-

ción a una red de saneamiento. Las redes de saneamiento urbano: diseño y cálculo. Explotación de servicios de abastecimiento y alcantarilla-

do.

Actividades formativas:

Trabajo semipresencial y pre-

sencial

Horas Trabajo personal del alumna-

do

Horas

Docencia expositiva a través

del Campus Virtual de la USC.

24 Lectura y preparación de te-

mas

30

Docencia interactiva presen-

cial en grupo de 20 alumnos.

24 Realización de ejercicios 9

Actividades de evaluación 3 Preparación previa de las

prácticas y trabajo posterior

sobre las mismas

10

Elaboración de trabajos de

curso (en grupo o individua-

les)

40

Preparación de pruebas de

evaluación

10

TOTAL 1 51 TOTAL 2 99

Metodología de enseñanza-aprendizaje: La metodología docente a utilizar en las asignaturas del curso puente se basará en los criterios ge-

nerales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la Programación Docente de

la asignatura cuáles de ellas se utilizarán y sus exigencias de asistencia presencial.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: Los sistemas de evaluación a utilizar en las asignaturas del curso puente se ba-

sarán en los criterios generales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la

Programación Docente de la asignatura cuáles de ellos se tendrán en cuenta y su peso relativo en la evaluación final.

Denominación: Obras hidráulicas

Número de créditos: 6 Carácter: Obligatoria

Curso: 1 Semestre: 1

Competencias que adquiere el estudiante: Conocimiento y capacidad para proyectar y dimensionar obras e instalaciones hidráulicas, sistemas

energéticos, aprovechamientos hidroeléctricos y planificación y gestión de recursos hidráulicos superficiales y subterráneos.

Breve descripción de contenidos: Recursos hidráulicos. Conducciones. Introducción al estudio de las presas. Hidráulica fluvial y restauración

de ríos.

Actividades formativas:
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Trabajo semipresencial y pre-

sencial

Horas Trabajo personal del alumna-

do

Horas

Docencia expositiva a través

del Campus Virtual de la USC.

24 Lectura y preparación de te-

mas

30

Docencia interactiva presen-

cial en grupo de 20 alumnos

24 Realización de ejercicios 10

Actividades de evaluación 2 Preparación previa de las

prácticas y trabajo posterior

sobre las mismas

40

Elaboración de trabajos de

curso (en grupo o individua-

les)

10

Preparación de pruebas de

evaluación

10

TOTAL 1 50 TOTAL 2 100

Metodología de enseñanza-aprendizaje: La metodología docente a utilizar en las asignaturas del curso puente se basará en los criterios ge-

nerales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la Programación Docente de

la asignatura cuáles de ellas se utilizarán y sus exigencias de asistencia presencial.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: Los sistemas de evaluación a utilizar en las asignaturas del curso puente se ba-

sarán en los criterios generales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la

Programación Docente de la asignatura cuáles de ellos se tendrán en cuenta y su peso relativo en la evaluación final.

Denominación: Obras marítimas

Número de créditos: 6 Carácter: Obligatoria

Curso: 1 Semestre: 1

Competencias que adquiere el estudiante: Capacidad para la construcción y conservación de obras marítimas.

Breve descripción de contenidos: Acciones sobre las obras marítimas. Procesos litorales. Obras costeras. Obras portuarias.

Actividades formativas:

Trabajo semipresencial y pre-

sencial

Horas Trabajo personal del alumna-

do

Horas

Docencia expositiva a través

del Campus Virtual de la USC.

24 Lectura y preparación de te-

mas

30

Docencia interactiva presen-

cial en grupo de 20 alumnos.

24 Realización de ejercicios 10

Actividades de evaluación 2 Preparación previa de las

prácticas y trabajo posterior

sobre las mismas

40

Elaboración de trabajos de

curso (en grupo o individua-

les)

10

Preparación de pruebas de

evaluación

10

TOTAL 1 50 TOTAL 2 100

Metodología de enseñanza-aprendizaje: La metodología docente a utilizar en las asignaturas del curso puente se basará en los criterios ge-

nerales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la Programación Docente de

la asignatura cuáles de ellas se utilizarán y sus exigencias de asistencia presencial.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: Los sistemas de evaluación a utilizar en las asignaturas del curso puente se ba-

sarán en los criterios generales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la

Programación Docente de la asignatura cuáles de ellos se tendrán en cuenta y su peso relativo en la evaluación final.

Denominación: Gestión del medio urbano

Número de créditos: 4,5 Carácter: Obligatoria

Curso: 1 Semestre: 1
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Competencias que adquiere el estudiante: Conocimiento de la influencia de las infraestructuras en la ordenación del territorio y para participar

en la urbanización del espacio público urbano, y en los proyectos de servicios urbanos, tales como distribución de agua, saneamiento, gestión

de residuos, sistema se transporte, tráfico, iluminación, etc. Conocimiento del marco de regulación de la gestión urbanística. Conocimiento de

la gestión del medio urbano, en términos de análisis, herramientas de control, mecanismo regulado de crecimiento. Conocimiento de los pro-

blemas actuales del medio urbano. Conocimiento analítico del medio urbano: variables de control, usos, agentes, autoridades, modelos teóri-

cos. Conocimiento de los principios de regulación. Conocimiento del mecanismo de crecimiento regulado de las ciudades, su evolución recien-

te y sus distintas formulaciones. Conocimiento de la naturaleza del mercado del suelo. Conocimiento de las técnicas y regulación normativa de

la valoración de vienes inmuebles. Conocimiento de los problemas actuales, modelos de gestión y financiación de las áreas urbanas.

Breve descripción de contenidos: Herramientas de control de la edificación. Tipologías de edificación Usos del suelo y la edificación. Tipos de

tejido urbano. Modelos teóricos de funcionamiento de las ciudades. La teoría de redes. Elementos de regulación: leyes, reglamentos y planes.

Principios de ordenación urbana: bases jurídicas. La función social de la propiedad privada. Mecanismo de crecimiento de la ciudad. El papel

de la administración y la iniciativa privada. El principio de equidistribución. Concepto de aprovechamiento. El mercado del suelo. Regulación y

agentes. Valoración de bienes inmuebles. Técnica y regulación. Modelos de gestión y financiación de las áreas urbanas. La autonomía de la

ciudad. Grados y ejemplos. Problemas actuales del medio urbano.

Actividades formativas:

Trabajo semipresencial y pre-

sencial

Horas Trabajo personal del alumna-

do

Horas

Docencia expositiva a través

del Campus Virtual de la USC.

18 Lectura y preparación de te-

mas

22,5

Docencia interactiva presen-

cial en grupo de 20 alumnos.

18 Realización de ejercicios 15

Actividades de evaluación 4 Preparación previa de las

prácticas y trabajo posterior

sobre las mismas

10

Elaboración de trabajos de

curso (en grupo o individua-

les)

10

Preparación de pruebas de

evaluación

15

TOTAL 1 40 TOTAL 2 72,5

Metodología de enseñanza-aprendizaje: La metodología docente a utilizar en las asignaturas del curso puente se basará en los criterios ge-

nerales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la Programación Docente de

la asignatura cuáles de ellas se utilizarán y sus exigencias de asistencia presencial.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: Los sistemas de evaluación a utilizar en las asignaturas del curso puente se ba-

sarán en los criterios generales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la

Programación Docente de la asignatura cuáles de ellos se tendrán en cuenta y su peso relativo en la evaluación final.

Denominación: Informática

Número de créditos: 4,5 Carácter: Obligatoria

Curso: 1 Semestre: 2

Competencias que adquiere el estudiante: Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, ba-

ses de datos y programas informáticos con aplicación en la ingeniería. Aptitud para aplicar conocimientos sobre algorítmica numérica. Conocer

la estructura física y lógica de los computadores. Conocer y utilizar la metodología para la elaboración de programas informáticos. Programar

en un lenguaje de programación de alto nivel. Comprender y manejar distintos paradigmas de programación.

Breve descripción de contenidos: Representación de la información en el computador. Arquitectura del computador. El sistema operativo. Len-

guajes de programación y traductores. Metodología de la programación. Programación estructurada: estructuras de control y estructuras de

datos. Programación modular: módulos y paso de parámetros. Algoritmia. Programas con aplicación en la ingeniería.

Actividades formativas:

Trabajo semipresencial y pre-

sencial

Horas Trabajo personal del alumna-

do

Horas

Docencia expositiva a través

del Campus Virtual de la USC.

12 Lectura y preparación de te-

mas

18

Docencia interactiva presen-

cial en grupo de 20 alumnos.

24 Realización de ejercicios 30

Actividades de evaluación 4 Preparación previa de las

prácticas y trabajo posterior

sobre las mismas

0
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Elaboración de trabajos de

curso (en grupo o individua-

les)

12,5

Preparación de pruebas de

evaluación

12

TOTAL 1 40 TOTAL 2 72,5

Metodología de enseñanza-aprendizaje: La metodología docente a utilizar en las asignaturas del curso puente se basará en los criterios ge-

nerales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la Programación Docente de

la asignatura cuáles de ellas se utilizarán y sus exigencias de asistencia presencial.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: Los sistemas de evaluación a utilizar en las asignaturas del curso puente se ba-

sarán en los criterios generales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la

Programación Docente de la asignatura cuáles de ellos se tendrán en cuenta y su peso relativo en la evaluación final.

Denominación: Dibujo técnico asistido por ordenador

Número de créditos: 4,5 Carácter: Obligatoria

Curso: 1 Semestre: 2

Competencias que adquiere el estudiante: Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por

métodos tradicionales de Geometría Métrica y Geometría Descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

Breve descripción de contenidos: CAD 2D. CAD 3D. CAD para el modelado del terreno.

Actividades formativas:

Trabajo semipresencial y pre-

sencial

Horas Trabajo personal del alumna-

do

Horas

Docencia expositiva a través

del Campus Virtual de la USC.

2 Lectura y preparación de te-

mas

4

Docencia interactiva presen-

cial en grupo de 20 alumnos.

34 Realización de ejercicios 4

Actividades de evaluación 2 Preparación previa de las

prácticas y trabajo posterior

sobre las mismas

52,5

Elaboración de trabajos de

curso (en grupo o individua-

les)

4

Preparación de pruebas de

evaluación

7

TOTAL 1 38 TOTAL 2 71,5

Metodología de enseñanza-aprendizaje: La metodología docente a utilizar en las asignaturas del curso puente se basará en los criterios ge-

nerales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la Programación Docente de

la asignatura cuáles de ellas se utilizarán y sus exigencias de asistencia presencial.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: Los sistemas de evaluación a utilizar en las asignaturas del curso puente se ba-

sarán en los criterios generales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la

Programación Docente de la asignatura cuáles de ellos se tendrán en cuenta y su peso relativo en la evaluación final.

Denominación: Firmes y conservación de vías

Número de créditos: 4,5 Carácter: Obligatoria

Curso: 1 Semestre: 2

Competencias que adquiere el estudiante: Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento,

el proyecto y los elementos que componen las dotaciones viarias básicas. Conocer los principios de la conservación de carreteras. Conocer

las características exigidas para el proyecto, ejecución y control de firmes. Aprender a realizar la medición y valoración de firmes. Identificar

los deterioros más habituales en los firmes flexibles y rígidos. Identificar los tramos de carretera potencialmente peligrosos y plantear solucio-

nes de mejora. Conocer las actuaciones preventivas y de bajo coste más habituales en conservación de carreteras.

Breve descripción de contenidos: Capas granulares. Ligantes y conglomerantes. Capas tratadas para bases y subbases. Mezclas bituminosas.

Riegos, tratamientos superficiales y lechadas. Firmes rígidos. Dimensionamiento de firmes. Medición y valoración de firmes. Conservación de

firmes. La conservación de carreteras y la mejora de la seguridad vial.

Actividades formativas:
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Trabajo semipresencial y pre-

sencial

Horas Trabajo personal del alumna-

do

Horas

Docencia expositiva a través

del Campus Virtual de la USC.

18 Lectura y preparación de te-

mas

22,5

Docencia interactiva presen-

cial en grupo de 20 alumnos.

18 Realización de ejercicios 15

Actividades de evaluación 4 Preparación previa de las

prácticas y trabajo posterior

sobre las mismas

10

Elaboración de trabajos de

curso (en grupo o individua-

les)

10

Preparación de pruebas de

evaluación

15

TOTAL 1 40 TOTAL 2 72,5

Metodología de enseñanza-aprendizaje: La metodología docente a utilizar en las asignaturas del curso puente se basará en los criterios ge-

nerales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la Programación Docente de

la asignatura cuáles de ellas se utilizarán y sus exigencias de asistencia presencial.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: Los sistemas de evaluación a utilizar en las asignaturas del curso puente se ba-

sarán en los criterios generales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la

Programación Docente de la asignatura cuáles de ellos se tendrán en cuenta y su peso relativo en la evaluación final.

Denominación: Logística urbana

Número de créditos: 4,5 Carácter: Obligatoria

Curso: 1 Semestre: 2

Competencias que adquiere el estudiante: Conocimiento del diseño y funcionamiento de las infraestructuras para el intercambio modal, tales

como puertos, aeropuertos, estaciones ferroviarias y centros logísticos de transporte. Conocimiento del marco de regulación de la gestión ur-

banística. Obtener un conocimiento suficiente del funcionamiento de infraestructuras, redes y sistemas necesarios para el funcionamiento de

las áreas urbanas. Conocimiento de las infraestructuras y redes protagonistas del funcionamiento de las aglomeraciones urbanas, y de la de-

pendencia que dicho medio tiene de ellas. Conocimiento del proceso logístico: agentes, variables, regulación normativa, estructura y funciona-

miento. Conocimiento de las reglas para su diseño organizativo, estructuración y crítica. Conocimiento de la relación con el planeamiento ur-

bano y territorial.

Breve descripción de contenidos: Introducción a la logística. El papel de la logística en la economía. Principios, factores e interacción. La logís-

tica en el medio urbano. El concepto de movilidad urbana. Redes logísticas. Redes centralizadas y descentralizadas. Flujo de productos. Loca-

lización de instalaciones. Métodos analíticos. Gestión de inventarios. Redes de distribución. Infraestructuras logísticas. Nodos. Corredores.

Actividades formativas:

Trabajo semipresencial y pre-

sencial

Horas Trabajo personal del alumna-

do

Horas

Docencia expositiva a través

del Campus Virtual de la USC.

18 Lectura y preparación de te-

mas

24,5

Docencia interactiva presen-

cial en grupo de 20 alumnos.

18 Realización de ejercicios 15

Actividades de evaluación 4 Preparación previa de las

prácticas y trabajo posterior

sobre las mismas

10

Elaboración de trabajos de

curso (en grupo o individua-

les)

10

Preparación de pruebas de

evaluación

15

TOTAL 1 40 TOTAL 2 74,5

Metodología de enseñanza-aprendizaje: La metodología docente a utilizar en las asignaturas del curso puente se basará en los criterios ge-

nerales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la Programación Docente de

la asignatura cuáles de ellas se utilizarán y sus exigencias de asistencia presencial.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: Los sistemas de evaluación a utilizar en las asignaturas del curso puente se ba-

sarán en los criterios generales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la

Programación Docente de la asignatura cuáles de ellos se tendrán en cuenta y su peso relativo en la evaluación final.
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Denominación: Explotación de puertos

Número de créditos: 4,5 Carácter: Obligatoria

Curso: 1 Semestre: 2

Competencias que adquiere el estudiante: Conocimiento del diseño y funcionamiento de las infraestructuras para el intercambio modal, tales

como puertos, aeropuertos, estaciones ferroviarias y centros logísticos de transporte.

Breve descripción de contenidos: Los puertos. Los tráficos. Las obras e instalaciones portuarias. El contrato de transporte marítimo. Los usua-

rios. Las operaciones portuarias. Mercancía general convencional. Mercancía general unificada. Graneles sólidos. Graneles líquidos. Muelles

no convencionales. La mano de obra. La planificación de los puertos. El proceso de planificación. Estructura administrativa de los puertos es-

pañoles. Estructura económica.

Actividades formativas:

Trabajo semipresencial y pre-

sencial

Horas Trabajo personal del alumna-

do

Horas

Docencia expositiva a través

del Campus Virtual de la USC.

18 Lectura y preparación de te-

mas

24,5

Docencia interactiva presen-

cial en grupo de 20 alumnos.

18 Realización de ejercicios 10

Actividades de evaluación 2 Preparación previa de las

prácticas y trabajo posterior

sobre las mismas

30

Elaboración de trabajos de

curso (en grupo o individua-

les)

5

Preparación de pruebas de

evaluación

5

TOTAL 1 38 TOTAL 2 74,5

Metodología de enseñanza-aprendizaje: La metodología docente a utilizar en las asignaturas del curso puente se basará en los criterios ge-

nerales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la Programación Docente de

la asignatura cuáles de ellas se utilizarán y sus exigencias de asistencia presencial.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: Los sistemas de evaluación a utilizar en las asignaturas del curso puente se ba-

sarán en los criterios generales detallados en el apartado 5.1 de la memoria. Los profesores encargados de la docencia especificarán en la

Programación Docente de la asignatura cuáles de ellos se tendrán en cuenta y su peso relativo en la evaluación final.

Denominación: Trabajo fin de grado

Número de créditos: 12 Carácter: Obligatoria

Curso: 1 Semestre: 1 y 2 (anual)

Competencias que adquiere el estudiante: Todas las recogidas en la orden ministerial CIN/307/2009, de 9 de febrero, por la que se estable-

cen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de

Obras Públicas. Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en

el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Civil en su especialidad de Transportes y Servicios Urbanos, de naturaleza profesio-

nal, en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

Breve descripción de contenidos: Los contenidos del trabajo fin de grado (TFG) estarán dentro del ámbito profesional de la Ingeniería Civil en

su especialidad de Transportes y Servicios Urbanos. Para determinar la procedencia de una temática a desarrollar como TFG, el estudiante

deberá presentar una propuesta siguiendo un formulario normalizado ante la comisión de seguimiento de TFG de la titulación. Una vez obteni-

da la aprobación de la propuesta, el TFG podrá ser elaborado y presentado para su defensa.

Actividades formativas:  

Trabajo presencial Horas Trabajo personal del alumna-

do

Horas

Docencia interactiva en grupo

de 1 alumno

24 Elaboración individual del tra-

bajo fin de grado

270

Actividades de evaluación 1 Preparación de prueba de

evaluación

5

TOTAL 1 25 TOTAL 2 275

Metodología de enseñanza-aprendizaje: La metodología docente a utilizar será la docencia interactiva personalizada con el fin de atender

las necesidades específicas de cada trabajo fin de grado que, en cumplimiento de los requisitos que afectan a la profesión regulada de Inge-

niero Técnico de Obras Públicas, deberá de ser un ejercicio original e individual. Esta docencia interactiva personalizada podrá realizarse a

distancia mediante la utilización del campus virtual de la USC, el correo electrónico y sistemas de videoconferencia.
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: La evaluación se realizará a partir de los siguientes criterios: - Seguimiento por

parte de la comisión de seguimiento y del director del trabajo fin de grado. - Evaluación del trabajo por parte de un tribunal universitario.

PERSONAL ACADÉMICO

Está previsto que el curso puente funcione como un curso independiente de los demás cursos de la titulación de
grado. Los recursos humanos existentes en la Escuela Politécnica Superior permiten asumir su implantación con la
plantilla docente actual. El profesorado disponible posee experiencia en docencia semipresencial, ya que desde la
implantación del Titulo de Ingeniería Técnica de Obras Públicas especialidad en Transportes y Servicios Urbanos en
el curso 2003-2004, la utilización del Campus Virtual de la USC ha sido habitual. La dedicación del profesorado en la
modalidad semipresencial se computa de la misma manera que en la modalidad presencial, es decir los créditos EC-
TS de una materia semipresencial se computan en su totalidad en el Plan de Organización Docente (POD) del de-
partamento al que pertenece el profesorado.

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Los recursos materiales y servicios con los que se cuenta para la implantación del curso puente son los mismos que
se especifican en el apartado 7 de la memoria verificada del Grado en Ingeniería Civil, siendo suficientes para asu-
mir la implantación de este curso puente.

Como se ha señalado, para dar soporte a la docencia semipresencial se utilizará la plataforma virtual de la Universi-
dad de Santiago de Compostela, denominada Campus Virtual: http://www.usc.es/gl/servizos/ceta/tecnoloxias/cam-
pus-virtual.html/

El correo electrónico y la videoconferencia son también medios a disposición para la docencia semipresencial.

CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

El curso puente se implantará en su totalidad en el curso académico 2012/2013.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Docencia Expositiva

Prácticas

Seminarios (Incluye trabajos)

Tutorías en grupos reducidos

Examen

Lectura y preparación de temas

Realización de ejercicios

Elaboración de trabajos de curso

Preparación de pruebas de evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

El desarrollo del TFG está basado fundamentalmente en el trabajo personal del alumno, bajo la superivisión del / de los tutor/es del
trabajo. La metodología de enseñanza está fundamentada en el proceso de seguimiento del trabajo del alumno a través de reuniones,
tutorías y consultas mediante correo electrónico.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia.

Realización de ejercicios

Participación del alumnado en las actividades del aula.

Trabajos entregados y/o presentados

Aprovechamiento de las prácticas.

Prueba o pruebas, orales y/o escritas.

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Expresión Gráfica en la Ingeniería I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

*Conocimiento del contexto, utilidad y fundamentos del lenguaje gráfico técnico.
*Conocimiento y capacidad de aplicación de las normas fundamentales del dibujo técnico.
*Capacidad para el dibujo a mano alzada de croquis y perspectivas.
*Capacidad para interpretar y redactar la documentación gráfica básica un proyecto de la especialidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Ingeniería gráfica. Sistemas de Representación. Normalización del Dibujo Técnico. -Dibujo asistido por ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFB2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 24 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Matemáticas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocer y manejar con soltura los conceptos y técnicas descritas en los contenidos de la materia, de manera que cada estudiante sea capaz de utili-
zarlos cuando los necesite, tanto a lo largo de su formación, como en el desarrollo de su futura actividad profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Álgebra lineal
Geometría
Cálculo diferencial e integral
Estadística y optimización

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 36 100

Prácticas 0 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 72 0

Realización de ejercicios 12 0

Preparación de pruebas de evaluación 11 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Matemáticas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y manejar con soltura los conceptos y técnicas descritas en los contenidos de la materia, de manera que cada estudiante sea capaz de utili-
zarlos cuando los necesite, tanto a lo largo de su formación, como en el desarrollo de su futura actividad profesional

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geometría diferencial.
Cálculo diferencial e integral.
Optimización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 36 100

Prácticas 0 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 72 0

Realización de ejercicios 12 0

Preparación de pruebas de evaluación 11 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Matemáticas III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y manejar con soltura los conceptos y técnicas descritas en los contenidos de la materia, de forma que cada estudiante sea capaz de utilizar-
los cuando los precise, tanto a lo largo de su formación, como en el desarrollo de su futura actividad profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Ecuaciones diferenciales ordinarias y ecuaciones en derivadas parciales.
- Métodos numéricos.
- Algorítmica numérica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 36 100

Prácticas 0 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 72 0
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Realización de ejercicios 12 0

Preparación de pruebas de evaluación 11 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Física I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar desde el punto de vista teórico y práctico los principios de la física que se refieren a sistemas de equilibrio, análisis estructural, sólido rígido,
elasticidad y mecánica de fluidos y ondas, además de promover y desenvolver el carácter científico del alumno

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mecánica: Mecánica del sólido rigido; sistemas de fuerzas y equilibrio; introducción al análisis estructural.

Mecánica de los medios continuos: teoría de elasticidad; estática y dinámica de fluídos.

Mecánica de ondas: el oscilador armónico; movimiento ondulatorio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFB4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100
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Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 40 0

Realización de ejercicios 8 0

Elaboración de trabajos de curso 28 0

Preparación de pruebas de evaluación 19 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Física II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar desde el punto de vista teórico y práctico los principios de la Física que se refieren a la termodinámica clásica, transferencia de calor, teoría
elemental de campos y electromagnetismo, además de promover y desenvolver el carácter científico del alumno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Termodinámica: principios de la Termodiámica; transmisión de calor.

Electromagnetismo: teoría de campos; electrostática; corriente contínua; magnetostática; inducción magnetica; corriente alterna; ecuaciones de Max-
well y ondas electromagnéticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFB4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100
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Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Introducirse en los conceptos y técnicas básicos de la programación desde un enfoque general, que le permita adaptarse a los distintos lenguajes de
programación, en particular lenguajes de última generación, como son C++, JAVA o PYTHON.
Adquirir los fundamentos básicos de programación que hay detrás de los lenguajes de última generación, y los hábitos y destrezas basados en la pro-
gramación estructurada.
Desarrollar las destrezas necesarias para la resolución de problemas básicos de cálculo en el ámbito de la ingeniería mediante el uso de las herra-
mientas de programación.
Aprender a desarrollar pequeños algoritmos y programas ejemplo utilizando las distintas estructuras de control, eligiendo el tipo de las sentencias ade-
cuadas para cada caso, en función de las características particulares del programa a desarrollar..
Ser capaz de, ante una nueva especificación de un problema, encontrar una solución con los recursos disponibles y abstraer el conocimiento aprendi-
do para poder utilizarlo en un nuevo ámbito

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a informática.
Conceptos básicos de sistemas operativos.
Introducción al desarrollo de programas. Metodología de programación. Diseño de algoritmos
Tipos de datos y expresiones básicas.
Entrada/Salida.
Estructuras de control.
Programación modular
Redes de computadoras e internet.
Fundamentos de bases de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFB3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CEFB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 24 0

Realización de ejercicios 27 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Economía y Gestión de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber indentificar la empresa como un sistema abierto dentro del sistema económico
Conocer el marco institucional y jurídico de la empresa
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Comprender la organización y gestión de empresas
Conocer los subsistemas funcionales
Conocer los principales conceptos de economía de la producción
Conocer las principales herramientas de evaluación financiera de proyectos
Conocer el sistema de información contable
Conocer los principales conceptos para la determinación de los costes de producción

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de empresa
El entorno de la empresa
Subsistemas funcionales de la empresa
Organización y gestión de empresas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG9 - Conocimiento y capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 36 100

Prácticas 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 24 0
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Realización de ejercicios 34 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 13 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Fundamentos de Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de las bases y fundamentos geológicos y climatológicos en el ámbito de la Ingeniería Civil

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura interna de la Tierra. Teoría de la dinámica de placas.

Mineralogía y Petrología.

Procesos ígneos, sedimentarios y metamórficos.

Formas del relieve.

Estratigrafía y geología estructural.

Cartografía geológica.

Geología histórica y regional.

Climatología.

Geología e Ingeniería Civil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CEFB5 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Expresión Gráfica en la Ingeniería II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

*Conocimiento y capacidad de representación de las superficies utilizadas en la ingeniería.
*Conocimiento y uso avanzado de herramientas de CAD para la representación y resolución de problemas gráficos.
*Capacidad para proyectar superficies complejas asociadas al diseño en ingenieria.
*Capacidad para elaborar la documentación gráfica de proyectos de la especialidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geometría Proyectiva.
Representación de superficies.
Modelado tridimensional.
Resolución de problemas mediante cálculo gráfico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFB2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas 48 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 12 0

Realización de ejercicios 36 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

C
SV

: 9
25

91
85

83
95

10
96

37
95

92
21

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925918583951096379592218


Identificador : 2502232 Fecha : 09/10/2025

40 / 160

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Común a la Rama Civil

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Topografía de Obra

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

i. Alcanzar los conocimientos básicos para entender los procedementos necesarios para la realización de un levantamiento topográfico.
ii. Conocer las características de los Instrumentos de la Topografía clásica.
iii. Conocer las características de los Sistemas GNSS y su conexión con la topografía clásica y otros recursos para Proyectar o para dirigir Obra.
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iv. Ser capaz de aplicar la metodología topográfica clásica o por satélite para llevar a cabo un levantamiento topográfico, calcular y obtener resultados
correctos.
v. Poder interpretar planos, mapas y ortofotos.
vi. Realizar las prácticas de campo, laboratorio suficientes para aprender a planificar un levantamiento topográfico, a realizar la toma de datos de cam-
po, y ejecutar los cálculos y la representación gráfica correcta de los resultados.
vii. Ser capaz de organizar un replanteo de obra y a ejecutarlo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos teóricos básicos.

Instrumentación topográfica.

Métodos topográficos.

Geodesia y sistemas de posicionamiento.

Obras lineales.

Replanteos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECC1 - Conocimiento de las técnicas topográficas imprescindibles para obtener mediciones, formar planos, establecer trazados,
llevar al terreno geometrías definidas o controlar movimientos de estructuras u obras de tierra.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso
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Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Estructuras I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Capacidad para el análisis elemental de las estructuras más usuales en la ingeniería, tanto manualmente como con software de estructuras.
-Capacidad para comprender como las características de las estructuras influyen en su comportamiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Equilibrio general. Relaciones y esfuerzos internos.
-Estructuras isostáticas y trianguladas.
-Tensión-deformación.
-Esfuerzo axil.
-Esfuerzo cortante.
-Flexión.
-Flexocompresión.
-Torsión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

C
SV

: 9
25

91
85

83
95

10
96

37
95

92
21

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925918583951096379592218


Identificador : 2502232 Fecha : 09/10/2025

43 / 160

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECC2 - Conocimiento teórico y práctico de las propiedades químicas, físicas, mecánicas y tecnológicas de los materiales más
utilizados en construcción.

CECC3 - Capacidad para aplicar los conocimientos de materiales de construcción en sistemas estructurales. Conocimiento de la
relación entre la estructura de los materiales y las propiedades mecánicas que de ella se derivan.

CECC4 - Capacidad para analizar y comprender cómo las características de las estructuras influyen en su comportamiento.
Capacidad para aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento resistente de las estructuras para dimensionarlas siguiendo las
normativas existentes y utilizando métodos de cálculo analíticos y numéricos.

CECC6 - Conocimiento de los fundamentos del comportamiento de las estructuras de hormigón armado y estructuras metálicas y
capacidad para concebir, proyectar, construir y mantener este tipo de estructuras

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos
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Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Estructuras II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollo del análisis elemental de estructuras, estudiando las tipologías más usuales en la ingeniería y comprender como las características de las
estructuras influyen en su comportamiento.
Capacidad para el análisis elemental de las estructuras más usuales en la ingeniería.
Capacidad para comprender como las características de las estructuras influyen en su comportamiento.
Predimensionamiento de tipologías más usuales en ingeniería civil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Movimientos en estructuras de barras.

Reacciones y esfuerzos en estructuras hiperestáticas.

Estructuras hiperestáticas: vigas, pórticos, emparrillados y arcos.

Características y funcionamiento de pórticos, emparrillados, láminas y placas.

Estudio de tipologías de estructuras en ingeniería civil: evolución histórica, características, comportamiento estructural y predimensionamiento

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECC4 - Capacidad para analizar y comprender cómo las características de las estructuras influyen en su comportamiento.
Capacidad para aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento resistente de las estructuras para dimensionarlas siguiendo las
normativas existentes y utilizando métodos de cálculo analíticos y numéricos.

CECC6 - Conocimiento de los fundamentos del comportamiento de las estructuras de hormigón armado y estructuras metálicas y
capacidad para concebir, proyectar, construir y mantener este tipo de estructuras

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0
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Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Electrotecnia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Entender y trabajar con las magnitudes (tensión e intensidad) de los sistemas trifásicos equilibrados y desequilibrados.
- Saber diseñar redes de distribución de energía eléctrica para abastecer receptores monofásicos o trifásicos.
- Saber diseñar un sistemas de alumbrado.
- Saber seleccionar tanto el tipo como las características de las máquinas eléctricas necesarias para cualquier utilización.
- Saber elegir los aparatos de protección necesarios para proteger las instalaciones eléctricas.
- Comprender e interpretar esquemas de automatización básicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Circuitos eléctricos: Corriente alterna senoidal. Sistemas monofásicos.
- Sistemas trifásicos. Potencia y energía.
- Líneas eléctricas: Cálculo eléctrico de líneas y redes de distribución.
- Luminotecnia. Lámparas y luminarias. Instalaciones de alumbrado.
- Máquinas eléctricas. Transformadores. Máquinas rotativas.
- Instalaciones eléctricas: protección, seguridad.

- Automatización y electrónica.
- Reglamentos y normativa de obligado cumplimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECC10 - Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: generación de energía, red de transporte, reparto y
distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 36 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos
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Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Ingeniería del Terreno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender y manejar con claridad los principios básicos de la Mecánica de Suelos y de las Rocas, así como la terminología que le es propia.
Entender los condicionantes que plantea la geotecnia en el desarrollo de estudios, proyectos, construcciones y explotaciones donde sea necesario
efectuar movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención.
Sentar las bases físicas y mecánicas para el diseño y construcción de obras geotécnicas.
Conocer los procedimientos constructivos y la maquinaria de construcción habituales en Ingeniería Civil relacionados con el terreno. Comprender los
principios para el diseño y construcción de obras de tierra de Infraestructuras Lineales, como Carreteras y Ferrocarriles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción y clasificación de suelos en Ingeniería Civil.

Mecánica de suelos: estados tensionales, modelos constitutivos.

Flujo de agua en suelos saturados.

Consolidación.
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Resistencia al corte de suelos.

Mecánica de rocas. Flujo en macizos rocosos.

Técnicas de reconocimiento del terreno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito.

CG8 - Capacidad para realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas, en su ámbito.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECC12 - Conocimiento de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de organización,
medición y valoración de obras.
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CETECC4 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CETECC5 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la
normativa técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

CETECC7 - Capacidad para la construcción de obras geotécnicas.

CETESU1 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CETESU2 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la
normativa técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

CECC5 - Conocimientos de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas así como su aplicación en el desarrollo de estudios,
proyectos, construcciones y explotaciones donde sea necesario efectuar movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de
contención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Tecnología de Estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los mecanismos resistentes que hacen posible el funcionamiento de las estructuras de hormigón armado y/o pretensado, frente a dis-
tintas solicitaciones, así como la teoría de la seguridad y de la filosofía y comprobaciones que se contemplan en las normativas actuales (EHE, CTE)
basada en la comprobación de los diferentes estados límites.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución de la tecnología de la construcción.

Principales propiedades de los materiales de la ingeniería. Hormigón, acero y madera.

Procesos de diseño: materiales, procedimientos de construcción, métodos y modelos de cálculo.

Hormigón: propiedades químicas, físicas y mecánicas.

Proyecto y cálculo de estructuras de hormigón armado.

Proyecto y cálculo de estructuras de hormigón pretensado.

Cálculo de estructuras por ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECC3 - Capacidad para aplicar los conocimientos de materiales de construcción en sistemas estructurales. Conocimiento de la
relación entre la estructura de los materiales y las propiedades mecánicas que de ella se derivan.

CECC4 - Capacidad para analizar y comprender cómo las características de las estructuras influyen en su comportamiento.
Capacidad para aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento resistente de las estructuras para dimensionarlas siguiendo las
normativas existentes y utilizando métodos de cálculo analíticos y numéricos.

CECC6 - Conocimiento de los fundamentos del comportamiento de las estructuras de hormigón armado y estructuras metálicas y
capacidad para concebir, proyectar, construir y mantener este tipo de estructuras

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos
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Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Procedimientos Generales de Construcción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1) Presentar los diferentes tipos de maquinaria más comúnmente utilizados en la ejecución de obra civil. Maquinaria de movimiento de tierras, Instala-
ciones para tratamiento de áridos. Instalaciones y maquinaria para fabricación y puesta en obra de hormigón. Maquinaria de elevación.
2) Exponer las características, utilidad y aplicación de las diferentes instalaciones y tipos de maquinaria para la ejecución de una serie de actividades
comunes y habituales en la obra civil.
3) Introducir al dimensionamiento de los equipos de maquinaria necesarios para la ejecución de las diferentes actividades más habituales en la ejecu-
ción de obras.
4) Presentar diferentes procedimientos constructivos y la maquinaria necesaria para ello. Procedimientos constructivos de movimiento de tierras. Siste-
mas constructivos de tableros de puentes.
5) Concienciar al alumno de la importancia de la seguridad y salud en la construcción de las obras. Normativa, planes y estudios de seguridad y salud.
El técnico como responsable de seguridad.
6) Enseñar los aspectos que debe conocer un técnico con responsabilidad en la ejecución de obra en relación con su Planificación y Organización
Técnico-Económica.
7) Medición y valoración de diferentes unidades de obra. Como elaborar los presupuestos. Conceptos y criterios básicos.
8) Concienciar y transmitir al alumno la importancia del trabajo en grupo y su aplicación en la ejecución de una obra. El ingeniero y el equipo de obra.
9) Desarrollar en el alumno la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas y cuestiones prácticas reales.
10) Capacitar al futuro ingeniero para desempeñar satisfactoriamente las tareas de gestión y dirección técnica de una obra de construcción.
11) Nociones básicas del marco legislativo en el que se desarrolla la contratación y ejecución de obra.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Movimiento de tierras: maquinaria, procedimientos, medición y valoración.

Hormigón: tratamiento de áridos y cemento, fabricación y puesta en obra.

Maquinaria de obra.

Organización y Gestión de obras.

Medición y valoración de unidades de obra. Elaboración de presupuestos.

Seguridad y salud: normativa, planes y estudios de seguridad y salud, y medidas de protección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito.

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

CG9 - Conocimiento y capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet
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CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECC12 - Conocimiento de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de organización,
medición y valoración de obras.

CECC9 - Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en las obras de construcción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Proyectos de Ingeniería Civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dotar de capacidad profesional de proyectar, dirigir, ejecutar y gestionar todas las actividades relacionadas en el ámbito de Ingeniería Civil y Ambien-
tal.
Conocer la metodología necesaria para la definición de las obras públicas mediante las fases de: Aspectos previos a la redacción del proyecto, Análi-
sis de viabilidad, Planteamiento y selección de alternativas, Redacción del proyecto y su tramitación, Contratación y Dirección de Obra

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Proyecto.

Características de los diversos tipos de Proyectos y organización del Proyecto según su tipología.

Marco legal.

Los Documentos del Proyecto.

Impacto ambiental: evaluación y corrección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECC11 - Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental.

CECC12 - Conocimiento de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de organización,
medición y valoración de obras.
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CECC9 - Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en las obras de construcción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Materiales de Construcción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar una información básica sobre los distintos materiales utilizados en la construcción.
Posibilitar en el alumno la formación de un criterio racional de utilización de los distintos materiales, que le sirva de base para obtener una visión de
conjunto del sector de ña construción a través de los distintos materiales utilizados en ella.
El objectivo general de la materia será por tanto el de preparar a técnicos que conozcan los Materiales de Construcción suficientemente a fondo como
para poder realizar con garantía de éxito las misioness que se exigan en su labor técnica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propiedades generales, físicas y químicas de los materiales. Estados de la materia.

Determinación de propiedades de materiales. Ensayos. Control de calidad.

Naturaleza, fabricación, clasificación y utilización de los materiales de construcción: rocas, yesos, cales, cerámica y vidrio.

Hormigón: características, clasificación, componentes, dosificación, fabricación, transporte, puesta en obra, curado y durabilidad.

Materiales metálicos: propiedades físicas, químicas y mecánicas. Oxidación y corrosión. Siderurgia.

Madera: propiedades, preparación y utilización.

Firmes: suelos, explanadas, firmes y materiales bituminosos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECC2 - Conocimiento teórico y práctico de las propiedades químicas, físicas, mecánicas y tecnológicas de los materiales más
utilizados en construcción.

CECC3 - Capacidad para aplicar los conocimientos de materiales de construcción en sistemas estructurales. Conocimiento de la
relación entre la estructura de los materiales y las propiedades mecánicas que de ella se derivan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100
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Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Mecánica de Fluidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber aplicar los principios de la mecánica de fluidos en el planteamiento y la resolución de problemas prácticos relacionados con el transporte de flui-
dos.
Conocer los diferentes equipos y accesorios presentes en las instalaciones de fluidos.
Saber seleccionar el equipamiento necesario para aplicaciones concretas de transporte de fluidos y determinar sus parámetros característicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

* Estática y cinemática de fluidos
* Dinámica de fluidos
* Instalaciones para flujo de fluidos.
* Equipos y accesorios de las instalaciones de fluidos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECC7 - Conocimiento de los conceptos y los aspectos técnicos vinculados a los sistemas de conducciones, tanto en presión como
en lámina libre.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100
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Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Hidráulica e Hidrología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprender los conceptos básicos del flujo en canales abiertos y su aplicación en casos prácticos.
2. Adquirir los conceptos básicos de hidrología (concepto: ciclo hidrológico, cuencas hidrográficas, infiltración, escorrentía...) y sus aplicaciones en ca-
sos prácticos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos, cálculo y optimización de canalizaciones en la lámina libre.
Fundamentos de hidrología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECC7 - Conocimiento de los conceptos y los aspectos técnicos vinculados a los sistemas de conducciones, tanto en presión como
en lámina libre.

CECC8 - Conocimiento de los conceptos básicos de hidrología superficial y subterránea.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología Específica de Construcciones Civiles

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prefabricación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Construcciones Civiles

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Estudio de la tipología y las bases de cálculo de los elementos prefabricados y su aplicación en los procesos de fabricación.
Comprender y manejar las diversas tipologías, sistemas estructurales y elementos prefabricados que se usan para la construcción de estructuras, en
el ámbito de la obra civil, edificación e industrial.
Conocimiento de la normativa y bibliografía de referencia dentro del campo de la prefabricación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución de la prefabricación. Aplicación, procedimientos y normalización.

Prefabricación en la edificación. Forjados, vigas y pilares. Cerramientos.

Prefabricación en puentes.

Prefabricación en obras de contención de tierras, pasos inferiores y túneles.

Otros usos de los prefabricados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible
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CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETECC1 - Conocimiento de la tipología y las bases de cálculo de los elementos prefabricados y su aplicación en los procesos de
fabricación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Edificación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Construcciones Civiles

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos docentes de esta asignatura consiste en formar al alumno para ser capaz de actuar en el campo estructural de obras de edificios, traba-
jando en equipos pluridisciplinares, o como Proyectista de esta parte, y dotarle de los conocimientos necesarios para actuar como Ingeniero de Organi-
zaciones de Control de Calidad, de Laboratorios de Construcción, Consultorías y otras organizaciones relacionadas con la Edificación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Acondicionamiento del terreno: excavación, cimentación y contención de tierras.

Elementos estructurales: normativa, clasificación, cálculo, control de calidad y ejecución.

Elementos no estructurales: soleras y pavimentos, cerramientos, particiones, falsos techos y aislamientos.

Mantenimiento y conservación.

Instalaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETECC2 - Conocimiento sobre el proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de las obras de edificación en cuanto a la
estructura, los acabados, las instalaciones y los equipos propios.

CECC3 - Capacidad para aplicar los conocimientos de materiales de construcción en sistemas estructurales. Conocimiento de la
relación entre la estructura de los materiales y las propiedades mecánicas que de ella se derivan.

CECC4 - Capacidad para analizar y comprender cómo las características de las estructuras influyen en su comportamiento.
Capacidad para aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento resistente de las estructuras para dimensionarlas siguiendo las
normativas existentes y utilizando métodos de cálculo analíticos y numéricos.

CECC6 - Conocimiento de los fundamentos del comportamiento de las estructuras de hormigón armado y estructuras metálicas y
capacidad para concebir, proyectar, construir y mantener este tipo de estructuras

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 18 100

Prácticas 9 100

Seminarios (Incluye trabajos) 9 100

Tutorías en grupos reducidos 2 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 27 0

Realización de ejercicios 9 0

Elaboración de trabajos de curso 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 14.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática
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Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Puertos y Costas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Imbuir al alumno de la importancia del medio litoral, la gran demanda de usos a que está sometido ¿muchos de ellos en conflicto entre sí¿ y su vulne-
rabilidad.
- Conocer los principios del funcionamiento del sistema costero, haciendo hincapié en su carácter dinámico y en la estrecha interrelación entre los pro-
cesos litorales.
- Adquirir capacidades en el empleo de herramientas auxiliares esenciales al servicio de la Ingeniería de Puertos y Costas, tales como la modelización
numérica.
- Conocer los distintos tipos de actuaciones en la costa, señalando sus funciones, sus limitaciones y su campo de aplicación.
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- Con base en el conocimiento del sistema litoral y de la interrelación entre sus componentes, interiorizar la necesidad de una Gestión Integral de la
Zona Costera (GIZC)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la ingeniería de puertos y costas
Fundamentos de meteorología
Ondas: Caracterización. Transformación. Energía
Hidrodinámica
Morfodinámica
Tipos de actuaciones costeras y portuarias
Usos del litoral

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETECC3 - Capacidad para construcción y conservación de obras marítimas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100
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Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Obras Marítimas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principios de las técnicas actuales de diseño y cálculo de las obras marítimas, así como en los procedimientos principales de construc-
ción.
- Transmitir al alumno la importancia de analizar los impactos potenciales de una actuación sobre el medio litoral a la hora de diseñar, proyectar y
construir

5.5.1.3 CONTENIDOS

Acciones sobre las obras marítimas.

Procesos litorales.

Obras costeras.

Obras portuarias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETECC3 - Capacidad para construcción y conservación de obras marítimas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 18 100

Prácticas 9 100

Seminarios (Incluye trabajos) 9 100

Tutorías en grupos reducidos 2 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 27 0

Realización de ejercicios 9 0

Elaboración de trabajos de curso 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 14.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Ingeniería Portuaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Construcciones Civiles

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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¿ Obtener una visión de conjunto de las consideraciones generales para el diseño puertos y terminales portuarias.
¿ Se pretende así mismo profundizar en el diseño y los procesos constructivos de las diferentes tipologías de las obras portuarias y en aspectos mono-
gráficos de especial significación y actualidad.
¿ Se introducirá la modelización numérica del oleaje y la agitación portuaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

Temario de teoría y práctica de la web:
¿ Consideraciones generales en el diseño de puertos.
¿ Proyecto de la zona maritima.
¿ Proyecto de la zona terrestre del puerto.
¿ Obras de abrigo. Diques rompeolas.
¿ Proyecto y construcción de diques rompeolas.
¿ Diques verticales y mixtos.
¿ Proyecto y construcción de diques verticales y mixtos.
¿ Diseño óptimo de obras marítimas.
¿ Obras de atraque.
¿ Dragados.
¿ El puerto y su entorno. Relación puerto y ciudad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETECC3 - Capacidad para construcción y conservación de obras marítimas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 18 100

Prácticas 9 100

Seminarios (Incluye trabajos) 9 100

Tutorías en grupos reducidos 2 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 27 0

Realización de ejercicios 9 0

Elaboración de trabajos de curso 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 14.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 9
25

91
85

83
95

10
96

37
95

92
21

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925918583951096379592218


Identificador : 2502232 Fecha : 09/10/2025

74 / 160

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Ingeniería de Costas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Construcciones Civiles

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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¿ Se pretende que el estudiante alcance una especialización en las actuaciones de ingeniería relacionadas con el litoral. Para ello se profundiza en el
conocimiento del medio costero tanto desde el punto de vista físico como de su gestión.
¿ Se proporcionan las bases para las actuaciones humanas en las costas, desde el punto de vista funcional y medioambiental.
¿ Se introducirá la modelización numérica del oleaje, corrientes y transporte de sedimentos en el medio costero.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sedimentología.

Oleaje.

Mareas.

Corrientes litorales.

Transporte de sedimento.

Morfología costera.

Actuaciones blandas.

Actuaciones duras.

Gestión integrada de la zona costera

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETECC3 - Capacidad para construcción y conservación de obras marítimas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 18 100

Prácticas 9 100

Seminarios (Incluye trabajos) 9 100

Tutorías en grupos reducidos 2 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 27 0

Realización de ejercicios 9 0
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Elaboración de trabajos de curso 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 14.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Diseño y Construcción de Obras Lineales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los conceptos fundamentales y la metodología básica que permitan el análisis del tráfico y el estudio y determinación de sus variables carac-
terísticas.
Conocer los elementos fundamentales del trazado de una carretera, así como las bases teóricas y normativas para su diseño.
Conocer los conceptos fundamentales que permitan abordar tanto el proyecto, como la construcción de la infraestructura de una carretera.
Conocer los conceptos fundamentales de la superestructura de una carretera, tanto desde el punto de vista del proyecto y construcción como de la
conservación.
Conocer los elementos fundamentales de la vía del ferrocarril, así como las bases teóricas y normativas para su diseño.
Conocer los principios esenciales que rigen el diseño de la vía del ferrocarril, tanto desde el punto de vista geométrico como estructural.
Conocer los conceptos básicos de calidad de vía, construcción, renovación y mantenimiento de la misma.
Conocer las características fundamentales del material móvil y los principios básicos del movimiento de los vehículos ferroviarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trazado de carreteras.

El drenaje de la carretera.

Explanaciones y firmes.

Señalización y balizamiento.

Conservación y explotación de carreteras.

La tracción y el material móvil.

Elementos de la vía. Infraestructura de la vía. Aparatos de vía.

Construcción y conservación de lineas ferroviarias.

Seguridad y explotación ferroviaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada
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CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETECC4 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CETECC5 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la
normativa técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

CETESU1 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CETESU2 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la
normativa técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Obras Geotécnicas I
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender y manejar con claridad los principios básicos de la Mecánica de Suelos y de las Rocas, así como la terminología que le es propia.
Entender los condicionantes que plantea la geotecnia en el desarrollo de estudios, proyectos, construcciones y explotaciones donde sea necesario
efectuar movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención.
Sentar las bases físicas y mecánicas para el diseño y construcción de obras geotécnicas.
Conocer los procedimientos constructivos y la maquinaria de construcción habituales en Ingeniería Civil relacionados con el terreno. Comprender los
principios para el diseño y construcción de obras de tierra de Infraestructuras Lineales, como Carreteras y Ferrocarriles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría de empujes de suelos.

Cálculo de estructuras de contención.

- Contención rígida.

- Contención flexible.

Cálculo de estabilidad de taludes.

Proyecto de cimentaciones de estructuras.

-Cimentaciones superficiales.

-Cimentaciones profundas.

Redacción de informes geotécnicos en Construcciones Civiles.

Patología de Obras Geotécnicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
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en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito.

CG7 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su ámbito.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECC12 - Conocimiento de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de organización,
medición y valoración de obras.

CETECC4 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CETECC5 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la
normativa técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

CETECC7 - Capacidad para la construcción de obras geotécnicas.

CETESU1 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CETESU2 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la
normativa técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

CECC5 - Conocimientos de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas así como su aplicación en el desarrollo de estudios,
proyectos, construcciones y explotaciones donde sea necesario efectuar movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de
contención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Estructuras Metálicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Construcciones Civiles

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los mecanismos resistentes que hacen posible el funcionamiento de las estructuras metálicas frente a las distintas solicitaciones, así
como la teoría de la seguridad y de la filosofía y comprobaciones que se contemplan en las normativas actuales (CTE, EUROCÓDIGO) de los diferen-
tes estados límites.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Temario de teoría y práctica de la web:

Acero: propiedades quimicas, físicas y mecánicas.

Clasificación y ensayos de los aceros.

Normativa de obligado cumplimiento.

Método de los estados límite.

Piezas a compresión, flexión, torsión y cortante.

Uniones atornilladas y soldadas.

Estructuras mixtas de acero y hormigón.

Cálculo de estructuras de acero por ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación
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CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECC6 - Conocimiento de los fundamentos del comportamiento de las estructuras de hormigón armado y estructuras metálicas y
capacidad para concebir, proyectar, construir y mantener este tipo de estructuras

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 18 0

Prácticas 9 0

Seminarios (Incluye trabajos) 9 0

Tutorías en grupos reducidos 2 0

Examen 4 0

Lectura y preparación de temas 27 0

Realización de ejercicios 9 0

Elaboración de trabajos de curso 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 14.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Abastecimiento y Saneamiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia permitirá al alumno familiarizarse con los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como con los aspectos básicos de su dimensio-
namiento, construcción y conservación. El alumno adquirirá los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para poder llevar a cabo tanto el diseño,
construcción y explotación de infraestructuras relacionadas con el abastecimiento y distribución del agua, como de infraestructuras relacionadas con el
saneamiento y la red de alcantarillado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estimación de caudales de agua potable.

El transporte del agua: proyecto y ejecución de conducciones.

Almacenamiento y medición de aguas.

La distribución del agua: diseño y cálculo.

Características de las aguas residuales.

Caudales de aportación a una red de saneamiento.

Las redes de saneamiento urbano: diseño y cálculo.

Explotación de servicios de abastecimiento y alcantarillado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETECC8 - Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de su dimensionamiento,
construcción y conservación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0
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Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Puertos y Costas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Imbuir al alumno de la importancia del medio litoral, la gran demanda de usos a que está sometido ¿muchos de ellos en conflicto entre sí¿ y su vulne-
rabilidad.
- Conocer los principios del funcionamiento del sistema costero, haciendo hincapié en su carácter dinámico y en la estrecha interrelación entre los pro-
cesos litorales.
- Adquirir capacidades en el empleo de herramientas auxiliares esenciales al servicio de la Ingeniería de Puertos y Costas, tales como la modelización
numérica.
- Conocer los principios básicos de las técnicas de diseño y cálculo de las actuaciones en el medio litoral.
- Con base en el conocimiento del sistema litoral y de la interrelación entre sus componentes conocer los conceptos fundamentales de la Gestión Inte-
gral de la Zona Costera (GIZC).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Meteorología y clima marítimo
Hidrodinámica
Morfodinámica
Obras de defensa de costas
Puertos: Funciones. Usuarios. Tipologías
Obras de abrigo
Gestión Integral de la Zona Costera

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETECC3 - Capacidad para construcción y conservación de obras marítimas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 18 100

Prácticas 9 100

Seminarios (Incluye trabajos) 9 100

Tutorías en grupos reducidos 2 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 27 0

Realización de ejercicios 9 0

Elaboración de trabajos de curso 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 14.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos
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Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología Específica de Hidrología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Obras Hidráulicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia es dotar al alumno de la capacidad para concebir, estudiar la viabilidad de sistemas hidráulicos, redactar el proyecto de
construcción de obras hidráulicas, dirigir la construcción de estas obras, gestionar, conservar, explotar y reparar sistemas hidráulicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recursos hidráulicos.

Conducciones: en presión y en lámina libre

Introducción al estudio de las presas.

Hidráulica fluvial y restauración de ríos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETEH1 - Conocimiento y capacidad para proyectar y dimensionar obras e instalaciones hidráulicas, sistemas energéticos,
aprovechamientos hidroeléctricos y planificación y gestión de recursos hidráulicos superficiales y subterráneos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática
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Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Gestión de Recursos Hidráulicos en Ingeniería Civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Hidrología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la problemática y los fines de la gestión de recursos hídricos y su traducción en términos de criterios de planificación, diseño y operación del
sistema.
Conocer el marco institucional y legal básico en que se desarrolla la gestión de recursos hídricos.
Comprender la importancia y casuística de los datos hidrológicos y su papel en la evaluación y gestión de los recursos hídricos.
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Conocer las variables socioeconómicas y ambientales involucradas en la gestión de sistemas de recursos hídricos.
Capacidad para evaluar los recursos hídricos de un territorio.
Capacidad para diseñar las infraestructuras de regulación y definir reglas de operación de los sistemas de recursos hídricos.
Capacidad para analizar el rendimiento de sistemas de recursos hídricos bajo distintos escenarios hidrológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recursos hidráulicos.

Evaluación de recursos hídricos.

Estudio de recursos subterráneos.

Estudio de recursos superficiales.

Demanda de agua.

Sistemas de recursos hidráulicos.

Uso conjunto.

Calidad y contaminación.

Recursos y planificación hídrica en España.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG5 - Capacidad para el mantenimiento y conservación de los recursos hidráulicos y energéticos, en su ámbito.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETEH1 - Conocimiento y capacidad para proyectar y dimensionar obras e instalaciones hidráulicas, sistemas energéticos,
aprovechamientos hidroeléctricos y planificación y gestión de recursos hidráulicos superficiales y subterráneos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Aprovechamientos Energéticos Hidráulicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Hidrología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Transmitir al alumno la importancia de conocer los principios físicos fundamentales del aprovechamiento energético de los recursos hidráulicos.
Conocer las técnicas de diseño y cálculo de las centrales de generación eléctrica así como los procedimientos principales de su construcción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La energía hidroeléctrica. Centrales de producción. Centrales hidroeléctricas.

Turbinas y elementos de centrales. Dimensionamiento.

Tomas y desagües. Dispositivos de apertura y cierre.

Energía del oleaje.

Energía de las mareas.

Energía eólica offshore.

Energía maretotérmica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada
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CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETEH1 - Conocimiento y capacidad para proyectar y dimensionar obras e instalaciones hidráulicas, sistemas energéticos,
aprovechamientos hidroeléctricos y planificación y gestión de recursos hidráulicos superficiales y subterráneos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 18 100

Prácticas 9 100

Seminarios (Incluye trabajos) 9 100

Tutorías en grupos reducidos 2 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 27 0

Realización de ejercicios 9 0

Elaboración de trabajos de curso 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 14.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Presas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Hidrología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dando continuidad a los conocimientos adquiridos en las asignaturas de Ingeniería Hidráulica, en esta asignatura se pretende mostrar al alumno una
serie de conocimientos técnicos sobre presas y su aplicación a casos prácticos. Los objetivos de la asignatura son concebir y estudiar la viabilidad,
proyectar y dirigir la construcción de presas. También se incluye la auscultación y control de la seguridad de las presas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Acciones a considerar. Estudio de avenidas. Reconocimiento del terreno.
Tipologías de presas. Diseño de presas.
Presas de hormigón: presas de gravedad, presas aligeradas y presas arco.
Presas de materiales sueltos.
Aliviaderos y Desagües.
Construcción de presas.
Vigilancia y auscultación de presas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETEH1 - Conocimiento y capacidad para proyectar y dimensionar obras e instalaciones hidráulicas, sistemas energéticos,
aprovechamientos hidroeléctricos y planificación y gestión de recursos hidráulicos superficiales y subterráneos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0
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Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Ingeniería y Ecología de los Sistemas Litorales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Hidrología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocer los diferentes tipos de ecosistemas litorales presentes en la costa.
Evaluar las alteraciones que sufren o pueden sufrir los ecosistemas litorales como resultado de las obras civiles proyectadas o realizadas en el litoral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Temario de teoría y práctica de la web:

Sistemas litorales.

Hidrodinámica de los sistemas litorales.

Forzamientos: marea, viento, efectos baroclínicos, descargas fluviales.

Dinámica sedimentaria.

Tiempo de residencia y circulación residual.

Medio ambiente litoral.

Estructura y funcionamiento de los ecosistemas litorales.

Impacto de las obras civiles en los ecosistemas litorales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETEH1 - Conocimiento y capacidad para proyectar y dimensionar obras e instalaciones hidráulicas, sistemas energéticos,
aprovechamientos hidroeléctricos y planificación y gestión de recursos hidráulicos superficiales y subterráneos.

CETEH2 - Conocimiento y comprensión del funcionamiento de los ecosistemas y los factores ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 18 100

Prácticas 9 100

Seminarios (Incluye trabajos) 9 100

Tutorías en grupos reducidos 2 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 27 0

Realización de ejercicios 9 0

Elaboración de trabajos de curso 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 14.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Ingeniería Sanitaria y Ambiental I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

~~Se busca que el Graduado en Ingeniería Civil adquiera la formación necesaria para la planificación, proyecto, construcción, mantenimiento y gestión
de las infraestructuras relacionadas con el tratamiento de aguas para abastecimiento y con la depuración de aguas procedentes de saneamiento, per-
mitiendo así el mantenimiento y conservación de los recursos hidráulicos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos iniciales.
Calidad de aguas
Tratamientos de aguas de abastecimiento
Depuración de aguas residuales .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETEH2 - Conocimiento y comprensión del funcionamiento de los ecosistemas y los factores ambientales.

CETEH3 - Conocimiento de los proyectos de servicios urbanos relacionados con la distribución de agua y el saneamiento.

CETEH4 - Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de su dimensionamiento,
construcción y conservación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas
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Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Servicios Urbanos I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Formar a los alumnos en las distintas tipologías de espacios urbanos, explicando sus características en relación con su época de gestación y su evo-
lución posterior.
¿ Familiarizarse con los conceptos básicos del diseño urbano y los estándares urbanísticos.
¿ Adquirir los conocimientos básicos para la realización de proyectos de ordenación urbana, en los que se actué tanto sobre el espacio público viario y
no viario, así como sobre los distintos servicios urbanos.
¿ Trabajar igualmente con los distintos servicios urbanos desde el punto de vista de la conservación y explotación.
¿ Identificar el proceso constructivo de un proyecto de urbanización.
¿ En definitiva que el alumno se identifique totalmente con la importancia que tiene la ordenación y servicios urbanos para el buen funcionamiento de
una ciudad considerando en todo momento la sensibilidad hacia el medio ambiente urbano, la accesibilidad y eliminación de barreras urbanísticas.
La asignatura de Servicios Urbanos, entendida como la que tiene como uno de sus objetivos principales capacitar al alumno para el diseño y construc-
ción de obras de urbanización, está íntimamente ligada con dos grupos de asignaturas:
- Por un lado está relacionada con todas aquellas que proporcionan las capacidades técnicas para resolver el diseño del viario, las redes de servicios
urbanos o la planificación del tráfico.
- Por otra parte, se relaciona con las asignaturas relativas a la planificación territorial y urbana puesto que los proyectos de urbanización son el último
escalón de cualquier desarrollo urbanístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura urbana.
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Espacios públicos urbanos: trazado, urbanización y mantenimiento.

La redacción del proyecto de urbanización.

Las redes de saneamiento y pluviales.

Las redes de abastecimiento, de riego y contraincendios.

Los demás servicios urbanos y su coordinación.

Los servicios urbanos y el medio ambiente urbano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETEH3 - Conocimiento de los proyectos de servicios urbanos relacionados con la distribución de agua y el saneamiento.

CETESU3 - Conocimiento del marco de regulación de la gestión urbanística.
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CETESU4 - Conocimiento de la influencia de las infraestructuras en la ordenación del territorio y para participar en la urbanización
del espacio público urbano, tales como distribución de agua, saneamiento, gestión de residuos, sistema se transporte, tráfico,
iluminación, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 18 100

Prácticas 9 100

Seminarios (Incluye trabajos) 9 100

Tutorías en grupos reducidos 2 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 27 0

Realización de ejercicios 9 0

Elaboración de trabajos de curso 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 14.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Abastecimiento y Saneamiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia permitirá al alumno familiarizarse con los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como con los aspectos básicos de su dimensio-
namiento, construcción y conservación. El alumno adquirirá los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para poder llevar a cabo tanto el diseño,
construcción y explotación de infraestructuras relacionadas con el abastecimiento y distribución del agua, como de infraestructuras relacionadas con el
saneamiento y la red de alcantarillado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estimación de caudales de agua potable.

El transporte del agua: proyecto y ejecución de conducciones.

Almacenamiento y medición de aguas.

La distribución del agua: diseño y cálculo.

Características de las aguas residuales.

Caudales de aportación a una red de saneamiento.

Las redes de saneamiento urbano: diseño y cálculo.

Explotación de servicios de abastecimiento y alcantarillado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación
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CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETECC8 - Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de su dimensionamiento,
construcción y conservación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0
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Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Ingeniería Sanitaria y Ambiental II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Hidrología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se procurará el conocimiento de aquellos aspectos medioambientales relacionados con las infraestructuras y la urbanización del espacio público ur-
bano como la gestión de residuos, la contaminación acústica y atmosférica. Se busca además que el Graduado en Ingeniería Civil complete la for-
mación necesaria para la planificación, proyecto, construcción, mantenimiento y gestión de las infraestructuras relacionadas con el tratamiento de las
aguas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Residuos sólidos.
Contaminación atmosférica y sonora.
Complementos a los tratamientos de agua

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación
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CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETEH2 - Conocimiento y comprensión del funcionamiento de los ecosistemas y los factores ambientales.

CETEH3 - Conocimiento de los proyectos de servicios urbanos relacionados con la distribución de agua y el saneamiento.

CETEH4 - Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de su dimensionamiento,
construcción y conservación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 18 100

Prácticas 9 100

Seminarios (Incluye trabajos) 9 100

Tutorías en grupos reducidos 2 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 27 0

Realización de ejercicios 9 0

Elaboración de trabajos de curso 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 14.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Servicios Urbanos II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Formar a los alumnos en las distintas tipologías de espacios urbanos, explicando sus características en relación con su época de gestación y su evolu-
ción posterior.
Familiarizarse con los conceptos básicos del diseño urbano y los estándares urbanísticos.
Adquirir los conocimientos básicos para la realización de proyectos de ordenación urbana, en los que se actué tanto sobre el espacio público viario y
no viario, así como sobre los distintos servicios urbanos.
Trabajar igualmente con los distintos servicios urbanos desde el punto de vista de la conservación y explotación.
Identificar el proceso constructivo de un proyecto de urbanización.
En definitiva que el alumno se identifique totalmente con la importancia que tiene la ordenación y servicios urbanos para el buen funcionamiento de
una ciudad considerando en todo momento la sensibilidad hacia el medio ambiente urbano, la accesibilidad y eliminación de barreras urbanísticas.
La asignatura de Servicios Urbanos, entendida como la que tiene como uno de sus objetivos principales capacitar al alumno para el diseño y construc-
ción de obras de urbanización, está íntimamente ligada con dos grupos de asignaturas:
- Por un lado está relacionada con todas aquellas que proporcionan las capacidades técnicas para resolver el diseño del viario, las redes de servicios
urbanos o la planificación del tráfico.
- Por otra parte, se relaciona con las asignaturas relativas a la planificación territorial y urbana puesto que los proyectos de urbanización son el último
escalón de cualquier desarrollo urbanístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Estructura urbana.
¿ Espacios públicos urbanos: trazado, urbanización y mantenimiento.
¿ La redacción del proyecto de urbanización.
¿ Las redes de saneamiento y pluviales.
¿ Las redes de abastecimiento, de riego y contraincendios.
¿ Los demás servicios urbanos y su coordinación.
¿ Los servicios urbanos y el medio ambiente urbano

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETEH3 - Conocimiento de los proyectos de servicios urbanos relacionados con la distribución de agua y el saneamiento.

CETESU3 - Conocimiento del marco de regulación de la gestión urbanística.

CETESU4 - Conocimiento de la influencia de las infraestructuras en la ordenación del territorio y para participar en la urbanización
del espacio público urbano, tales como distribución de agua, saneamiento, gestión de residuos, sistema se transporte, tráfico,
iluminación, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 18 100

Prácticas 9 100

Seminarios (Incluye trabajos) 9 100

Tutorías en grupos reducidos 2 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 27 0

Realización de ejercicios 9 0

Elaboración de trabajos de curso 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 14.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso
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Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología Específica de Transportes y Servicios Urbanos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseño y Construcción de Obras Lineales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los conceptos fundamentales y la metodología básica que permitan el análisis del tráfico y el estudio y determinación de sus variables carac-
terísticas.
Conocer los elementos fundamentales del trazado de una carretera, así como las bases teóricas y normativas para su diseño.
Conocer los conceptos fundamentales que permitan abordar tanto el proyecto, como la construcción de la infraestructura de una carretera.
Conocer los conceptos fundamentales de la superestructura de una carretera, tanto desde el punto de vista del proyecto y construcción como de la
conservación.
Conocer los elementos fundamentales de la vía del ferrocarril, así como las bases teóricas y normativas para su diseño.
Conocer los principios esenciales que rigen el diseño de la vía del ferrocarril, tanto desde el punto de vista geométrico como estructural.
Conocer los conceptos básicos de calidad de vía, construcción, renovación y mantenimiento de la misma.
Conocer las características fundamentales del material móvil y los principios básicos del movimiento de los vehículos ferroviarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Trazado de carreteras. El drenaje de la carretera. Explanaciones y firmes. Señalización y balizamiento. Conservación y explotación de carreteras. La
tracción y el material móvil. Elementos de la vía. Infraestructura de la vía. Aparatos de vía. Construcción y conservación de líneas ferroviarias. Seguri-
dad y explotación ferroviaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETECC4 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CETECC5 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la
normativa técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

CETESU1 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CETESU2 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la
normativa técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100
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Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Obras Geotécnicas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender y manejar con claridad los principios básicos de la Mecánica de Suelos y de las Rocas, así como la terminología que le es propia.
Entender los condicionantes que plantea la geotecnia en el desarrollo de estudios, proyectos, construcciones y explotaciones donde sea necesario
efectuar movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención. Estudio de los procedimientos constructivos más adecuados y los trata-
mientos de corrección que se pueden emplear.
Sentar las bases físicas y mecánicas para el diseño y construcción de obras geotécnicas.
Conocer los procedimientos constructivos y la maquinaria de construcción habituales en Ingeniería Civil relacionados con el terreno. Comprender los
principios para el diseño y construcción de obras de tierra de Infraestructuras Lineales, como Carreteras y Ferrocarriles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proyecto y construcción de Obras de tierras.

Control de la compactación, operaciones de excavación, transporte, extendido y compactación.

Formación de explanadas

Construcción de terraplenes. Diseño, ejecución y control.

Estructuras de contención en Obras Lineales.

Redacción de informes geotécnicos en Infraestructuras del Transporte.

Túneles. Tratamientos de mejora y refuerzo del terreno.

Anclajes y Micropilotes.

Patología de Obras Geotécnicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito.

CG7 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su ámbito.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECC12 - Conocimiento de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de organización,
medición y valoración de obras.

CETECC4 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CETECC5 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la
normativa técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

CETECC7 - Capacidad para la construcción de obras geotécnicas.

CETESU1 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CETESU2 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la
normativa técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

CECC5 - Conocimientos de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas así como su aplicación en el desarrollo de estudios,
proyectos, construcciones y explotaciones donde sea necesario efectuar movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de
contención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual
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Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Ingeniería del Tráfico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Transportes y Servicios Urbanos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dotar de una formación general al estudiante en relación con la doble vertiente de la disciplina de tráfico: Ordenación de la circulación y Planeamiento
de los sistemas viarios, con sus implicaciones en la ordenación urbanística. Conocimientos de los conceptos de capacidad y nivel de servicio para los
diferentes tipos de vías, incluso en tramos especiales de las mismas. Entender sus implicaciones para el proyecto y diseño de obras lineales y el dise-
ño y trazado de viario urbano.
Aproximarse a los criterios que fijan los conceptos de capacidad para condiciones de circulación interrumpida (tráfico urbano), conceptos de conges-
tión, regulación semafórica, movilidad urbana y las implicaciones que en el momento presente tiene la Ingeniería de Tráfico en los entornos urbanos.
Conocimiento de las teorías matemáticas que representan el fenómeno del tráfico y las semejanzas con otros planteamientos para otras disciplinas de
la Ingeniería.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

La Función de la Ingeniería de Tráfico.

Teoría del tráfico y de la capacidad vial.

Estudios de tráfico y análisis de la demanda.

Ordenación de la circulación y del uso de las vías. Señalización.

Regulación de las intersecciones.

Seguridad vial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

CG7 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su ámbito.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETESU1 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CETESU5 - Conocimiento del diseño y funcionamiento de las infraestructuras para el intercambio modal, tales como puertos,
aeropuertos, estaciones ferroviarias y centros logísticos de transporte.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 18 100

Prácticas 9 100

Seminarios (Incluye trabajos) 9 100

Tutorías en grupos reducidos 2 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 27 0

Realización de ejercicios 9 0

Elaboración de trabajos de curso 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 14.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Firmes y Conservación de Vías

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Transportes y Servicios Urbanos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los conceptos básicos relacionados con los firmes y las características y las especificaciones técnicas de los materiales que se emplean en
su construcción.
Conocer los principios básicos del dimensionamiento de firmes y saber aplicar la normativa técnica vigente para el proyecto de un nuevo firme.
Conocer las características exigidas para el proyecto, ejecución y control de firmes.
Identificar las principales características superficiales de los pavimentos y las técnicas y herramientas de medición de dichas características.
Tener conocimientos prácticos sobre medición y valoración de firmes.
Conocer los principios básicos relacionados con las dotaciones viarias de las carreteras y la normativa técnica vigente en relación con la señalización,
el balizamiento y los sistemas de contención a emplear en carreteras.
Conocer los principios de la conservación de carreteras.
Identificar los deterioros más habituales en los firmes flexibles y rígidos.
Conocer los principios básicos de la rehabilitación de firmes y saber aplicar la normativa técnica vigente.
Sensibilizar al alumno acerca de la importancia de los firmes y la conservación de carreteras en la mejora de la seguridad vial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Capas granulares.

Ligantes y conglomerantes.

Capas tratadas para bases y subbases.

Mezclas bituminosas.

Riegos, tratamientos superficiales y lechadas.

Firmes rígidos.

Dimensionamiento de firmes.

Medición y valoración de firmes.

Conservación de firmes.

La conservación de carreteras y la mejora de la seguridad vial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su ámbito.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETECC4 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CETESU1 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0
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Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Gestión del Medio Urbano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Transportes y Servicios Urbanos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Aprender a analizar el paisaje y la forma urbana, y a identificar los elementos que los integran
¿ Conocer los principales modelos de ciudad, tanto los desarrollados históricamente como los derivados de la teoría urbanística reciente
¿ Familiarizarse con los conceptos básicos del diseño urbano y los estándares urbanísticos
¿ Entender el mecanismo de crecimiento de la ciudad en la actualidad: su formulación, los organismos intervinientes, la lógica de su tramitación,¿
¿ Conocer las diferentes herramientas de gestión, control de la edificación y protección de la legalidad urbanística: licencias, declaraciones de ruina,
sanciones, inspecciones técnicas de edificios. Conocer la técnica de la valoración urbanística, los tipos de valores y sus supuestos de aplicación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Herramientas de control de la edificación. Tipologías de edificación

Usos del suelo y la edificación.

Tipos de tejido urbano.

Modelos teóricos de funcionamiento de las ciudades. La teoría de redes.

Elementos de regulación: leyes, reglamentos y planes.

Principios de ordenación urbana: bases jurídicas. La función social de la propiedad privada.

Mecanismo de crecimiento de la ciudad. El papel de la administración y la iniciativa privada.

El principio de equidistribución.

Concepto de aprovechamiento.
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El mercado del suelo. Regulación y agentes.

Valoración de bienes inmuebles. Técnica y regulación.

Modelos de gestión y financiación de las áreas urbanas. La autonomía de la ciudad. Grados y ejemplos.

Problemas actuales del medio urbano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETESU3 - Conocimiento del marco de regulación de la gestión urbanística.

CETESU4 - Conocimiento de la influencia de las infraestructuras en la ordenación del territorio y para participar en la urbanización
del espacio público urbano, tales como distribución de agua, saneamiento, gestión de residuos, sistema se transporte, tráfico,
iluminación, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Urbanismo y Ordenación del Territorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Transportes y Servicios Urbanos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Conocer los trazos fundamentales del urbanismo: sus principios jurídicos, su asiento legislativo, los organismos competentes. Entender el por qué de
la división clásica del urbanismo entre planeamiento, gestión y disciplina
¿ Entender el concepto de ordenación del territorio, a partir del de urbanismo. Conocer los diferentes organismos con competencias sobre ordenación
del territorio y entender la lógica de su división de funciones
¿ Conocer y manejar las herramientas del planeamiento, con especial incidencia en sus diferentes funciones y objetivos: planes territoriales, planes
generales, planes parciales o de sectorización, planes especiales. Conocer la legislación incidente, desde el ámbito europeo al autonómico
¿ Entender el mecanismo de puesta en práctica de un planeamiento y de un proyecto urbanístico. Conocer los recursos de la gestión: su funciona-
miento, los principios jurídicos que los animan y los organismos competentes para implementarlos
¿ Analizar críticamente ejemplos concretos de planeamiento y gestión: áreas degradadas o singulares [cascos históricos, antiguas áreas industriales,
enclaves paisajísticos o patrimoniales], nuevos barrios de crecimiento de la ciudad

5.5.1.3 CONTENIDOS

El planeamiento urbano y territorial.

Principios jurídicos del planeamiento urbano.

Agentes en el planeamiento urbano y territorial.

Legislaciones sectoriales.
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Áreas de reparto.

Sistemas generales y locales.

Equilibrio en el planeamiento.

El planeamiento y el mercado del suelo.

Principios de gestión urbanística.

Sistemas de actuación.

Disciplina urbanística.

Naturaleza del planeamiento territorial.

Planeamiento territorial e inversión pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETESU3 - Conocimiento del marco de regulación de la gestión urbanística.

CETESU4 - Conocimiento de la influencia de las infraestructuras en la ordenación del territorio y para participar en la urbanización
del espacio público urbano, tales como distribución de agua, saneamiento, gestión de residuos, sistema se transporte, tráfico,
iluminación, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 18 100

Prácticas 9 100

Seminarios (Incluye trabajos) 9 100

Tutorías en grupos reducidos 2 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 27 0

Realización de ejercicios 9 0

Elaboración de trabajos de curso 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 14.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso
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Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Transporte y Territorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Transportes y Servicios Urbanos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Tener una visión integrada del transporte y su planificación, análisis de la adecuación de cada modo, marco regulatorio y los efectos sobre el territo-
rio que provoca cada sistema de transporte y las infraestructuras asociadas.
¿ Disponer de una visión global y de los conceptos básicos para la planificación del transporte para la realización de un estudio básico de planificación
del transporte y formular estrategias de análisis.
¿ Conocer una visión integrada del transporte por carretera, análisis de la adecuación de este modo, marco regulatorio y los efectos sobre el territorio
que provoca este sistema de transporte y las infraestructuras asociadas a éste.
¿ Conocer una visión integrada del transporte aéreo, análisis de la adecuación de este modo, marco regulatorio y los efectos sobre el territorio que
provoca este sistema de transporte y las infraestructuras asociadas a éste.
¿ Conocer una visión integrada del transporte ferroviario y el ferroviario de alta velocidad como consecuencia del proceso de mejora y evolución de
las infraestructuras ferroviarias, análisis de la adecuación de este modo, marco regulatorio y los efectos sobre el territorio que provoca este sistema de
transporte y las infraestructuras asociadas a éste.
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¿ Conocer una visión integrada del transporte marítimo, análisis de la adecuación de este modo, marco regulatorio y los efectos sobre el territorio que
provoca este sistema de transporte y las infraestructuras asociadas a éste.
¿ Conocer una visión integrada del transporte metropolitano, análisis de los distintos modos de transporte metropolitano, marco regulatorio y los efec-
tos sobre el territorio que provoca este sistema de transporte y las infraestructuras asociadas a éste.
¿ Conocer una visión integrada del transporte por cable, adecuación de este modo de trasporte en función del objetivo perseguido, marco regulatorio y
los efectos sobre el territorio que provoca este sistema de transporte y las infraestructuras asociadas a éste.
¿ Conocer una visión integrada del transporte por tubería, adecuación de este modo de trasporte en función del objetivo perseguido, marco regulatorio
y los efectos sobre el territorio que provoca este sistema de transporte y las infraestructuras asociadas a éste.
¿ Disponer de una visión general de las tendencias actuales y futuras en el sector de los transportes como la intermodalidad y logística, movilidad sos-
tenible, ecomovilidad, etc. Como estrategia de optimización física y económica de los recursos de transporte disponibles
¿ Disponer de conocimientos en materia de gestión de servicios públicos asociados al transporte
¿ Disponer de conocimientos en materia de financiación de infraestructuras públicas de transporte y origen de los fondos para su construcción, mante-
nimiento y explotación.
¿ Disponer de una serie de conocimientos básicos en materia de reglamento de contratos internacionales FIDIC

5.5.1.3 CONTENIDOS

El proceso de ocupación del territorio

Formas de crecimiento urbano en la ciudad del siglo XX.

Los sistemas de ciudades y redes de transporte.

Evolución de los medios de transporte hasta el ferrocarril.

El ferrocarril. Efectos sobre el territorio.

El automóvil. Efectos sobre el territorio.

El avión. Efectos sobre el territorio.

El tren de alta velocidad. Efectos sobre el territorio.

El transporte portuario. Efectos sobre el territorio.

El transporte por tubería.

El transporte por cable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETESU5 - Conocimiento del diseño y funcionamiento de las infraestructuras para el intercambio modal, tales como puertos,
aeropuertos, estaciones ferroviarias y centros logísticos de transporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Explotación del Transporte Terrrestre

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento del marco legal y normativo de la explotación de los modos de transporte terrestre.
Conocimiento de las particularidades del mercado del transporte dentro de los diversos sectores económicos. Nociones de Demanda de transporte y
Costes de Transporte según Modos.
Conocimiento de las implicaciones de la Política Común de Transportes de la UE y las repercusiones para el transporte en España.
Adquirir destrezas en la evaluación y rentabilidad de inversiones, conociendo las técnicas de evaluación económica de proyectos y los factores especí-
ficos en la evaluación de las inversiones en transporte.
Conocer el marco normativo del transporte terrestre, tanto en de carácter general como la propia legislación sectorial propia de cada modo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El transporte terrestre.

El mercado del transporte y sus aspectos especiales.

Formas de gestión por modos de transporte.

La política comunitaria de transportes.

Marco legal de la gestión de transporte terrestre.

Gestión de los servicios públicos de transporte.

Gestión de las empresas de transporte.

La demanda de transporte.

Costes.

Financiación de infraestructuras y servicios.

Evaluación y rentabilidad de inversiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas

CG7 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su ámbito.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETESU5 - Conocimiento del diseño y funcionamiento de las infraestructuras para el intercambio modal, tales como puertos,
aeropuertos, estaciones ferroviarias y centros logísticos de transporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Logística Urbana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Transportes y Servicios Urbanos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Entender el por qué de la importancia de los sistemas de transporte en las economías modernas y especialmente en el medio urbano
¿ Entender la complejidad del proceso logístico y familiarizarse con los agentes que intervienen en él y sus modelizaciones teóricas
¿ Conocer los factores que intervienen en la operatividad de un sistema de transporte
¿ Entender el fenómeno de la externalización y la aparición de los operadores logísticos.
¿ Entender las peculiaridades de la logística en áreas urbanas y los modelos de organización en red
¿ Asimilar el concepto de movilidad y sus herramientas de análisis y gestión
¿ Conocer las modelizaciones teóricas del urbanismo de redes y sus aplicaciones en planeamiento
¿ Analizar críticamente las interacciones entre movilidad y logística , y su relación con el planeamiento urbano
¿ Conocer las infraestructuras logísticas [nodos y corredores], su oportunidad, su desarrollo teórico y su implementación, sus criterios de diseño. Anali-
zar críticamente ejemplos concretos
¿ Conocer los modelos teóricos de redes logísticas, y ensayarlos críticamente en lugares concretos y conocidos por el alumno
¿ Conocer las nuevas técnicas de gestión avanzada de redes logísticas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la logística. El papel de la logística en la economía.

Principios, factores e interacción. La logística en el medio urbano.

El concepto de movilidad urbana.

Redes logísticas.

Redes centralizadas y descentralizadas.

Flujo de productos.

Localización de instalaciones. Métodos analíticos.

Gestión de inventarios.

Redes de distribución.

Infraestructuras logísticas. Nodos. Corredores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación
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CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETESU3 - Conocimiento del marco de regulación de la gestión urbanística.

CETESU5 - Conocimiento del diseño y funcionamiento de las infraestructuras para el intercambio modal, tales como puertos,
aeropuertos, estaciones ferroviarias y centros logísticos de transporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 18 100

Prácticas 9 100

Seminarios (Incluye trabajos) 9 100

Tutorías en grupos reducidos 2 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 27 0

Realización de ejercicios 9 0

Elaboración de trabajos de curso 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 14.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Explotación de Puertos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Transportes y Servicios Urbanos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar el tráfico marítimo mundial, su evolución y tendencias.
Exponer los conceptos fundamentales relacionados con la explotación de puertos y su relación con otros medios de transporte.
Presentar los distintos elementos relacionados con el tráfico marítimo: puertos, mercancías, buques.
Exponer los diferentes tipos de contratos de transporte marítimo y los agentes implicados en los mismos.
Presentar los modelos de gestión del dominio público portuario estatal
Presentar los servicios portuarios relacionados con la explotación de puertos.
Conocer las diferentes operaciones portuarias que tienen lugar en los puertos.
Presentar los conceptos fundamentales relacionados con la planificación de puertos.
Conocer la legislación vigente relacionada con la explotación de puertos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los puertos.

Los tráficos.

Las obras e instalaciones portuarias.

El contrato de transporte marítimo.

Los usuarios.

Las operaciones portuarias.

Mercancía general convencional.

Mercancía general unificada.

Graneles sólidos.

Graneles líquidos.

Puertos no convencionales.

La mano de obra.

La planificación de los puertos.

El proceso de planificación.

Estructura administrativa de los puertos españoles.

Estructura económica.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG7 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su ámbito.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETESU5 - Conocimiento del diseño y funcionamiento de las infraestructuras para el intercambio modal, tales como puertos,
aeropuertos, estaciones ferroviarias y centros logísticos de transporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 18 100

Prácticas 9 100

Seminarios (Incluye trabajos) 9 100

Tutorías en grupos reducidos 2 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 27 0

Realización de ejercicios 9 0

Elaboración de trabajos de curso 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 14.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar un ejercicio original, individual que será presentado y defendido ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las
Tecnologías Específicas de la Ingeniería Civil, de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Grado consistirá en un proyecto, estudio técnico, trabajo de investigación aplicada u otra actuación que pueda ser considerada como
trabajo facultativo o profesional dentro del ámbito de las Tecnologías Específicas de la Ingeniería Civil

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación
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CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito.

CG5 - Capacidad para el mantenimiento y conservación de los recursos hidráulicos y energéticos, en su ámbito.

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

CG7 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su ámbito.

CG8 - Capacidad para realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas, en su ámbito.

CG9 - Conocimiento y capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Civil de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren
las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías en grupos reducidos 25 100

Examen 1 100

Elaboración de trabajos de curso 270 0

Preparación de pruebas de evaluación 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El desarrollo del TFG está basado fundamentalmente en el trabajo personal del alumno, bajo la superivisión del / de los tutor/es del
trabajo. La metodología de enseñanza está fundamentada en el proceso de seguimiento del trabajo del alumno a través de reuniones,
tutorías y consultas mediante correo electrónico.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prevención de Riesgos Laborales
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

*Capacidad para discernir los aspectos técnicos de la Prevención (seguridad, higiene, ergonomía y psicosociología) y de la Medicina del Trabajo.
*Capacidad para conocer la dimensión del trabajo realizado desde las perspectivas de la Seguridad y la Salud a través de la Prevención de los Ries-
gos Laborales
*Capacidad para comprender los fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo y la dimensión de la Gestión de la Prevención
de riesgos laborales
*Capacidad para ser críticos con los éxitos, errores y resultados propios y ajenos, y para responsabilizarse en adquirir y transmitir conocimientos, aun-
que sean someros en el ámbito jurídico de la prevención
*Capacidad para expresarse correctamente en la terminología propia derivada del conocimiento y la aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos La-
borales del 1995 y de las técnicas que la desarrollan (medicina del trabajo, higiene, seguridad y ergonomía y psicosociología)

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo
-Técnicas de prevención de riesgos laborales: Seguridad en el trabajo.
-Técnicas de prevención de riesgos laborales:: Higiene industrial
-Medicina en el trabajo (seminario)
- Técnicas de prevención de riesgos laborales: ergonomía y psicosociología aplicada
- Otras actuaciones: formación, técnicas de negociación, información y comunicación
- Gestión de la prevención de riesgos laborales
- Ámbito jurídico de la prevención
- Técnicas afines

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias de materia optativa
CO6: Conocimiento de principales situaciones de riesgo en un entorno laboral así como los métodos de protección y prevención

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0
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Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Métodos Estadísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Conocimiento de los modelos estadísticos subyacentes en el proceso de obtención de observaciones o mediciones en la ingeniería
¿ Conocimientos de los principales métodos estadísticos de análisis de los datos: Estadística Descriptiva e Inferencia Estadística
¿ Conocimientos para la resolución de problemas que requieran técnicas estadísticas y de optimización que puedan plantearse en la ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Estadística descriptiva
¿ Variables aleatorias
¿ Técnicas de inferencia estadística.
¿ Modelos de regresión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias de materia optativa
CO2: Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos so-
bre estadística y optimización.
CO3: Capacidad para tomar decisiones de forma correcta en presencia de incertidumbre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 24 100

Seminarios (Incluye trabajos) 1 100

Tutorías en grupos reducidos 2 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 25 0

Elaboración de trabajos de curso 9 0

Preparación de pruebas de evaluación 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Sistemas de Información Geográfica
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia tiene como objetivo dar a conocer a los alumnos qué son los Sistemas de Información Geográfica, cómo se implementan, cómo se utili-
zan y cuáles son sus aplicaciones. En definitiva, se trata de capacitar al alumno para el empleo de los SIG en la resolución de cualquier tipo de proble-
ma relacionado con la ingeniería, así como de aportarle los conocimientos teóricos necesarios para la comprensión del funcionamIento y utilización de
los SIG

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los SIG: definición, componentes, modelos de datos, fuentes de información.
Modelado conceptual y estructural de la información geográfica.
Bases de datos espaciales: diseño conceptual, lógico y normalización.
Funciones de un SIG: entrada de datos, análisis espacial en datos vectoriales, análisis espacial en datos ráster, presentación de la información.
Diseño, análisis, gestión y explotación de proyectos SIG.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CO5 - Diseño, producción y difusión de la cartografía básica y temática. Implementación, gestión y explotación de Sistemas de Información Geográfica
(SIG).
CO6 - Conocimientos y aplicación de los métodos y técnicas geomáticas en los ámbitos de las diferentes ingenierías.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Prácticas 12 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Realización de ejercicios 12 0

Elaboración de trabajos de curso 24 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Geología Ambiental y Geomorfología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los condicionantes para la implantación en el terreno de las infraestructuras, construcciones y edificaciones proyectadas desde la ingeniería
en topografía.
Conocer la información relevante del terreno y toda aquélla relacionada geográfica y económicamente con él, así como los procesos de transformación
que ha sufrido el relieve.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos geomorfológicos: eólicos, litorales y marinos, glaciares, hídricos, hidrogeológicos, kársticos, edáficos y gravitacionales.
Riesgos geológicos. Mapas de peligrosidad y riesgo.
Energía y medio ambiente.
Ecología del paisaje. Cartografía en geología ambiental.
Problemática ambiental. Desertización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias de materia optativa
CO4. Conocimiento, utilización y análisis de cartografía geológica. Conocimientos básicos sobre medioambiente, riesgos geológicos y la influencia de
la actividad humana en el entorno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada

C
SV

: 9
25

91
85

83
95

10
96

37
95

92
21

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925918583951096379592218


Identificador : 2502232 Fecha : 09/10/2025

142 / 160

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás

CT9 - Habilidad en el manejo de TICs

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 24 100

Seminarios (Incluye trabajos) 24 100

Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 36 0

Elaboración de trabajos de curso 36 0

Preparación de pruebas de evaluación 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Métodos Numéricos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y manejar con soltura los conceptos y técnicas descritas en los contenidos de la materia, de manera que cada estudiante sea capaz de utili-
zarlos cuando los necesite, tanto a lo largo de su formación, como en el desarrollo de su futura actividad profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cálculo numérico.
Sistemas de ecuaciones lineales y no lineales.
Métodos matemáticos basados en ecuaciones diferenciales ordinarias.
Métodos matemáticos basados en ecuaciones diferenciales en derivadas parciales.
Optimización numérica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias de materia optativa:
CO1. Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos so-
bre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéri-
cos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia Expositiva 36 100

Prácticas 0 100

Seminarios (Incluye trabajos) 12 100
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Tutorías en grupos reducidos 3 100

Examen 4 100

Lectura y preparación de temas 72 0

Realización de ejercicios 12 0

Preparación de pruebas de evaluación 11 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia. 0.0 20.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Trabajos entregados y/o presentados 0.0 100.0

Aprovechamiento de las prácticas. 0.0 30.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 0.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

2 100 1

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

8.2 75 9,1

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Asociado

22.5 0 31,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

14.3 100 2,5

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
colaborador
Licenciado

2 100 2,5

Universidad de Santiago de Compostela Ayudante Doctor 2 100 6,2

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

8.2 25 8,9

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

30.6 100 22,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 25 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 55

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes

La USC viene evaluando el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales principalmente a través de seis indicadores de rendi-
miento:

-Tasa de rendimiento: Indica el porcentaje de créditos que superaron los alumnos de los que se matricularon en un determinado año académico.

-Tasa de éxito: Indica el porcentaje de créditos que superaron los alumnos de los presentados a examen en un determinado año académico.

- Tasa de abandono: Indica el porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los dos últimos cursos.
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- Duración media de los estudios: Media aritmética de los años empleados en terminar una determinada titulación por los titulados en un determinado
año académico.

- Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la titulación en los años establecidos en el plan o en uno más.

- Tasa de eficiencia: Relación entre el número de créditos superados por los estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular en ese
curso y en anteriores, para superarlos. La tasa de eficiencia de una titulación se mide de dos formas: sobre el conjunto de créditos superados a lo lar-
go de la carrera por los alumnos titulados en un determinado año académico o bien sobre los créditos superados en las asignaturas de una titulación
en un determinado año académico.

Recopilación y análisis de información sobre los resultados del aprendizaje:

Tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, la recogida de los resultados del Sistema de Garantía Interna de la Calidad
(SGIC), entre los que tienen un peso fundamental los resultados académicos, se realizan de la siguiente manera:

El Área de Calidad y Mejora de los Procedimientos, a partir de la experiencia previa y de la opinión de los diferentes Centros, decide que resultados
medir para evaluar la eficacia del plan de estudios de cada una de las titulaciones y Centros de la USC. Es, por tanto, responsable de analizar la fiabi-
lidad y suficiencia de esos datos y de su tratamiento. Asimismo la USC dota a los Centros de los medios necesarios para la obtención de sus resulta-
dos.

Entre otros, son objeto de medición y análisis los sigientes resultados:
· Resultados del programa formativo: grado de cumplimiento de la programación, modificaciones significativas realizadas, etc.

· Resultados del aprendizaje: miden el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje de los estudiantes.

A continuación se relacionan los indicadores de aprendizaje, alguno de los cuales ya ha sido descrito anteriormente (en el caso de los marcados con
un asterisco se calculan los resultado obtenidos en la Titulación en los últimos cuatro cursos, y una comparación entre el valor obtenido en el último
curso, la media del Centro y la media del conjunto de la USC):
· Tasa de graduación*.

· Tasa de eficiencia*.

· Tasa de éxito*.

· Tasa de abandono del sistema universitario*.

· Tasa de interrupción de los estudios*.

· Tasa de rendimiento*.

· Media de alumnos por grupo*.

· Créditos de prácticas en empresas.

· Créditos cursados por estudiantes del Título en otras Universidades en el marco de programas de movilidad.

· Créditos cursados por estudiantes de otras Universidades en el Título en el marco de programas de movilidad.

· Resultados de la inserción laboral.

· Resultados de los recursos humanos.

· Resultados de los recursos materiales y servicios.

· Resultados de la retroalimentación de los grupos de interés (medidas de percepción y análisis de incidencias).

· Resultados de la mejora del SGIC.

Asimismo, en relación al análisis de resultados, tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, el del SGIC y las propuestas de
mejora se realizan a dos niveles:

a) A nivel de Titulación:

La Comisión de Título, a partir de la información proporcionada por el Responsable de Calidad del Centro, realiza un análisis para evaluar el grado de
consecución de los resultados planificados y objetivos asociados a cada uno de los indicadores definidos para evaluar la eficacia del Título. Como con-
secuencia de este análisis, propone acciones correctivas/preventivas o de mejora en función de los resultados obtenidos. Este análisis y la propuesta
de acciones se plasman en la Memoria de Título de acuerdo con lo definido en el proceso PM-02 Revisión de la eficacia y mejora del título.

b) A nivel de Centro:

En la Comisión de Calidad del Centro se exponen la/s Memoria/s de Título que incluye/n el análisis y las propuestas de mejoras identificadas por la/s
Comisión de Título para cada uno de los Títulos adscritos al Centro.

A partir de las propuestas de mejora recogidas en la/s Memoria de Título para cada Título y el análisis del funcionamiento global del SGIC, la Comisión
de Calidad del Centro elabora la propuesta para la planificación anual de calidad del Centro, de acuerdo a lo recogido en el proceso PE-02 Política y
Objetivos de Calidad del Centro.

Además de las encuestas que se realizan desde el Área de Calidad y Mejora de los Procedimientos de la USC se realizan encuestas propias del cen-
tro a diversos grupos de interés: estudiantes, profesorado, PAS y empresas o instituciones. En el caso de éstas últimas, el cuestionario se realiza en
el marco de los acuerdos para la realización de Prácticas externas. En el caso de los estudiantes, se han realizado encuestas propias en todos los cur-
sos de la titulación en el curso académico 2015-2016, y se realizan anualmente a los alumnos egresados de la titulación desde la promoción que finali-
zó sus estudios en 2014-2015.
En la siguiente página web se publican los informes de los resultados de esas encuestas.

C
SV

: 9
25

91
85

83
95

10
96

37
95

92
21

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925918583951096379592218


Identificador : 2502232 Fecha : 09/10/2025

147 / 160

http://www.usc.es/gl/servizos/calidade/satisfacciongrupos.html

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usc.es/es/centros/eps/TitulacionDeGrao/Calidad/Calidad.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios

Con el objetivo de permitir, e incluso facilitar, el paso del alumnado de la titulación de Ingeniería Técnica de Obras Públicas de la USC al nuevo Grado
en Ingeniería Civil, se ha diseñado el siguiente cuadro de adaptaciones entre asignaturas de ambos Planes de Estudio:

ASIGNATURAS ASIGNATURAS

aprobadas en el Plan actual de I. T. de Obras Públicas a reconocer en el nuevo Plan del Grado en Ingeniería Civil

Expresión Gráfica e Cartográfica Expresión Gráfica en la Ingeniería

Álgebra Matemáticas I

Cálculo Matemáticas II

Ampliación de Matemáticas Matemáticas III

Mecánica Aplicada Física I

Física Aplicada Física II

Geología Aplicada Fundamentos de Geología

Economía Gestión de Empresas

Topografía y Fotogrametría Topografía de Obra

Electrotecnia Electrotecnia

Materiales de Construcción Materiales de Construcción

Teoría de Estructuras Estructuras I

Estructuras II

Procedimientos de Construcción y Maquinaria Procedimientos Generales de Construcción

Gestión y Explotación del Transporte Explotación del Transporte Terrestre

Ingeniería Hidráulica e Hidrología Hidráulica I

Hidráulica II

Servicios Urbanos Servicios Urbanos

Ingeniería y Morfología del Terreno Ingeniería del Terreno

Infraestructura del Transporte Diseño y Construcción de Obras Lineales

Ingeniería Sanitaria Ingeniería Sanitaria y Ambiental

Ingeniería del Tráfico Ingeniería del Tráfico

Ingeniería de Costas y Obras Marítimas Puertos y Costas

Tecnología de Estructuras Tecnología de Estructuras

Transporte y Territorio Transporte y Territorio

Urbanismo y Ordenación del Territorio

Proyectos Proyectos de Ingeniería Civil

Diseño Asistido por Ordenador Dibujo Técnico Asistido por Ordenador

Explotación de Puertos Explotación de Puertos

Firmes y Conservación de Vías Firmes y Conservación de Vías

Logística Urbana Logística urbana

Gestión del Medio Urbano Gestión del Medio Urbano

Química de los Materiales 4,5 créditos de OPTATIVIDAD

Seguridad y Salud 4,5 créditos de OPTATIVIDAD

Sistemas de Información Geográfica 4,5 créditos de OPTATIVIDAD

Tabla 10.1
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En el caso de tener cursado y aprobado las asignaturas de ¿Ingeniería y Morfología del Terreno¿ e ¿Infraestructura del Transporte¿, necesarias pa-
ra el reconocimiento de las dos nuevas obligatorias señaladas con la llave, se reconocerían también directamente las nuevas asignaturas de ¿Obras
Geotécnicas I¿ y ¿Obras Geotécnicas II¿.

A la vista del cuadro anterior, quedarían sin adaptación las siguientes asignaturas obligatorias y optativas con competencias asociadas del Plan pro-
puesto, cuestión a tener en cuenta en la definición de los complementos formativos a exigir a los actuales titulados en la especialidad de Transportes y
Servicios Urbanos de Ingeniería Técnica de Obras Públicas por la USC para conseguir la nueva titulación de grado:

· Informática (obl.)

· Obras Marítimas (obl.)

· Obras Hidráulicas (obl.)

· Abastecimiento y Saneamiento (obl.)

· Aprovechamientos Energéticos Hidráulicos (opt.)

· Gestión de Recursos Hidráulicos en la Ingeniería Civil (opt.)

· Ingeniería y Ecología de los Sistemas Litorales (opt.)

· Presas (opt.)

· Edificación (opt.)

· Estructuras Metálicas (opt.)

· Ingeniería de Costas (opt.)

· Ingeniería Portuaria (opt.)

· Prefabricación (opt.)

En cuanto a la adaptación del alumnado procedente de otras universidades, la Comisión de Docencia del Centro empleará los criterios que considere
oportunos para resolverla, utilizando como base la tabla anterior.

Con el objetivo de facilitar la transición entre las dos memorias, se define un cuadro de adaptaciones entre asignaturas de ambos Planes de Estudios:

ASIGNATURAS ASIGNATURAS
del Plan de Estudios del Gra-
do en Ingeniería Civil (2010)

a reconocer en el nuevo Plan del
Grado en Ingeniería Civil (2016)

Matemáticas I 6 Matemáticas I 6

Matemáticas II 6 Matemáticas II 6

Física I 6 Física I 6

Física II 6 Física II 6

Expresión Gráfica en la Ingeniería 9 Expresión Gráfica en la Ingeniería I 6

Dibujo Técnico Asistido por Ordenador 4.5 Expresión Gráfica en la Ingeniería II 6

Fundamentos de Geología 6 Fundamentos de Geología 6

Gestión de Empresa 6 Economía y Gestión de Empresas 6

Informática 4.5 Informática 6

Topografía de Obra 6 Topografía de Obra 6

Matemáticas III 6 Matemáticas III 6

Ingeniería del Terreno 6 Ingeniería del Terreno 6

Hidráulica I 6 Mecánica de Fluidos 6

Hidráulica II 6 Hidráulica e Hidrología 6

Materiales de Construcción 6 Materiales de Construcción 6

Estructuras I 6 Estructuras I 6

Estructuras I 6 Estructuras I 6

Explotación del Transporte Terrestre 6 Explotación del Transporte Terrestre 6

Diseño y Construcción de Obras Lineales 6 Diseño y Construcción de Obras Lineales 6

Electrotecnia 6 Electrotecnia 6

Obras Geotécnicas I 4.5 Obras Geotécnicas I 6

Obras Geotécnicas II 4.5 Obras Geotécnicas II 6

Ingeniería Sanitaria y Ambiental 9 Ingeniería Sanitaria y Ambiental I 6

Ingeniería Sanitaria y Ambiental II 4.5

Puertos y Costas 9 Puertos y Costas I 6

Puertos y Costas II 4.5

Obras Hidráulicas 6 Obras Hidráulicas 6

Abastecimiento y Saneamiento 6 Abastecimiento y Saneamiento 6

Tecnología de Estructuras 6 Tecnología de Estructuras 6

Procedimientos Generales de Construcción 6 Procedimientos Generales de Construcción 6

Prefabricación 4.5 Prefabricación 6

Transporte y Territorio 4.5 Transporte y Territorio 6

Gestión de Recursos Hidráulicos en Ingeniería Civil 4.5 Gestión de Recursos Hidráulicos en Ingeniería Civil 6

Presas 4.5 Presas 6

C
SV

: 9
25

91
85

83
95

10
96

37
95

92
21

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925918583951096379592218


Identificador : 2502232 Fecha : 09/10/2025

149 / 160

Servicios Urbanos 9 Servicios Urbanos I 4.5

Servicios Urbanos I 4.5

Obras Marítimas 6 Obras Marítimas 4.5

Proyectos de Ingeniería Civil 6 Proyectos de Ingeniería Civil 6

Edificación 4.5 Edificación 4.5

Estructuras Metálicas 4.5 Estructuras Metálicas 4.5

Ingeniería Portuaria 4.5 Ingeniería Portuaria 4.5

Ingeniería de Costas 4.5 Ingeniería de Costas 4.5

Ingeniería del Tráfico 4.5 Ingeniería del Tráfico 4.5

Gestión del Medio Urbano 4.5 Gestión del Medio Urbano 6

Firmes y Conservación de Vías 4.5 Firmes y Conservación de Vías 6

Urbanismo y Ordenación del Territorio 4.5 Urbanismo y Ordenación del Territorio 4.5

Logística Urbana 4.5 Logística Urbana 4.5

Explotación de Puertos 4.5 Explotación de Puertos 4.5

Aprovechamientos Energéticos Hidráulicos 4.5 Aprovechamientos Energéticos Hidráulicos 4.5

Ingeniería y Ecología de los Sistemas Litorales 4.5 Ingeniería y Ecología de los Sistemas Litorales 4.5

Tabla 10.2

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5094000-27016479 Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Especialidad en Transportes y Servicios Urbanos-
Escuela Politécnica Superior de Ingeniería

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela
Politécnica Superior

TÓMÁS SERAFÍN CUESTA GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

RÚA BENIGNO LEDO S/N 27002 Lugo Lugo

EMAIL FAX

epsdireccion@usc.es 982285926

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

RECTOR JUAN VIAÑO REY

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

PRAZA DO OBRADOIRO S/
N

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

reitor@usc.es 881811201

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela
Politécnica Superior

JAVIER BUENO LEMA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

RÚA BENIGNO LEDO S/N 27002 Lugo Lugo

EMAIL FAX
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epsdireccion@usc.es 982285926

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 02_alega_justificacion02.pdf

HASH SHA1 : 8F68CD69D5FB545C2F32CFC9D3F888C89B6ED8F6

Código CSV : 251762025586997852181290
Ver Fichero: 02_alega_justificacion02.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Sistemas de información previa.pdf

HASH SHA1 : 3A322A4A4C0AD374E40376F62B49EFAD3C1BCD55

Código CSV : 235292651647881483905569
Ver Fichero: Sistemas de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 2024_GEC_5_1_Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 : 5F51CCB554D176EFEEC6B0E160730DC5F097A84C

Código CSV : 746529094733608120025025
Ver Fichero: 2024_GEC_5_1_Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6_1_Profesorado.pdf

HASH SHA1 : EE184F9966284544795470D518B27E6E2B0EA803

Código CSV : 247056255323521417833132
Ver Fichero: 6_1_Profesorado.pdf
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DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE 


ESTUDIOS 
 
 
 
 
 
Denominación del título  Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la 


Universidad 


Menciones  Mención en Construcciones Civiles, Mención en 
Hidrología, mención en Transportes y Servicios 
Urbanos 


Rama de Conocimiento  Ingeniería y Arquitectura 


Universidad solicitante  Universidad de Santiago de Compostela 


Universidad/es participante/s  Universidad de Santiago de Compostela 


Centro/s en los que se imparte  Escuela Politécnica Superior 
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1.‐ DATOS DE LA UNIVERSIDAD Y DEL TÍTULO 
 
 


DATOS DE LA UNIVERSIDAD Y DEL TÍTULO 


Denominación del título 
Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la Universidad de 
Santiago de Compostela 


Menciones/Especialidades 
Construcciones Civiles 
Hidrología 
Transportes y Servicios Urbanos 


Universidad responsable administrativa Universidad de Santiago de Compostela 


En caso de títulos interuniversitarios, 
universidade/s participante/s 


-- 


Centro responsable Escuela Politécnica Superior 


Centro/s donde se imparte Escuela Politécnica Superior (Campus de Lugo) 


Rama de conocimiento Ingeniería y Arquitectura 


Número de créditos 240 ECTS 


Profesión regulada Sí 


Modalidad de impartición Presencial 


Curso de implantación 2010/2011 


Fecha acreditación ex ante (verificación) 30/09/2010 


Fecha renovación acreditación 24/05/2016 
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2.‐ ALEGACIONES 
2.1‐ ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
‐ Adecuar los sistemas de evaluación y sus correspondientes ponderaciones a las características de 
cada materia/asignatura. Todas  las materias aplican  los mismos  sistemas de evaluación con  las 
mismas ponderaciones  (excepto el TFG). Asignaturas de  características diferentes  (de  formación 
básica, técnicas, tecnologías especializadas, etc.) no deben ser evaluadas de la misma forma. 
 
ALEGACIONES: 
Para cada una de las materias, en su momento y para cada curso académico, se elabora por parte 
del Profesor encargado de la docencia, una “Guía Docente” que es revisada por la Comisión de la 
Titulación  y por  cada Departamento  responsable, posteriormente  tiene que  ser aprobada en  la 
Junta de Centro, siguiendo el procedimiento establecido por la Junta de Centro para la revisión de 
las Guías Docentes (Aprobado en la sesión de 15/04/2015 de la Comisión de Calidad, revisada en 
16/01/2017 y aprobada esta revisión en la sesión 30/01/2017 de la Junta de Centro. Pendiente de 
inclusión  en  Manual  de  Procesos  y  Procedimientos).  En  esta  “Guía  Docente”  se  explicita  de 
manera  actualizada,  concreta  y  particularizada  además  del  método  de  evaluación  de  los 
resultados del aprendizaje, las actividades formativas y las metodologías docentes. 
Por  otro  lado,  considerando  las  particularidades  del  grado,  se  adopta  un  sistema  común  de 
evaluación  garantizando  que  en  todas  las  materias  tengan  cabida  los  criterios  de  examen, 
realización de trabajos/actividades y tutorías. Se considera que  los rangos que se establecen son 
los correctos y que permiten particularizar el sistema de evaluación para cada materia, por lo que 
en  la práctica no son evaluadas de  la misma forma. Establecer rangos más reducidos o concretar 
más  los  sistemas de evaluación produciría que  las memorias  fuesen obsoletas continuamente e 
impediría al profesorado adaptar  las “Guías Docentes” a  las  innovaciones existentes y a nuevas 
metodologías  impidiendo con ello realizar  los ajustes necesarios para el correcto  funcionamento 
del título. 
Como  se  aprecia,  la Comisión de  Titulación  vela para que  en  todas  las materias, dentro de un 
marco  reglado que establece  los  rangos de  los diferentes  criterios de evaluación  generales,  las 
actividades formativas contempladas en el título y las metodologías adecuadas, puedan establecer 
mecanismos diferenciados de un modo claro para el alumnado recogido en la “Guía Docente” de 
cada materia concreta. 
Esta práctica contemplada en la normativa de la Universidad de Santiago de Compostela, se aplica 
en  la  EPS desde hace  años,  concretamente  en  el Grado  en  Ingeniería Civil que ha  renovado  la 
acreditación el pasado 22 de julio de 2016 después de la correspondiente evaluación favorable de 
la ACSUG.  
  
MODIFICACIONES: 
No se modifica la Memoria Verificada 
 
‐ Particularizar las actividades formativas a cada materia de acuerdo con su respectiva naturaleza. 
 
ALEGACIONES: 
Los argumentos expuestos en el apartado anterior son extensivos a las actividades formativas, que 
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se  actualizan  cada  año  en  las  “Guías Docentes”  y  que  se  publican  en  la web  del  centro.  En  la 
memoria se define el marco de actuación adecuado para el título. 
 
MODIFICACIONES: 
No se modifica la Memoria Verificada 
 
‐ Particularizar las metodologías docentes a cada materia de acuerdo con su respectiva naturaleza. 
 
ALEGACIONES: 
Los  argumentos  expuestos  en  los  apartados  anteriores  son  extensivos  a  las  metodologías 
docentes, que  se actualizan  cada año en  las  “Guías Docentes” y que  se publican en  la web del 
centro. En  la memoria se define el marco de actuación adecuado para el  título. Corresponde al 
profesorado de los departamentos que tienen el encargo docente de impartir las materias en cada 
curso  académico  concretar  las metodologías  docentes,  una  cuestión  que  se  hace  teniendo  en 
cuenta  tanto  al  alumnado  como  las  innovaciones  pedagógicas  que  se  pueden  aplicar.  Es 
importante señalar la libertad del PDI en este aspecto, dentro del marco general que establece la 
USC y el centro. 
 
MODIFICACIONES: 
No se modifica la Memoria Verificada 
 
‐ Subsanar los siguientes errores detectados: 
o En la página 134, en la tabla ramas se establece que la materia de expresión gráfica tiene 9 ECTS, 
cuando en realidad son 6 ECTS. 
o En la tabla de actividades formativas en la materia “Aprovechamientos Energéticos Hidráulicos” 
se incluyen actividades de docencia expositiva y prácticas con una presencialidad del 0%. 
 
ALEGACIONES: 
Con  respecto  al  primer  error,  no  se  ha  localizado  en  la  página  134  del  documento  que  se  ha 
descargado de  la aplicación del Ministerio ninguna referencia a  la tabla ramas ni a  la materia de 
expresión gráfica. Una vez revisado el documento completo al respecto de ese error, tampoco se 
ha localizado la referencia indicada. 
En la Memoria de Título en unos apartados se hace referencia a la materia Expresión Gráfica que 
según  la estructura del Plan de Estudios del Grado en  Ingeniería Civil  (2010) se compone de  las 
asignaturas Expresión Gráfica en  la  Ingeniería  (9 ECTS) y Dibujo Técnico Asistido por Ordenador 
(4,5 ECTS) y que en la modificación propuesta, denominada Grado en Ingeniería Civil (2016), pasa 
a  estar  compuesta  por  Expresión  Gráfica  en  la  Ingeniería  I  (6  ECTS)  y  Expresión  Gráfica  en  la 
Ingeniería II (6 ECTS). 
Así pues, es correcto que en el documento pueda aparecer en algún apartado una carga docente 
de 9 ECTS para asignaturas relacionadas con  la Expresión Gráfica si se hace referencia al plan de 
estudios verificado en 2010. 
Con respecto a la segunda consideración, agradeciendo la observación realizada, se ha procedido a 
subsanar dichas erratas en la tabla de las actividades formativas de la materia “Aprovechamientos 
Energéticos Hidráulicos” que debe quedar como sigue: 
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Actividades formativas 


Tipo de actividad: Horas totales Presencialidad (%) 


 P NP Total  


Docencia expositiva 18  18 100 


Prácticas 9  9 100 


Seminarios (Incluye trabajos) 9  9 100 


Tutorías en grupos reducidos 2  2 100 


Examen 4  4 100 


Lectura y preparación de temas   27 27 0 


Realización de ejercicios  9 9 0 


Elaboración de trabajos de curso  20 20 0 


Preparación de pruebas de evaluación  14,5 14,5 0 


Subtotal 42 70,5 112,5 37,3 


TOTAL 112,5 37,3 


 
 
MODIFICACIONES: 
Se modifica la Memoria Verificada 
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2.2‐ RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
‐ Aunque no se contempla  la  realización de prácticas externas en el plan de estudios de manera 
obligatoria, se recomienda que, en todo caso, se incluyan, ya que se afirma que existen convenios 
con empresas e  instituciones que "ofertarían un total de 80 plazas para prácticas externas de  los 
estudiantes del Grado en Ingeniería Civil" dado que el título conduce a una profesión regulada. 
 
ALEGACIONES: 
La  realización  de  prácticas  externas  es  una  actividad  que  se  considera  muy  relevante  en  la 
formación integral de los Graduados en Ingeniería Civil y que permite una mejor integración en el 
mercado  laboral  de  los  egresados.  Además,  se  considera  que  la  relación  de  empresas  e 
instituciones con  las que se tienen convenios para  la realización de  las prácticas por parte de  los 
estudiantes del Grado es suficiente para dar cabida a  las solicitudes que se producen cada curso 
académico, que por otra parte no ha parado de crecer pasando del 15% del alumnado en 2014 al 
20%  en  2016.  Los  informes  sobre  realización  de  prácticas  en  empresa  proporcionados  en  el 
seguimiento  del  título  demuestran  que  tanto  el  número  de  éstas  como  la  orientación  de  la 
empresa  y  las  actividades  a  desarrollar  por  el  estudiante  son  variadas  y  dan  cabida  a  las  tres 
menciones del título. 
Del  mismo  modo,  en  todas  las  charlas  informativas  que  se  realizan  periódicamente  con  los 
estudiantes, se les anima específicamente a realizar esta actividad y el grado de participación por 
parte  de  los  estudiantes  es  cada  vez mayor,  de  hecho  cada  vez más  alumnos  hacen  tanto  las 
prácticas curriculares como prácticas extracurriculares adicionales. Aproximadamente el 20% de 
los  egresados  del  curso  2015/2016  realizaron  prácticas  en  empresa,  cifra  que  se  verá 
incrementada en las siguientes promociones. 
El  hecho  de  que  las  Prácticas  externas  se  consideren  como  un  reconocimiento  de  créditos 
optativos por las actividades desarrolladas en empresas o instituciones, al amparo del Art. 12.6 del 
RD  1393/2007,  no  supone  ningún  impedimento  o  una  causa  de  desmotivación  para  que  los 
estudiantes no las realicen. Se considera que es importante también dar al alumnado la libertad de 
elegir entre las prácticas externas y aquellas otras asignaturas que les resulten de interés. Se trata 
de un modo de organizar la gestión y la evaluación de esas actividades, que hasta el momento, y 
según la experiencia acumulada en este título y en la Escuela Politécnica Superior, se ha mostrado 
eficiente a la hora de realizar este procedimiento.  
 
MODIFICACIONES: 
No se modifica la Memoria Verificada 
 
‐ Valorar  la posibilidad de  incluir  las prácticas externas de una manera obligatoria en el plan de 
estudios. 
 
ALEGACIONES: 
La  realización  de  prácticas  externas  es  una  actividad  que  se  considera  muy  relevante  en  la 
formación integral de los Graduados en Ingeniería Civil y que permiten una mejor integración en el 
mercado  laboral  de  los  egresados.  Además,  se  considera  que  la  relación  de  empresas  e 
instituciones con  las que se tienen convenios para  la realización de  las prácticas por parte de  los 
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estudiantes del Grado es suficiente para dar cabida a  las solicitudes que se producen cada curso 
académico, que por otra parte no ha parado de crecer pasando del 15% del alumnado en 2014 al 
20%  en  2016.  Los  informes  sobre  realización  de  prácticas  en  empresa  proporcionados  en  el 
seguimiento  del  título  demuestran  que  tanto  el  número  de  éstas  como  la  orientación  de  la 
empresa  y  las  actividades  a  desarrollar  por  el  estudiante  son  variadas  y  dan  cabida  a  las  tres 
menciones del título. 
Del  mismo  modo,  en  todas  las  charlas  informativas  que  se  realizan  periódicamente  con  los 
estudiantes, se les anima específicamente a realizar esta actividad y el grado de participación por 
parte  de  los  estudiantes  es  cada  vez mayor,  de  hecho  cada  vez más  alumnos  hacen  tanto  las 
prácticas curriculares como prácticas extracurriculares adicionales. Aproximadamente el 20% de 
los  egresados  del  curso  2015/2016  realizaron  prácticas  en  empresa,  cifra  que  se  verá 
incrementada en las siguientes promociones. 
El  hecho  de  que  las  Prácticas  externas  se  consideren  como  un  reconocimiento  de  créditos 
optativos por las actividades desarrolladas en empresas o instituciones, al amparo del Art. 12.6 del 
RD  1393/2007,  no  supone  ningún  impedimento  o  una  causa  de  desmotivación  para  que  los 
estudiantes no las realicen. Se considera que es importante también dar al alumnado la libertad de 
elegir entre las prácticas externas y aquellas otras asignaturas que les resulten de interés. Se trata 
de un modo de organizar la gestión y la evaluación de esas actividades, que hasta el momento, y 
según la experiencia acumulada en este título y en la Escuela Politécnica Superior, se ha mostrado 
eficiente a la hora de realizar este procedimiento.  
 
MODIFICACIONES: 
No se modifica la Memoria Verificada 
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Centro/s en los que se imparte  Escuela Politécnica Superior 
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Alegacións 1 10/02/2017 


1.‐ DATOS DE LA UNIVERSIDAD Y DEL TÍTULO 
 
 


DATOS DE LA UNIVERSIDAD Y DEL TÍTULO 


Denominación del título 
Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la Universidad de 
Santiago de Compostela 


Menciones/Especialidades 
Construcciones Civiles 
Hidrología 
Transportes y Servicios Urbanos 


Universidad responsable administrativa Universidad de Santiago de Compostela 


En caso de títulos interuniversitarios, 
universidade/s participante/s 


-- 


Centro responsable Escuela Politécnica Superior 


Centro/s donde se imparte Escuela Politécnica Superior (Campus de Lugo) 


Rama de conocimiento Ingeniería y Arquitectura 


Número de créditos 240 ECTS 


Profesión regulada Sí 


Modalidad de impartición Presencial 


Curso de implantación 2010/2011 


Fecha acreditación ex ante (verificación) 30/09/2010 


Fecha renovación acreditación 24/05/2016 
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Alegacións 2 10/02/2017 


2.‐ ALEGACIONES 
2.1‐ ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
‐ Modificar  el  nombre  de  la mención  "en  Construcción  Civil"  por mención  "en  Construcciones 
Civiles"  pues  así  se  recoge  en  la  Orden  CIN/307/2009,  de  9  de  febrero,  que  establece  las 
disposiciones que regulan la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 
 
COMENTARIOS: 
De  acuerdo  con  la  Orden  CIN/307/2009  de  9  de  febrero,  el  término  adecuado  es  “en 
Construcciones Civiles” y no “en Construcción Civil”, por lo que procede a corregir la memoria en 
todos aquellos apartados en que así conste. 
 
MODIFICACIONES: 
Se modifica la Memoria Verificada. 
 
‐ Aclarar  la diferencia entre matrícula a tiempo parcial y completa en  la segunda fila de  la tabla 
"Créditos por curso". En ambos casos el número de créditos oscila entre 0 y 75 ECTS. Una matrícula 
a  tiempo parcial por definición no puede  tener el mismo número de  créditos que una a  tiempo 
completo. Si se tiene en cuenta que en el primer curso la matrícula máxima a tiempo parcial es 30 
ECTS, en el resto de cursos debería estar en torno a 45 ECTS (aplicando la misma ampliación que en 
el caso de matrícula completa, que pasa de 60 a 75 ECTS). 
 
COMENTARIOS: 
Tal y como se recoje en  la normativa de  la USC  (http://www.usc.es/es/servizos/oiu/cm/02.html) 
referida a  la Matrícula a Tiempo Parcial en estudios de grado y de Máster,  los alumnos que por 
circunstancias acreditadas pretendan realizar estudios a tiempo parcial, podrán matricularse en el 
50% de  los ECTS establecidos a elegir de entre  los ofertados en el primer curso o en el número 
más próximo a esta cifra, en función de los créditos de las materias en que se matriculen. 
En  el  caso  de matrícula máxima  para  el  resto  de  los  cursos  (alumnos  de  continuación)  la USC 
establece  en  la  normativa  de  permanencia  este  límite  de  forma  genérica  para  todas  las 
titulaciones  (los  alumnos  pueden  matricularse  de  contenidos  optativos  por  “actividades 
universitarias”, prácticas, etc. por un nº de créditos que no coincida con  la carga de  las materias 
del plan). 
La memoria debe indicar: 
 


  Tiempo Completo  Tiempo Parcial 


ECTS Matrícula 
mínima 


ECTS Matrícula 
máxima 


ECTS Matrícula 
mínima 


ECTS Matrícula 
máxima 


Primer curso  60  60  30  30 


Resto de cursos  4,5  75  4,5  40 


 
MODIFICACIONES: 
Se modifica la Memoria Verificada. 
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Alegacións 3 10/02/2017 


 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
‐ En el apartado 2.1 de la justificación, existe un párrafo que no refleja la realidad actual del título: 
"Los  actuales  estudios  tienen  una  gran  demanda,  ya  que  en  los  últimos  cursos  el  número  de 
solicitantes en primera opción supera muy ampliamente la oferta actual de 50 plazas por año". Los 
datos suministrados por el "Área de Calidade e Mellora dos Procedementos da USC" no sostienen 
esta afirmación dado que la oferta actual es de 45 plazas desde el curso 2015/2016. Además en el 
curso  2010/2011  la  relación  de  estudiantes  preinscritos  en  primera  opción  y matriculados  por 
primera vez sobre las plazas ofertadas (50 para aquel curso) fue del 82%, porcentaje que ha ido en 
descenso  hasta  el  40%  en  el  curso  2015/2016.  Se  deben  aportar  documentos  que  ofrezcan 
estadísticas y datos que apoyen la veracidad de las afirmaciones utilizadas a la hora de justificar el 
título. 
 
COMENTARIOS: 
El apartado 2 de la memoria que se corresponde con la justificación del título se ha mantenido con 
la misma estructura que  en el momento  en que  se  implantó  la  titulación,  según  se  aprobó  en 
30/09/2010,  sólo  se  ha  añadido  el  apartado  2.4  de  Justificación  de  las modificaciones  que  se 
realizan en mayo de 2016, donde se explican los cambios planteados en la modificación del título 
al que se refiere el informe provisional emitido por la ACSUG. 
En  este  sentido,  cabe  recordar  que  el Grado  de  Ingeniería  Civil  ha  renovado  la  acreditación  el 
pasado 24 de mayo de 2016 después de la correspondiente evaluación favorable de la ACSUG, sin 
que se hiciesen consideraciones al respecto de que se deba actualizar el contenido de la memoria 
en este apartado.  
En  todo caso, se  incorpora un apartado 2.5 en el que se actualizarán  los datos de demanda del 
título,  del  ámbito  socioeconómico,  el  número  de  plazas  que  se  ofertan  y  la  justificación  de  la 
importancia de mantener en la oferta las tres menciones del título. 
Con respecto a  la  indicación de que el número de plazas que se ofertan en el título es de 45, es 
necesario  señalar que desde el curso 2015/2016  se ha comenzado a  impartir el doble grado en 
Ingeniería Civil y en  Ingeniería Geomática y Topografía, con un  límite de 10 estudiantes. De este 
modo,  el máximo  número  de  alumnos  que  podrían  entrar  en  la  titulación  es  de  55,  aunque  a 
efectos de contabilizar las plazas ofertadas en cada grado se consideran 50. 
 
 
MODIFICACIONES: 
Se modifica la Memoria Verificada 
 
 
‐  Detallar  los  procedimientos  de  consulta  internos  y  externos  utilizados,  se  especifica  que  se 
mantuvieron  reuniones  con  las  principales  empresas  de  la  Comunidad  Autónoma  y  con 
representantes  de  algunas  Universidades  Españolas,  no  obstante  no  se  proporcionan  datos 
concretos.  
 
COMENTARIOS: 
Los  aspectos  que  se mencionan  en  el  informe  provisional  corresponden  al  texto  original  de  la 
memoria  verificada  del  título  que  ya  han  sido  revisados  en  el  Proceso  de  Renovación  de  la 
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Alegacións 4 10/02/2017 


Acreditación y no han sido objeto de modificación posterior. 
De acuerdo con los procedimientos establecidos por la USC y la Comunidad Autónoma de Galicia, 
las  modificaciones  propuestas  se  someten  a  verificación  después  de  haber  sido  sometidas  a 
consulta  y  aprobación  de  todos  los  colectivos  y  organismos  internos  y  externos  directamente 
relacionados con la titulación (Comisión Académica del Título, Comisión Mixta de Seguimiento del 
Plan de Viabilidad, Comisión de Calidad de  la Escuela Politécnica Superior, Junta de Escuela de  la 
EPS, Comisión de Titulaciones del Claustro de la Universidad de Santiago de Compostela, Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Santiago de Compostela, Secretaría Xeral de Universidades de la 
Xunta de Galicia, Agencia de Calidad del Sistema Universitario de Galicia). 
En  la  elaboración  de  dichas modificaciones  y  en  el  Plan  de  Viabilidad  antes mencionado  han 
participado,  entre  otros,  representantes  de  los  servicios  técnicos  de  administraciones  locales, 
autonómicas  y  estatales,  así  como  empresas  del  sector  de  la  Ingeniería  Civil  a  través  de 
profesorado asociado que  imparte en  la  titulación y de  los  tutores externos de  las prácticas en 
empresa que realizan los alumnos del Grado y que colaboran con el proceso de seguimiento de los 
resultados del título. 
 
MODIFICACIONES: 
No se modifica la Memoria Verificada. 
 
‐ Justificar la inclusión de cada una de las tres menciones del título. 
 
COMENTARIOS: 
El apartado 2 de la memoria que se corresponde con la justificación del título se ha mantenido con 
la misma estructura que  en el momento  en que  se  implantó  la  titulación,  según  se  aprobó  en 
30/09/2010,  sólo  se  ha  añadido  el  apartado  2.4  de  Justificación  de  las modificaciones  que  se 
realizan en mayo de 2016, donde se explican los cambios planteados en la modificación del título 
al que se refiere el informe provisional emitido por la ACSUG. 
En  este  sentido,  cabe  recordar  que  el Grado  de  Ingeniería  Civil  ha  renovado  la  acreditación  el 
pasado 22 de julio de 2016 después de  la correspondiente evaluación favorable de  la ACSUG, sin 
que se hiciesen consideraciones al respecto de que se deba actualizar el contenido de la memoria 
en este apartado.  
En todo caso, se incorpora un apartado 2.5 en el que se justifica la importancia de mantener en la 
oferta las tres menciones del título. 
 
MODIFICACIONES: 
Se modifica la Memoria Verificada 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
‐ Modificar la redacción de las competencias transversales para que en el inicio de la redacción de 
cada una de ellas no aparezca un código alfanumérico de 8 dígitos. 
 
COMENTARIOS: 
Agradeciendo la observación realizada, se ha procedido a subsanar dicho error en la memoria, que 
se ha producido por  incorporar espacios en blanco en el  inicio de  la  línea correspondiente de  la 
aplicación. 


cs
v:


 2
51


76
20


25
58


69
97


85
21


81
29


0







 
 


 
Alegacións 5 10/02/2017 


 
MODIFICACIONES: 
Se modifica la Memoria Verificada     
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
‐  Actualizar  los  enlaces  aportados  en  el  apartado  de  Acceso  y  Admisión  de  Estudiantes  pues 
algunos están rotos o no funcionan correctamente. 
 
COMENTARIOS: 
De  acuerdo  con  las  indicaciones  del  informe  se  ha  procedido  a  revisar  todos  los  enlaces 
referenciados  en  este  apartado,  comprobar  su  funcionamiento  y  actualizar  aquellos  que  no 
enlazaban al contenido solicitado. 
 
MODIFICACIONES: 
Se modifica la Memoria Verificada 
 
‐  Aportar  una  normativa  de  reconocimiento  y  transferencia  de  créditos  que  permita  el 
reconocimiento de, al menos, 6 créditos del título, por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 
 
COMENTARIOS: 
Se ha añadido el enlace a  la página de  la Oficina de  Información Universitaria (OiU) en  la que se 
recogen los procedimientos y normativas para el reconocimiento de créditos para titulaciones de 
Grado.  
Existe  un  enlace  específico  para  cada  una  de  las  actividades  reconocidas:  Representación 
estudantil, Actividades físico‐deportivas, Reconocimiento de créditos por participar en actividades 
y eventos deportivos, Actividades del Área de Cultura, Cursos de Verano, Actividades solidarias y 
de cooperación, Formación en competencias informacionales, Otros créditos transversales, Cursos 
y Actividades Formativas, cuya oferta se actualiza frecuentemente y es conveniente que se acceda 
a ella a través del enlace principal que permanece invariable. 
http://www.usc.es/es/servizos/oiu/recgrao.html 
 
MODIFICACIONES: 
Se modifica la Memoria Verificada 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
‐ Revisar  los sistemas de evaluación y sus correspondientes ponderaciones, para adecuarlos a  las 
características  de  cada materia/asignatura.  Todas  las materias  aplican  los mismos  sistemas  de 
evaluación  con  las  mismas  ponderaciones  (excepto  el  TFG).  Asignaturas  de  características 
diferentes (de formación básica, técnicas, tecnologías especializadas, etc.) no deben ser evaluadas 
de la misma forma. 
 
COMENTARIOS: 
Para cada una de las materias, en su momento y para cada curso académico, se elabora por parte 
del Profesor encargado de la docencia, una “Guía Docente” que es revisada por la Comisión de la 
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Titulación  y por  cada Departamento  responsable, posteriormente  tiene que  ser aprobada en  la 
Junta  de  Centro.  En  esta  “Guía  Docente”  se  explicita  de  manera  actualizada,  concreta  y 
particularizada además del método de evaluación de los resultados del aprendizaje, las actividades 
formativas y las metodologías docentes. 
Por  otro  lado,  considerando  las  particularidades  del  grado,  se  adopta  un  sistema  común  de 
evaluación  garantizando  que  en  todas  las  materias  tengan  cabida  los  criterios  de  examen, 
realización de trabajos/actividades y tutorías. Se considera que  los rangos que se establecen son 
los correctos y que permiten particularizar el sistema de evaluación para cada materia, por lo que 
en  la práctica no son evaluadas de  la misma forma. Establecer rangos más reducidos o concretar 
más  los  sistemas de evaluación produciría que  las memorias  fuesen obsoletas continuamente o 
que el profesorado no pueda adaptar  las “Guías Docentes” a  las  innovaciones existentes o a  los 
ajustes necesarios para el correcto funcionamento del título. 
Como  se  aprecia,  la Comisión de  Titulación  vela para que  en  todas  las materias, dentro de un 
marco  reglado que establece  los  rangos de  los diferentes  criterios de evaluación  generales,  las 
actividades formativas contempladas en el título y las metodologías adecuadas, puedan establecer 
mecanismos diferenciados de un modo claro para el alumnado recogido en la “Guía Docente” de 
cada materia concreta. 
Esta práctica contemplada en la normativa de la Universidad de Santiago de Compostela, se aplica 
en  la EPS dende hace años,  concretamente en el Grado en  Ingeniería Civil que ha  renovado  la 
acreditación el pasado 22 de julio de 2016 despues de la correspondiente evaluación favorable de 
la ACSUG.  
  
MODIFICACIONES: 
No se modifica la Memoria Verificada 
 
‐  Revisar  las  actividades  formativas  para  particularizarlas  a  cada  materia  de  acuerdo  con  su 
respectiva naturaleza. 
 
COMENTARIOS: 
Los argumentos expuestos en el apartado anterior son extensivos a las actividades formativas, que 
se  actualizan  cada  año  en  las  “Guías Docentes”  y  que  se  publican  en  la web  del  centro.  En  la 
memoria se define el marco de actuación adecuado para el título. 
 
MODIFICACIONES: 
No se modifica la Memoria Verificada 
 
‐  Revisar  las metodologías  docentes  para  particularizarlas  a  cada materia  de  acuerdo  con  su 
respectiva naturaleza. 
 
COMENTARIOS: 
Los  argumentos  expuestos  en  los  apartados  anteriores  son  extensivos  a  las  metodologías 
docentes, que  se actualizan  cada año en  las  “Guías Docentes” y que  se publican en  la web del 
centro. En  la memoria se define el marco de actuación adecuado para el  título. Corresponde al 
profesorado de cada curso académico concretar  las metodologías docentes, una cuestión que se 
hace  teniendo en cuenta  tanto al alumnado como  las  innovaciones pedagógicas que  se pueden 
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aplicar. Es  importante señalar  la  libertad del PDI en este aspecto, dentro del marco general que 
establece la USC y el centro. 
 
MODIFICACIONES: 
No se modifica la Memoria Verificada 
 
‐ Subsanar los siguientes errores detectados: 
o En la página 51, 2º párrafo, de la memoria, se indica. “..., 54 créditos de tecnología específica de 
Construcciones Civiles, 48 créditos de tecnología específica de Transportes y Servicios Urbanos y 48 
de tecnología específica de Hidrología,...”, cuando los datos correctos son 57 créditos, 52,5 créditos 
y 54 créditos, respectivamente, tal y como se indica en la tabla 5.9 (página 58 de la memoria), en 
la tabla 5.10 (página 59 de la memoria) y en la tabla 5.11 (página 60 de la memoria). 
o  En  la  tabla  del  apartado  5.3.1  (página  70),  "Total  de  Créditos Ofertados  por  Carácter  de  las 
Materias  del  Plan  de  Estudios",  en  el  campo  de  Prácticas  externas  debería  indicarse  6  ECTS, 
resultando  el  total  de  créditos  ofertados  337,5  ECTS  (los  115,5  ECTS  indicados  en  asignaturas 
optativas son correctos, y no contienen los 6 ECTS de las prácticas externas). 
o En la página 134, en la tabla ramas se establece que la materia de expresión gráfica tiene 9 ECTS, 
cuando en realidad son 6 ECTS. 
o  La  tabla  de  actividades  formativas  en  las  materias  “Matemáticas  II”,  “Matemáticas  III”  y 
“Métodos Numéricos”. En  los tres casos se establece una docencia expositiva demasiado elevada 
(en torno a 100 h.) y una presencialidad del 33%. Si lo que se ha querido hacer es incluir las horas 
de estudio en ese apartado es incorrecto. 
o En la tabla de actividades formativas en la materia “Aprovechamientos Energéticos Hidráulicos” 
se incluyen actividades de docencia expositiva y prácticas con una presencialidad del 0%. 
 
COMENTARIOS: 
Agradeciendo las observaciones realizadas, se ha procedido a subsanar dichas erratas en los textos 
y tablas de la memoria y apéndices. 
En el caso del total de créditos ofertados no se ha modificado el valor de las prácticas externas ya 
que se trata de un reconocimiento de créditos de materias optativas al amparo del Art. 12.6 del 
RD 1393/2007. No se ofertan 6 créditos adicionales para las prácticas en empresa. En la tabla 1.2 
de la estructura d9el plan de estudios que figura en el apartado 1 y que se cubre en la aplicación 
ministerial para tramitar las modificaciones no ha sido posible introducir un valor númerico para la 
carga docente de las prácticas externas, ya que aumentaría el número de créditos que debe cursar 
el alumno y aparece un mensaje de error de que no puede ser diferente a 180, 240, 300, 330 o 
360. 
 
 
MODIFICACIONES: 
Se modifica la Memoria Verificada 
 
‐ Incluir una ficha específica, con la estructura del resto de las materias del plan de estudios, para 
la materia optativa Prácticas de Empresa. 
 
COMENTARIOS: 
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Las prácticas en empresa no son una asignatura optativa, sino que se indica en todos los apartados 
de la memoria de título que es el reconocimiento de créditos optativos por prácticas en empresa 
al amparo del Art. 12.6 del RD 1393/2007. 
No es posible  introducir una  ficha específica para  las prácticas en empresa, ya que no tiene una 
programación temporal definida, no está asignada a ningún curso o semestre específico, a priori 
no se pueden conocer con exactitud las competencias específicas o transversales que va a trabajar 
el alumno y no tienen encaje en las actividades o metodologías docentes que se establecen como 
marco para todas las demás materias del plan de estudios. 
Sin embargo,  los alumnos  tienen  la  información necesaria para  la realización de  las Prácticas en 
empresa a través del enlace principal que se encuentra en la página web del centro, tanto de los 
aspectos normativos, como de  seguimiento de  las actividades a  realizar y del procedimiento de 
evaluación, tanto por parte del tutor en la empresa como del tutor académico. 
http://www.usc.es/gl/centros/eps/caixa_alumnado/practicas_externas.html 
   
 
MODIFICACIONES: 
Se modifica la Memoria Verificada 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
‐ Aportar  la  información actualizada a  la planificación del  título  como  consecuencia del plan de 
viabilidad, disgregada de la siguiente forma: 
o Porcentaje del total de profesorado que son doctores. 
o Categorías académicas del profesorado disponible. 
o Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de dedicación al título. 
o Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas de dedicación al título. 
o Experiencia docente: se debe aportar esta información agrupada en intervalos, pudiendo realizar 
las agrupaciones por quinquenios y/o trienios. 
o Experiencia investigadora: se debe aportar la información relativa a los tramos de investigación 
reconocidos  si  los  tuviera  por  intervalos,  por  ejemplo:  El  50  %  tiene  más  de  3  sexenios  de 
investigación reconocidos. 
o Experiencia profesional diferente a  la académica o  investigadora. Ejemplo: El 40% tiene más de 
10 años de actividad profesional en empresas, contratos, convenios... 
 
COMENTARIOS: 
Se ha  incorporado en  la memoria objeto de modificación  la  información  referida al profesorado 
que imparte docencia en la titulación de Graduado en Ingeniería Civil. 
En primer  lugar se muestran  los valores de  los  indicadores de porcentaje del Personal Docente e 
Investigador con sexenios sobre el total y de PDI doctor sobre el total, así como su evolución desde 
la implantación del título.  
 


IN24G‐PS‐01‐Porcentaje de Personal Docente Investigador (PDI) con sexenios sobre el PDI 
total con docencia en el título 


2010‐11  2011‐12  2012‐13  2013‐14  2014‐15  2015‐16 


TOTAL (%)  47.83  37.50  37.84  37.78  28.89  51.85 
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IN25G‐PS‐01‐Porcentaje de PDI doctor sobre el PDI total 


2010‐11  2011‐12  2012‐13  2013‐14  2014‐15  2015‐16 


TOTAL (%)  56.52  62.50  56.76  60.00  60.00  67.44 


 
Del mismo modo, y tomando los datos del Plan de Organización Docente (POD) del curso 2015‐16, 
el profesorado que imparte docencia en la titulación de Graduado en Ingeniería Civil, en la Escuela 
Politécnica  Superior  de  Lugo,  aparece  reflejado  en  la  siguiente  tabla,  donde  se  incorpora  la 
información solicitada y que por un error no se había incluido convenientemente en la aplicación: 
 
 
 
 
 


Categoría 
Nº de 
profesores 


% 
Profesores 


% 
Doctores 


% Horas 


Catedrático de 
Universidad 


1 2,04 100 0,95 


Titular de Universidad 15 30,61 100 22,89 
Catedrático de Escuela 
Universitaria 


0    


Titular de Escuela 
Universitaria 


4 8,16 25 8,93 


Contratado Doctor 7 14,29 100 2,47 


Colaborador Doctor 1 2,04 100 2,47 


Colaborador 0    


Ayudante Doctor 1 2,04 100 6,22 
Asociado de Universidad 
P6 


8 
22,45 - 31,14 


Asociado de Universidad 
P3 


3 


Otras 4 8,16 75 9,12 
Contratado predoctora 
Xunta 


2 4,08  1,90 


Contratado predoctoral 
Ministerio 


3 6,12  2,14 


TOTAL: 49 100% 87,88% 100% 
      Tabla 6.11 


 


Departamento Área 
Número Experiencia 


investigadora 
Experiencia 
docente 


Biología Funcional Ecología 1 3 4 


Electrónica y 
Computación 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 
1 0 5 


Matemática Aplicada Matemática 3 4 14 
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aplicada 


Física Aplicada Física Aplicada 3 4 7 


Edafología y Química 
Agrícola 


Edafología y 
Química 
Agrícola 


3 9 11 


Producción Vegetal y 
Proyectos de Ingeniería 


Proyectos de 
Ingeniería 


1 0 4 


Organización de 
Empresas y 
Comercialización 


Organización 
de Empresas 


1 1 4 


Ingeniería Agroforestal 
Ingeniería 


Agroforestal 
12 8 43 


 
Expresión 


Gráfica en la 
Ingeniería 


2 0 8 


 


Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodésica y 


Fotogrametría 


1 0 4 


TOTAL:  28 29 104 
      Tabla 6.12 


 
 
MODIFICACIONES: 
Se modifica la Memoria Verificada 
 
CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
‐  Actualizar  la  justificación  de  los  valores  cuantitativos  de  los  indicadores  con  los  resultados 
proporcionados  por  el  "Área  de  Calidade  e Mellora  dos  Procedementos  da  USC",  dado  que  la 
titulación ya cuenta con promociones egresadas. 
 
COMENTARIOS: 
En el proceso de modificación de la memoria de título para dar cumplimiento al Plan de Viabilidad 
no  se  había  planteado  la  necesidad  de  modificar  o  actualizar  los  apartados  que  no  estaban 
relacionados con la estructura del Plan de Estudios, sin embargo, se ha procedido a incorporar en 
la memoria  los  datos  de  los  Indicadores  relacionado  con  las  tasas  de  resultados  que  se  han 
obtenido en las asignaturas desde la implantación del título. 
Además, en el apartado 8 también se incorpora la definición de las tasas obtenidas por el “Área de 
Calidade e Mellora dos Procedementos da USC”.  
 
Código   Nombree   2010‐11 2011‐12 2012‐13 2013‐14  2014‐15  2015‐16


IN34G‐S01‐PM‐01   Tasa de 
rendimiento (%)  


63,22  64,20  64,14  59,08  54,73  59,45 


IN35G‐S01‐PM‐01   Tasa de éxito (%)   76,00 79,79 79,75 78,58  73,63  78,78


IN36G‐S01‐PM‐01   Tasa de avaliación 
(%)  


83,18  80,47  80,43  75,18  74,33  75,46 


IN37G‐S01‐PM‐01   Tasa de  ‐ ‐ ‐ ‐ 28,57  23,81
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graduación (%)  


IN38G‐S01‐PM‐01   Duración media de 
los estudios  


‐  ‐  0,00  4,00  4,91  5,32 


IN39G‐S01‐PM‐01   Eficiencia de los 
titulados (%)  


‐  ‐  0,00  91,00  89,76  ‐ 


IN40G‐S01‐PM‐01   Tasa de abandono 
durante el primer 
curso (Grado) (%)  


‐  ‐  4,17  16,67  16,00  22,73 


IN41G‐S01‐PM‐01   Tasa de abandono 
RD 1393 (%)  


‐  ‐  ‐  ‐  16,33  23,81 


 
 
MODIFICACIONES: 
Se modifica la Memoria Verificada 
 
 
 
‐  Indicar  si  existen  encuestas  realizadas  a  los  diferentes  colectivos  implicados  para  valorar  la 
calidad de la enseñanza en su conjunto. Solo se hace referencia a indicadores calculados a partir de 
los datos obtenidos del Área de Calidad y Mejora de los Procedimientos de la USC. 
 
COMENTARIOS: 
Además de las encuestas que se realizan desde el Área de Calidad y Mejora de los Procedimientos 
de  la  USC  se  realizan  encuestas  propias  del  centro  a  diversos  grupos  de  interés:  estudiantes, 
profesorado, PAS y empresas o instituciones. En el caso de éstas últimas, el cuestionario se realiza 
en el marco de los acuerdos para la realización de Prácticas externas. En el caso de los estudiantes, 
se  han  realizado  encuestas  propias  en  todos  los  cursos  de  la  titulación  en  el  curso  académico 
2015‐2016, y se realizan anualmente a los alumnos egresados de la titulación desde la promoción 
que finalizó sus estudios en 2014‐2015. 
Se incorpora en la memoria verificada el enlace a la página web en la que se publican los informes 
de los resultados de esas encuestas. 
 
http://www.usc.es/gl/servizos/calidade/satisfacciongrupos.html 
 
MODIFICACIONES: 
Se modifica la Memoria Verificada 
 
 
CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
‐ Se han definido procedimientos para la recogida y análisis de información sobre la satisfacción de 
estudiantes  y  profesores,  pero  se  debe  añadir  al  procedimiento  lo  concerniente  al  personal  de 
apoyo y otros agentes externos. 
 
COMENTARIOS: 
Existe  un  proceso  para  la  recogida  y  análisis  de  la  información  relativo  a  todos  los  grupos  de 
interés  (PM‐02).  Este  proceso  está  siendo  completado  con  nuevos  procedimientos  como 
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evidencian la información recogida en los indicadores descritos en la tabla siguiente y las acciones 
AM‐2 del Plan de Mejoras del título para el curso 2014‐2015 y AM‐4 y AM‐5 del Plan de Mejoras 
del  título  para  el  curso  2015‐2016.  Esta  ampliación  del  procedimiento  PM‐02  para  medir  la 
satisfacción  del  personal  de  apoyo  y  otros  agentes  externos  será  incorporada  en  la  próxima 
modificación del Manual de Calidad de la EPS que está prevista para este año 2017. 
 
Se  indican  a  continuación  los  indicadores  e  informes  relacionados  con  la  medición  de  la 
satisfacción del personal de apoyo y otros agentes externos. 


 IN20G‐PC‐09‐Satisfacción de los tutores externos con los programas de prácticas externas 


 IN23G‐PC‐12‐Satisfacción de los egresados con la información pública disponible 


 IN42G‐S01‐PM‐01‐Grado de satisfacción general de los egresados con la titulación 


 IN33G‐PS‐03‐Grado de satisfacción de los egresados con los servicios 


 INF 21 Informe de la encuesta de satisfacción del Personal de Administración y Servicios 


 INF  11  INFORME  DE  LA  ENCUESTA  DE  SATISFACCIÓN  MEDIA  DEL  PAS  CON  LAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DESARROLLADAS 


 
Esta información ya se encuentra recogida en la memoria del título, a través del enlace a la página 
web del Sistema de Garantía Interna de la Calidad. 
  
MODIFICACIONES: 
No se modifica la Memoria Verificada 
 
CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
‐ Aportar un cronograma donde se recoja la implantación del nuevo plan de estudios. No se indica 
el  cuadro de adaptación del plan actual al plan  resultante de esta modificación. En  la memoria 
sigue  apareciendo,  únicamente,  la  adaptación  al  plan  del  título  de  grado  original  desde  la 
titulación a la que esta extinguía. 
 
COMENTARIOS: 
Las modificaciones propuestas pretenden ser llevadas a cabo en el curso 2017‐18 con el comienzo 
del  primer  curso,  correspondiente  a  la  nueva  estructura  del  plan  de  estudios,  común  a  las 
titulaciones implicadas en el Plan de Viabilidad. A partir de ahí, se hará una continuación del plan 
curso a curso durante los años siguientes. 
 


Curso  Memoria  1º  2º  3º  4º 
2017‐2018  Verificada  NO  SI  SI  SI 


Modificada  SI  NO  NO  NO 


2018‐2019  Verificada  NO  NO  SI  SI 


Modificada  SI  SI  NO  NO 


2019‐2020  Verificada  NO  NO  NO  SI 


Modificada  SI  SI  SI  NO 


2020‐2021  Verificada  NO  NO  NO  NO 


Modificada  SI  SI  SI  SI 


 
Tabla 10.1 
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Con  el  objetivo  de  facilitar  la  transición  entre  las  dos  memorias,  se  define  un  cuadro  de 
adaptaciones entre asignaturas de ambos Planes de Estudios: 
 


ASIGNATURAS  
del Plan de Estudios del Grado en 
Ingeniería Civil (2010) 


ASIGNATURAS  
a reconocer en el nuevo Plan del Grado 
en Ingeniería Civil (2016) 


Matemáticas I 6 Matemáticas I 6 
Matemáticas II 6 Matemáticas II 6 


Física I 6 Física I 6 


Física II 6 Física II 6 


Expresión Gráfica en la Ingeniería 9 Expresión Gráfica en la Ingeniería I 6 
Dibujo Técnico Asistido por 
Ordenador 


4,5 Expresión Gráfica en la Ingeniería II 6 


Fundamentos de Geología 6 Fundamentos de Geología 6 


Gestión de Empresa 6 Economía y Gestión de Empresas 6 


Informática 4,5 Informática 6 


Topografía de Obra 6 Topografía de Obra 6 


Matemáticas III 6 Matemáticas III 6 


Ingeniería del Terreno 6 Ingeniería del Terreno 6 


Hidráulica I 6 Mecánica de Fluidos 6 


Hidráulica II 6 Hidráulica e Hidrología 6 


Materiales de Construcción 6 Materiales de Construcción 6 


Estructuras I 6 Estructuras I 6 


Estructuras II 6 Estructuras II 6 
Explotación del Transporte 
Terrestre 


6 Explotación del Transporte 
Terrestre 


6 


Diseño y Construcción de Obras 
Lineales 


6 
Diseño y Construcción de Obras 
Lineales 


6 


Electrotecnia 6 Electrotecnia 6 


Obras Geotécnicas I 4,5 Obras Geotécnicas I 6 


Obras Geotécnicas II 4,5 Obras Geotécnicas II 6 


Ingeniería Sanitaria y Ambiental 9 
Ingeniería Sanitaria y Ambiental I 6 


Ingeniería Sanitaria y Ambiental II 4,5 


Puertos y Costas 9 
Puertos y Costas I  6 


Puertos y Costas II 4,5 


Obras Hidráulicas 6 Obras Hidráulicas 6 


Abastecimiento y Saneamiento 6 Abastecimiento y Saneamiento 6 


Tecnología de Estructuras 6 Tecnología de Estructuras 6 
Procedimientos Generales de 
Construcción 6 


Procedimientos Generales de 
Construcción 6 


Prefabricación 4,5 Prefabricación 6 


Transporte y Territorio 4,5 Transporte y Territorio 6 
Gestión de Recursos Hidráulicos en 
Ingeniería Civil 4,5 


Gestión de Recursos Hidráulicos en 
Ingeniería Civil 6 


Presas 4,5 Presas 6 


Servicios Urbanos 9 Servicios Urbanos I 4,5 
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ASIGNATURAS  
del Plan de Estudios del Grado en 
Ingeniería Civil (2010) 


ASIGNATURAS  
a reconocer en el nuevo Plan del Grado 
en Ingeniería Civil (2016) 
Servicios Urbanos II 4,5 


Obras Marítimas 6 Obras Marítimas 4,5 


Proyectos de Ingeniería Civil 6 Proyectos de Ingeniería Civil 6 


Edificación 4,5 Edificación 4,5 


Estructuras Metálicas 4,5 Estructuras Metálicas 4,5 


Ingeniería Portuaria 4,5 Ingeniería Portuaria 4,5 


Ingeniería de Costas 4,5 Ingeniería de Costas 4,5 


Ingeniería del Tráfico 4,5 Ingeniería del Tráfico 4,5 


Gestión del Medio Urbano 4,5 Gestión del Medio Urbano 6 


Firmes y Conservación de Vías 4,5 Firmes y Conservación de Vías 6 
Urbanismo y Ordenación del 
Territorio 


4,5 Urbanismo y Ordenación del 
Territorio 


4,5 


Logística Urbana 4,5 Logística Urbana 4,5 


Explotación de Puertos 4,5 Explotación de Puertos 4,5 
Aprovechamientos Energéticos 
Hidráulicos 


4,5 
Aprovechamientos Energéticos 
Hidráulicos 


4,5 


Ingeniería y Ecología de los 
Sistemas Litorales 4,5 


Ingeniería y Ecología de los 
Sistemas Litorales 4,5 


                                  Tabla 10.2 


 
MODIFICACIONES: 
Se modifica la Memoria Verificada 
 
‐ Aclarar si  la  implantación del nuevo plan de estudios respeta  los derechos del estudiantado que 
cursa el actual plan de estudios y que se puede ver afectado por  la modificación del número de 
créditos de algunas materias. 
 
COMENTARIOS: 
La adaptación del plan de estudios se realizará progresivamente, tal y como se muestra en la tabla 
10.1,  de  tal  forma  que  aquellos  estudiantes  que  hayan  iniciado  el  primer  curso  en  el  curso 
académico 2016‐17 tendrán derecho a docencia de todos los cursos de la titulación, siempre que 
progresen de acuerdo con lo establecido en su Plan de Estudios. Una vez extinguida la docencia, se 
mantendrá el derecho a  las  tutorías y al examen, de acuerdo con  las normas, que con carácter 
general  dicte  la  Universidad  de  Santiago  de  Compostela,  tal  como  establece  la  Disposición 
transitoria  segunda  del  RD  1393/2007.on  el  objetivo  de  facilitar  la  transición  entre  las  dos 
memorias, se define un cuadro de adaptaciones entre asignaturas de ambos Planes de Estudios. 
De este modo las modificaciones que se plantean en el número de créditos de algunas materias no 
suponen  una merma  para  los  derechos  del  estudiantado,  ya  que  siempre  tienen  la  opción  de 
cursar  la asignatura nueva o realizar  las pruebas de evaluación según  la materia en  la que hayan 
recibido la docencia. 
 
MODIFICACIONES: 
Se modifica la Memoria Verificada 
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Alegacións 15 10/02/2017 


2.2‐ RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
‐ Aunque no se contempla  la  realización de prácticas externas en el plan de estudios de manera 
obligatoria, se recomienda que, en todo caso, se incluyan, ya que se afirma que existen convenios 
con empresas e  instituciones que "ofertarían un total de 80 plazas para prácticas externas de  los 
estudiantes del Grado en Ingeniería Civil" dado que el título conduce a una profesión regulada. 
 
COMENTARIOS: 
La  realización  de  prácticas  externas  es  una  actividad  que  se  considera  muy  relevante  en  la 
formación integral de los Graduados en Ingeniería Civil y que permiten una mejor integración en el 
mercado  laboral  de  los  egresados.  Además,  se  considera  que  la  relación  de  empresas  e 
instituciones con  las que se tienen convenios para  la realización de  las prácticas por parte de  los 
estudiantes del Grado es suficiente para dar cabida a  las solicitudes que se producen cada curso 
académico,  tanto  en  el  número  de  éstas  como  en  que  la  orientación  de  la  empresa  y  las 
actividades a desarrollar por el estudiante  sean  variadas  y den  cabida a  las  tres menciones del 
título.  
Del  mismo  modo,  en  todas  las  charlas  informativas  que  se  realizan  periódicamente  con  los 
estudiantes, se les anima específicamente a realizar esta actividad y el grado de participación por 
parte  de  los  estudiantes  es  cada  vez mayor,  de  hecho  cada  vez más  alumnos  hacen  tanto  las 
prácticas curriculares como prácticas extracurriculares adicionales. Aproximadamente el 20% de 
los  egresados  del  curso  2015/2016  realizaron  prácticas  en  empresa,  cifra  que  se  verá 
incrementada en las siguientes promociones. 
El  hecho  de  que  las  Prácticas  externas  se  consideren  como  un  reconocimiento  de  créditos 
optativos por las actividades desarrolladas en empresas o instituciones, al amparo del Art. 12.6 del 
RD  1393/2007,  no  supone  ningún  impedimento  o  una  causa  de  desmotivación  para  que  los 
estudiantes no las realicen. Se considera que es importante también dar al alumnado la libertad de 
elegir entre las prácticas externas y aquellas otras asignaturas que les resulten de interés. Se trata 
de un modo de organizar la gestión y la evaluación de esas actividades, que hasta el momento, y 
según la experiencia acumulada en este título y en la Escuela Politécnica Superior, se ha mostrado 
eficiente a la hora de realizar este procedimiento.  
 
MODIFICACIONES: 
No se modifica la Memoria Verificada 
 
‐ Valorar la posibilidad de incluir las prácticas externas de una manera obligatoria en el plan de 
estudios. 
 
COMENTARIOS: 
Idem que la anterior. 
 
 
MODIFICACIONES: 
No se modifica la Memoria Verificada 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 


En la reforma educativa que se plantea para la adaptación de los planes de estudio al 
Espacio Europeo de Educación Superior, dentro del ámbito de las ingenierías los 
procesos formativos se basan en la adquisición por parte del alumnado de 
determinadas competencias, concepto que integra de forma armónica y equilibrada 
unos conocimientos básicos con las capacidades, habilidades, aptitudes, actitudes y 
destrezas que se requieran para satisfacer el estricto cumplimiento de los objetivos 
establecidos en los distintos perfiles profesionales. 
 
La nueva sociedad del conocimiento demanda un proceso formativo basado en el 
aprendizaje durante toda la vida. Aunque el estudiante se ha de graduar en un período 
relativamente corto de tiempo para acceder al mercado de trabajo, a partir de ahí debe 
asumir la necesidad de una formación continuada durante su trayectoria profesional. 
Para ello, y en un ámbito de conocimientos tan amplio, es necesario que se 
proporcione una sólida formación de partida en cada una de las asignaturas y las 
herramientas necesarias para profundizar de modo autónomo. 


 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


 
La Ingeniería Civil nace en Europa a mediados del siglo XVIII, cuando las obras de 
utilidad y financiación pública dejan de ser proyectadas y ejecutadas por los ingenieros 
militares, hasta entonces los únicos profesionales con la formación necesaria para 
desempeñar estas funciones. La llegada de la Ilustración y el cambio político que trajo 
consigo aumentó considerablemente las necesidades de este tipo de obras de uso 
específicamente civil y de técnicos capaces de concebirlas y construirlas. 
 
En España el nacimiento formal de la ingeniería civil tuvo lugar en 1799 con la creación 
del Cuerpo de Ingenieros de la Inspección General de Caminos decretada por Carlos 
IV. En septiembre de 1802 se funda la Escuela de Ingenieros de la Inspección General, 
y finalmente, mediante el Decreto de 26 de Julio de 1804, se crea el título de Ingeniero 
de Caminos y Canales, otorgando dicho título a los ingenieros formados en la escuela. 
En 1834 la denominación del título sería ampliada y adquiriría la forma definitiva de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 
 
En 1854 se crea el Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas y tres años más tarde, por 
decreto de Isabel II de 4 de Febrero de 1857, la Escuela de Ayudantes de Obras 
Públicas, agregada a la de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 
 
Con la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas de 20 de Julio de 1957 los 
titulados pasan a denominarse Peritos de Obras Públicas y con la Ley de 
Reordenación de las Enseñanzas Técnicas de 29 de Abril de 1964, Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas. 
 
Con los Reales Decretos 1432/1991, 1435/1991 y 1452/1991 se transforma en los 
títulos de Ingeniero Técnico en Hidrología, Ingeniero Técnico en Construcciones Civiles 
e Ingeniero Técnico en Transporte y Servicios Urbanos, que finalmente, con el Real 
Decreto 50/1995, adquieren las denominaciones actuales: 
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-Ingeniero Técnico de Obras Públicas especialidad en Hidrología, 
-Ingeniero Técnico de Obras Públicas especialidad en Construcciones Civiles,  
-Ingeniero Técnico de Obras Públicas especialidad en Transporte y Servicios 


Urbanos. 
 
Con sus más de 150 años de antigüedad, los estudios de ingeniería civil, han puesto 
de manifiesto durante todo este tiempo el interés académico y profesional de muchos 
estudiantes y una creciente demanda de servicios por parte de la sociedad. 
 
En la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Santiago de Compostela, los 
estudios de Ingeniería Técnica de Obras Públicas se imparten desde el curso 2003-04, 
en la especialidad de Transportes y Servicios Urbanos. 
 
Los actuales estudios tienen una gran demanda, ya que en los últimos cursos el 
número de solicitantes en primera opción supera muy ampliamente la oferta actual de 
50 plazas por año. 
 
Los egresados de la Escuela Politécnica Superior desarrollan labores imprescindibles 
de servicio a la sociedad, encaminadas al desarrollo social, ya que han adquirido una 
formación integral para la planificación, proyecto, construcción y conservación de las 
infraestructuras básicas de transporte (tales como carreteras, ferrocarriles, puertos,...), 
para el mantenimiento y conservación de los recursos hidráulicos y energéticos, para la 
realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales 
relacionados con las infraestructuras, y para la ordenación del territorio y en la 
urbanización del espacio público urbano (distribución de agua, saneamiento, gestión de 
residuos, sistemas de transporte, tráfico, iluminación, etc). 
 
A nivel estatal los actuales estudios de Ingeniería Técnica de Obras Públicas se 
imparten en más de 20 centros, la mayoría públicos y algunos privados, distribuidos 
por el territorio nacional.  
 
Experiencia de la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Santiago de 
Compostela en la impartición de títulos de características similares: 
La Ley 11/1989, de 20 de julio, de ordenación del sistema universitario de Galicia 
(DOG nº 156, del 16 de agosto), supuso la realización de una planificación general de 
la educación superior de Galicia. En el desarrollo de la citada ley, y a través de la 
aprobación del Decreto 265/2003, de 15 de mayo, se incorpora al mapa de titulaciones 
los estudios conducentes a la obtención del título de Ingeniero Técnico en Topografía y 
del título de Ingeniero Técnico en Obras Públicas, especialidad en Transportes y 
Servicios Urbanos, en la Escuela Politécnica Superior creada por el Decreto 26/1993, 
de 11 de febrero (DOG del 19 de febrero). 
 
El plan de estudios que se imparte actualmente es el aprobado mediante resolución de 
de 19 de noviembre de 2003 (BOE 23 de diciembre de 2003). 
 
Demanda potencial del título y su interés para la sociedad: 
El Libro Blanco sobre el Título de Grado en Ingeniería Civil recoge la información 
aportada por los Colegios Nacionales de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y 
de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas la cual ofrece una imagen muy ilustrativa de 
la situación laboral de los colegiados graduados en los cursos 97/98 a 02/03. 
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Las actividades profesionales que desarrollan los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos y los Ingenieros Técnicos de Obras Públicas se han agrupado por sectores, 
siguiendo los criterios de los propios colegios profesionales. Estos sectores son: 
administraciones públicas, docencia e investigación, consultoría, empresas 
constructoras, transportes, agua y energía, gestión, y un sector que engloba el resto de 
las actividades. Esta agrupación en sectores tipifica las actividades a que se dedican 
las instituciones y empresas donde ejercen su profesión, pero no identifica 
necesariamente las ramas de la ingeniería civil. 
 
La primera conclusión de interés respecto a la inserción en la sociedad de los 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y de los Ingenieros Técnicos de Obras 
Públicas es que en los cinco años anteriores a la publicación del Libro Blanco se están 
incorporando con fluidez al ejercicio profesional sin que exista un índice de paro 
significativo en el campo de la ingeniería civil. Destacan los sectores de consultoría y 
de empresas constructoras que absorben entre los dos más de tres cuartas partes de 
la actividad laboral tanto de los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos como de los 
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. 
 
La práctica inexistencia de paro es uno de los mejores reflejos de la necesidad de la 
sociedad de integrar a estos profesionales para la prestación de servicios en el marco 
de sus competencias. 
 
Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 
influencia del título: 
Históricamente el desarrollo de Galicia se ha visto limitado por la dispersión de la 
población y la escasez de vías de comunicación con el resto de la península, 
fundamentalmente motivada por la dificultades técnicas que presenta la complicada 
orografía gallega, que obliga a realizar un mayor esfuerzo en la construcción de 
estructuras singulares (viaductos, taludes, terraplenes y túneles). Un gran valor con el 
que cuenta Galicia es su costa, donde se han construido puertos que sirven de entrada 
marítima de mercancías a Europa, pero que requieren asimismo una red de transporte 
terrestre adecuada. 
 
El progreso de la Comunidad Autónoma está ligado, pues, a la construcción de una 
manera sostenible y respetuosa con el Medio Ambiente de infraestructuras de 
transporte que permitan un ágil movimiento de mercancías entre núcleos. 
 
En la misma línea de desarrollo sostenible, la Sociedad del siglo XXI afronta el reto de 
las energías renovables, para evitar la dependencia de los combustibles fósiles. Galicia 
es un referente en este aspecto por la disponibilidad de recursos naturales hidráulicos, 
eólicos y marinos que permitan la generación de energías limpias. 
 
Para estos retos de futuro, entre los que se plantea la construcción de los accesos por 
ferrocarril de alta velocidad a la meseta y la conexión con Portugal, la construcción y 
explotación de los grandes puertos exteriores de A Coruña y Ferrol, así como el 
cumplimiento de la Directiva Europea en materia de depuración de las aguas de las 
rías, la planificación urbanística de las ciudades y la gestión de medios de transporte 
colectivo urbanos, es vital contar con técnicos cualificados que conozcan la 
idiosincrasia propia de Galicia. 
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En conclusión, la necesidad de un título de Grado en Ingeniería de Obras Públicas 
tiene una amplia justificación, por la demanda de las empresas e instituciones locales 
de técnicos de esta especialidad y por el necesario desarrollo de las infraestructuras, 
fuente indudable de riqueza y crecimiento que adolecen de la falta de técnicos para su 
impulso. 
 
Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que avalen la 
propuesta: 
Actualmente en Europa los estudios de ingeniería civil son muy dispares en cuanto a 
su denominación, modelo (integrado o bimodular) y duración. Con centros de 
reconocido prestigio internacional como la École National des Ponts et Chaussées de 
París, el Imperial College of Science and Medicine Technology de Londres, y el 
Politécnico de Turín. 
 
La red EUCEET (European Civil Engineering Education and Training: Capacitación y 
Enseñanzas de Ingeniería Civil en Europa), que tiene entre sus miembros a casi 100 
universidades europeas, en la reunión del día 17 de septiembre de 2003 celebrada en 
Ciudad Real (España), se posicionó apoyando el modelo bimodular en el que los 
estudios correspondientes a la Ingeniería Civil se estructurarían en un primer ciclo de 
de 4 años, y se completarían mediante un máster posterior. 
 
La red EUCEET se creó en 1998 como proyecto ERASMUS y viene desarrollando sus 
actividades desde entonces. La información elaborada por la red es información propia 
de las 126 instituciones participantes (99 centros de enseñanza superior, 15 
asociaciones profesionales, 6 organismos de investigación y 6 asociaciones 
empresariales) e información recabada por los participantes de otras instituciones.  
 
La representación española son las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de las Universidades Politécnica de Madrid, Politécnica de 
Cataluña, de Cantabria, Politécnica de Valencia, de A Coruña, de Castilla-La Mancha, 
la Escuela Politécnica de Cáceres de la Universidad de Extremadura, el Centro de 
Estudios y Experimentación de Obras Públicas del Ministerio de Fomento y el Colegio 
Nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 
 
El examen de los datos en que se basa el estudio de EUCEET pone de manifiesto que, 
por encima de la temática de los contenidos, son dos los factores diferenciadores de 
los tipos de enseñanzas de ingeniería civil en Europa: la extensión de los estudios 
(entre 3 y 6 años escolares) y su carácter unificado (integrated model o modelo 
integrado) o bimodular (two-tier model o modelo bimodular). La diferencia entre estos 
dos modelos de estudios radica en los títulos académicos que llevan aparejados. En el 
modelo integrado los estudios dan acceso a un único título académico, mientras que en 
el modelo bimodular los estudios permiten acceder a dos títulos escalonados, el de 
nivel inferior al completar el primer módulo formativo y el de nivel superior al completar 
el segundo. 
 
Normas reguladoras de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas: 
El Grado que se propone en Ingeniería Civil habilitará para el ejercicio de la profesión 
regulada de Ingeniero Técnico de Obras Públicas de acuerdo con la Orden 
CIN/307/2009, de 9 de febrero (BOE núm. 42, 18 de febrero de 2009). 
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2.2 Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


 
Los contenidos formativos de los planes de estudio europeos de ingeniería civil han 
sido analizados por la EUCEET y recogidos en el Libro Blanco del Título de Grado en 
Ingeniería Civil de julio de 2004 
(www.aneca.es/media/150320/libroblanco_ingcivil_def.pdf), desarrollado dentro del 
Programa de Convergencia Europea de la ANECA, agrupando las distintas materias en 
ocho categorías, como fórmula para facilitar la comparación y para poder determinar el 
peso relativo de las materias sin las distorsiones a que inevitablemente abocaría una 
atomización excesiva en relación con el elevado número y la disparidad de planes 
examinados. 
 
Las ocho categorías de materias empleadas por EUCEET son: 


-Ciencias básicas, 
-Ciencias técnicas, 
-Ingeniería civil fundamental, 
-Tecnologías de la ingeniería civil, 
-Planificación y gestión, 
-Ciencias sociales y humanas, 
-Prácticas preprofesionales, y 
-Proyecto fin de carrera. 


 
A pesar de la variabilidad de los datos, se indica que la suma de las cargas lectivas 
medias de las categorías Ciencias básicas, Ciencias técnicas, Ingeniería civil 
fundamental, y Planificación y gestión es el doble de la carga lectiva media de la 
categoría Tecnologías de la ingeniería civil, pudiendo concluir que en la media de los 
programas formativos europeos de ingeniería civil la formación ingenieril generalista 
domina sensiblemente sobre la formación especialista. 


 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 


 
La elaboración del plan de estudios se ha llevado a cabo de forma participativa, 
merced a la puesta en marcha de numerosos foros de comunicación, consulta y 
debate. 
 
Procedimientos de consulta internos: 
 
La propuesta de este título de grado ha sido realizada por una Comisión de la Escuela 
Politécnica Superior, que se encargó de la elaboración del Plan de Estudios del grado 
de Ingeniería Civil, y que fue nombrada por el Rector de la USC, a propuesta de la 
Junta de Escuela de dicho Centro, en reunión celebrada con  fecha 11 de diciembre de 
2008.  
 
Estuvo integrada por el Director de la Escuela, que hizo las veces de presidente de la 
Comisión, por un profesor propuesto por la Dirección que actuó como secretario, por 
10 profesores más de la titulación de Ingeniería Técnica de Obras Públicas, propuestos 
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por las áreas de conocimiento que tienen docencia en dicha titulación, 4 alumnos 
representantes de la misma y, en representación del personal de administración y 
servicios, la responsable de la Unidad de Apoyo a la Gestión de Centros y 
Departamentos de la EPS. Así pues, la comisión contó con un total de 17 miembros. 
 
Durante el proceso de elaboración del título de grado se celebraron once reuniones, 
tanto de la comisión redactora como del profesorado de las áreas de conocimiento 
implicadas, con el objeto de debatir y conocer su opinión sobre las propuestas y 
documentos de trabajo emanados de la Comisión. Así mismo, las reuniones de 
profesorado, por áreas de conocimiento e interárea, sirvieron para el desarrollo de las 
propuestas formativas de las asignaturas.  
 
Para dar cabida a la opinión de todas las áreas con docencia, también podían acudir a 
las reuniones los suplentes de las áreas que no estuviesen inicialmente representadas, 
y también con voz, pero sin voto, representantes de aquellas áreas que no teniendo 
docencia en el actual plan de estudios, pudieran tenerla en el nuevo Grado en 
Ingeniería Civil. 
 
Durante el trabajo de la Comisión, los diferentes miembros solicitaron 
permanentemente la opinión de sus respectivos sectores y áreas de conocimiento 
respecto de cada uno de los asuntos tratados en las reuniones, empleando los 
siguientes documentos de consulta: 
 


- Resolución 1477 del 15 de enero de 2009 de la Secretaría de Estado de 
Universidades por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros, por el que se 
establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios 
conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las distintas 
profesiones reguladas de Ingeniero Técnico (BOE nº 25/29-01-2009). 


 
- Orden CIN/307/2009, de 9 de Febrero, por la que se establecen los requisitos 


para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas (BOE nº 44/20-02-2009). 


 
- Real Decreto 1393/2007 del 29 de Octubre por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 
- Líneas generales para la implantación de los estudios de grado y postgrado en 


el sistema universitario de Galicia. Documento del Consello Galego de Universidades 
aprobado en pleno el 5/7/2007. 


 
- Líneas generales de la Universidade de Santiago de Compostela para la 


elaboración de las nuevas titulaciones oficiales reguladas por el RD 1393/2007. 
 
- Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería Civil, del Programa de 


Convergencia Europea de la ANECA. 
 
Procedimientos de consulta externos: 
 
Antes de la aprobación definitiva del borrador del proyecto del plan de estudios, y 
previamente a que la Dirección del Centro hiciera su exposición pública a la comunidad 
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universitaria, se mantuvieron reuniones informativas con representantes del Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, con responsables de las principales 
empresas del sector en la Comunidad Autónoma y con egresados de la actual 
titulación de Obras Públicas de la Escuela Politécnica Superior. 
 
Además, se mantuvieron reuniones de trabajo con representantes de algunas 
Universidades Españolas en las que actualmente se imparten las titulaciones de 
Ingeniería Técnica de Obras Públicas e Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, con 
el objeto de debatir y contrastar las propuestas elaboradas por dichas instituciones. 
 


2.4 Justificación de las modificaciones que se realizan en mayo de 2016 
 


De acuerdo con las instrucciones del 23 de julio de 2014, así como las del 12 de 
febrero de 2015, de la Secretaría Xeral de Universidades sobre la aplicación de 
determinados preceptos del Decreto 222/2011, se redacta un Plan de viabilidad se 
contempla “compartir la organización docente de 90 ECTS en los dos primeros cursos 
entre los títulos: grado en Ingeniería de Procesos Químicos Industriales (GIPQI), grado 
en Ingeniería Civil (GIC) y grado en Ingeniería en Geomática y Topografía (GIGT). 
 
La Comisión Mixta de Seguimiento del Plan de Viabilidad ha planteado que entre los 
tres grados se compartirán 66 ECTS. El Grado en Ingeniería Civil comparte además 
otros 24 ECTS más con el Grado en Ingeniería Geomática y Topografía y otros 24 
ECTS con el Grado en Ingeniería de los Procesos Químicos Industriales. A pesar de 
ello, es importante señalar que las modificaciones propuestas derivadas del Plan de 
Viabilidad no suponen una pérdida de identidad de cada título, puesto que ésta se 
mantiene al continuar dando cumplimiento a los requisitos definidos por las órdenes 
ministeriales correspondientes a cada título de grado. 
En la tabla siguiente se recogen, a modo de resumen, las materias comunes que son 
compartidas por los tres títulos implicados en el mencionado Plan según la propuesta 
elaborada por las diferentes comisiones de título y supervisada por la Comisión Mixta 
de Seguimiento del Plan de Viabilidad. 


 
Tabla 2.1 Materias comunes a los Grados GIPQI, GIC y GIGT compartidas en 1º y 2º curso de 


acuerdo con el Plan de Viabilidad. 
Materias ECTS GIGT GIC GIPQI  


Matemáticas I 6 Sí Sí Sí 


GIGT 


con 


GIC 


y 


GIPQI: 


66 ECTS 


Matemáticas II 6 Sí Sí Sí 


Matemáticas III 6 Sí Sí Sí 


Métodos Estadísticos 6 Sí Sí Sí 


Física I 6 Sí Sí Sí 


Física II 6 Sí Sí Sí 


Informática 6 Sí Sí Sí 


Economía y Gestión de Empresas 6 Sí Sí Sí 


Expresión Gráfica en la Ingeniería I 6 Sí Sí Sí 


Expresión Gráfica en la Ingeniería II 6 Sí Sí Sí 


Prevención de Riesgos Laborales 6 Sí Sí Sí 


Electrotecnia 6  Sí Sí GIC 


con 


GIPQI: 
Estructuras I 6  Sí Sí 


Mecánica de Fluidos 6  Sí Sí 
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Tabla 2.1 Materias comunes a los Grados GIPQI, GIC y GIGT compartidas en 1º y 2º curso de 


acuerdo con el Plan de Viabilidad. 
Materias ECTS GIGT GIC GIPQI  


Estructuras II 6  Sí Sí 24 ECTS 


Fundamentos de Geología 6 Sí Sí  GIC 


con 


GIGT: 


24 ECTS 


Geología Ambiental y Geomorfología 6 Sí Sí  


Métodos Numéricos 6 Sí Sí  


Sistemas de Información Geográfica 6 Sí Sí  


 
Cambios en la oferta de materias optativas 


 
En el Informe de Evaluación del Plan de Viabilidad del Grado en Ingeniería Civil, 
emitido por la ACSUG (3 de junio de 2015), se indica como una de las áreas de 
mejora: 
“Potenciar la singularidad de este título respecto del resto de la oferta en el Sistema 
Universitario de Galicia (SUG). Para eso debería buscarse una especialización del 
mismo en alguno de los ámbitos propios de la titulación haciendo uso de la oferta de 
optativas.” 
 
Como puntos fuertes en ese informe se señalan la oportunidad de aprovechar la 
formación común entre los tres grados y las acciones del Plan Estratégico del Campus 
Terra, que permiten tener una oferta académica adecuada y articulada en un 
currículum transversal en esos ámbitos de especialización. En esa línea, se modifica la 
memoria de título para incluir asignaturas optativas de carácter transversal a los títulos, 
como Prevención de Riesgos Laborales, Sistemas de Información Geográfica o 
Geología Ambiental y Geomorfología, que ya se ofertaban en la USC y que no 
suponen un incremento de las necesidades de recursos humanos o materiales, o 
Ingeniería Sanitaria y Ambiental 2 en la especialidad de Hidrología que está 
directamente relacionada con las líneas es especialización del Campus Terra. Además, 
en las asignaturas obligatorias de mención y optativas que aumentan de carga docente 
se orientan los contenidos para buscar la especialización en los ámbitos propios de la 
titulación que se corresponden con las líneas estratégicas del Campus Terra. 
 
Por otro lado y para dar cumplimiento también al Plan de Viabilidad, en el segundo 
semestre de segundo curso se hace una oferta de créditos optativos mediante materias 
comunes con los otros títulos de grado que participan en dicho plan. 
 
Como consecuencia del Plan de Viabilidad y para poder ofertar en segundo curso de 
segundo una asignatura optativa de 6 ECTS común con los otros dos títulos de Grado, 
es necesario modificar el esquema de distribución de créditos entre las asignaturas. En 
el Plan de Estudios actual, el alumno debe cursar 36 ECTS que se distribuyen en ocho 
optativas de 4,5 ECTS. En la modificación propuesta, y para poder ofertar la asignatura 
común en segundo curso se opta por 3 optativas de 6 ECTS y 4 optativas de 4,5 
ECTS, de manera que no varíe la distribución de créditos en el plan de estudios. 
 
Para poder ofertar una materia optativa de 6 ECTS en segundo curso y seguir 
manteniendo el número total de créditos optativas, así como cumplir la distribución de 
60 ECTS por curso y 30 ECTS por semestre, se realizan los siguientes cambios en la 
estructura del plan de estudios: 
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-La asignatura Diseño y Construcción de Obras Lineales pasa al primer semestre del 
tercer curso. 
 
-La asignatura anual Ingeniería Sanitaria y Ambiental de tercer curso, cuyas 
competencias se encuadran en la mención de Hidrología, se divide en una materia de 
6 ECTS en el primer semestre de cuarto y una “optativa vinculada” para esa mención 
de 4,5 ECTS que se oferta en el segundo semestre de cuarto. 
 
-Las asignaturas Obras Geotécnicas I (CC) y Obras Geotécnicas II (TSU) pasan a 6 
ECTS. 
 
-Las asignaturas obligatorias Puertos y Costas (3º) y Obras Marítimas (4º) que en total 
cuentan con 15 ECTS, se redistribuyen en Puertos y Costas I de 6 ECTS en el 
segundo semestre de tercer curso, Puertos y Costas II (4,5 ECTS) y Obras Marítimas 
(4,5 ECTS) que se ofertan en el primer y el segundo semestre de cuarto curso 
respectivamente. 
 
-Las asignaturas optativas que se ofertan en tercer curso, pasan a ser de 6 ECTS, lo 
que supone modificar la carga docente de Gestión de Recursos Hidráulicos, Transporte 
y Territorio, Presas y Prefabricación. Sucede lo mismo con la optativa Firmes y 
Conservación de Vías, que pasa a ofertarse en el segundo semestre de ese curso. 
 
-La asignatura anual de cuarto curso, Servicios Urbanos (9 ECTS) se divide en dos 
asignaturas semestrales de 4,5 ECTS para mejorar la organización docente. 
 
-En cuarto curso, se intercambian de semestre las asignaturas optativas de la mención 
de Construcciones Civiles Estructuras Metálicas e Ingeniería de Costas. 
 


2.5 Actualización de la justificación del titulo propuesto (mayo de 2016) 
 


La modificación de Plan de Estudios que se realiza en mayo de 2016 surge de la 
aplicación del Plan de Viabilidad en el que se contempla “compartir la organización 
docente de 90 ECTS en los dos primeros cursos entre los títulos: grado en Ingeniería 
de Procesos Químicos Industriales (GIPQI), grado en Ingeniería Civil (GIC) y grado en 
Ingeniería en Geomática y Topografía (GIGT), impartidos en el Campus Terra de la 
Universidad de Santiago de Compostela. 
 
 
Demanda del título en los últimos años: 
En los primeros años tras la implantación del título de Grado en Ingeniería Civil en la 
Escuela Politécnica Superior la demanda seguía la tendencia que se indica en el 
apartado 2.1, ya que los alumnos matriculados en el Grado superaban el límite de 
plazas ofertadas (50). 
En los últimos años se ha notado un descenso progresivo en la matrícula que sigue la 
tendencia que se detecta a nivel estatal de pérdida de estudiantes en las carreras 
técnicas y de ingeniería. En los cursos 2013-2014 y 2014-2015, el número de alumnos 
de inicio de estudios (que no incluyen a los alumnos procedentes de otros estudios 
universitarios o de ciclos superiores de Formación Profesional) se estabiliza en 31, por 
debajo de las exigencias del Decreto 222/2011, lo que lleva a bajar el número de 


cs
v:


 2
51


76
20


25
58


69
97


85
21


81
29


0







plazas ofertadas a 45 en el curso 2015-2016 y a ofertar el Doble Grado con Ingeniería 
Geomática y Topografía, que cubre el 50% de sus plazas el primer año que se oferta. 
En la tabla 2.2 se muestran los valores de los indicadores de matrícula desde la 
implantación del título. 
 


Tabla 2.2 Indicadores de Matrícula en el Grado de Ingeniería Civil. 


Código  Nombre 
2010‐
2011 


2011‐
2012 


2012‐
2013 


2013‐
2014 


2014‐
2015 


2015‐2016


Grao 
Doble 
Grado 


IN01G‐PC‐05  Prazas ofertadas  50,00 50,00 50,00 50,00 50,00  45  10
IN02G‐PC‐05  Matrícula 60,00 111,00 204,00 219,00 245,00  218 5


IN03G‐PC‐05 
Matrícula de nuevo 
ingreso 


61,00  60,00  111,00  62,00  59,00  33  5 


IN04G‐PC‐05 
Matrícula de inicio de 
estudios 


55,00  42,00  41,00  31,00  31,00  20  5 


 
En la tabla 2.3 se muestra de manera desglosada la procedencia de los alumnos de 
nuevo ingreso que se matricularon en el Grado en Ingeniería Civil, en la que se puede 
ver que el descenso más acusado se produce en los alumnos procedentes de los 
Ciclos Superiores de Formación Profesional y en los titulados, fundamentalmente en 
los que se matriculan en el Curso de Adaptación. 
 


Tabla 2.3 Procedencia de los alumnos matriculados de nuevo ingreso en el Grado de Ingeniería Civil. 
Procedencia 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 
PAAU 42,00 46,00 32,00 26,00 20,00 14,00 
Formación Profesional 15,00 5,00 9,00 8,00 10,00 2,00 
Mayores de 25 años 1,00 1,00 0,00 0,00 - 1,00 
Mayores de 40 años 0,00 1,00 0,00 0,00 - - 
Mayores de 45 años 0,00 0,00 0,00 0,00 - - 
Titulados 1,00 2,00 19,00 21,00 17,00 7,00 
Extranjeros art. 38 de la LOE 
2/2006 (modificado por la 
LOMCE) 


0,00 0,00 0,00 0,00 - - 


Validación parcial de estudios 
extranjeros 


0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 1,00 


Continuación de estudios 
(traslado) 


0,00 2,00 0,00 2,00 0,00 0,00 


Adaptación desde planes en 
extinción 


2,00 2,00 51,00 5,00 11,00 6,00 


Sin asignar 0,00 1,00 0,00 0,00 - - 
Total 61,00 60,00 111,00 62,00 59,00 33,00 


 
Mediante el Plan de Viabilidad, el número de alumnos matriculados en los tres grados 
citados anteriormente suman para cumplir los requisitos que establece el Decreto 
222/2011, que es de 45 estudiantes de nuevo ingreso por tratarse de un Campus 
periférico. En la Tabla 2.4 se recogen los datos de matrícula de los tres títulos y la 
media de alumnos de los tres años anteriores a la redacción del Plan de Viabilidad, de 
manera que si se mantiene la evolución de la matrícula se supera el número objetivo. 
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Tabla 2.4 Datos de matrícula de nuevo ingreso en los títulos implicados en el Plan 
de Viabilidad. 


 
2011/2012 2012/2013 2013/2014 2014/2015 


Media tres 
últimos 


anos 
GEPQI 19 12 20 25 19 
GEC 42 41 31 31 34 
GEXT 8 10 9 5 8 
Total 69 63 62 62 62 


 
Situación del mercado laboral actual: 
En la actualidad el mercado laboral español y gallego en lo que respecta al sector en el 
que tradicionalmente desempeñan sus trabajos los titulados de ingeniería Civil se 
encuentra en una mala situación, con tasas de desempleo elevadas para las habituales 
en el sector en años anteriores, debido fundamentalmente a la crisis económica que se 
inició en el año 2007. 
Con todo, el desempleo en el sector de la construcción afecta de manera menos 
significativa a los profesionales de alta cualificación y con titulación universitaria, que 
tienen más ámbitos profesionales en los que encontrar empleo. 
La causa de esta situación es la disminución de la inversión pública en materia de 
infraestructuras, no sólo de transporte, sino también en los sectores hidráulico, 
energético, medioambiental, etc. Lo que significa un descenso de la demanda de estas 
titulaciones relacionadas con las Obras Públicas. En otras titulaciones relacionadas con 
el sector de la Construcción, como Arquitectura o Ingeniería de la Edificación la 
situación es peor, porque dependen en mayor medida de la inversión privada que 
también ha disminuido de manera muy significativamente. 
Desde el año 2010 se produce una reducción muy brusca de la inversión pública en 
España, que pasa en tres años del 4,5% al 1,4% del PIB. Por este motivo, la crisis se 
agudiza en este sector, lo que se refleja en una bajada muy brusca de la demanda de 
estos profesionales y, por tanto, también de los estudiantes que quieren cursar estas 
titulaciones. 
La previsión de inversión para el año 2016 es de un aumento hasta el 2,4% del PIB, de 
manera que aún se mantendría por debajo de la media europea de 3,3% para la UE-
15. 
Es de esperar que en los próximos años, una vez superada la peor fase de la crisis 
económica y recuperados los niveles de inversión, la demanda de profesionales 
cualificados en el sector de la construcción retorne a los niveles previos a los años 
anteriores a 2007. 
Para el análisis de la situación laboral actual de la profesión a nivel estatal se dispone 
de los datos del Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas que hace un 
seguimiento a nivel estatal pero desagregando los datos por delegaciones del Colegio. 
Los datos que se exponen a continuación se corresponden únicamente con los 
ingenieros colegiados, que fundamentalmente son los que ejercen la profesión libre, ya 
que la colegiación no es obligatoria para empleados de empresas constructoras, no es 
frecuente entre los empleados públicos y funcionarios y tampoco para aquellos 
profesionales que continúan su formación cursando un Máster, ya que muchos 
Ingenieros Técnicos de Obras Publicas obtienen posteriormente las atribuciones 
profesionales de los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y se registran en otro 
Colegio Profesional. 
Del informe de diciembre de 2014, se extraen los datos de la tabla 2.5. 
http://www.citop.es/servicios/documentos/Libro_diciembre2014.pdf 
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Tabla 2.5 Situación laboral de los Ingenieros Técnicos de Obras Públicas colegiados en 
España al finalizar el año 2014 


Fecha 
Colegiados 
censados 


Empleados Desempleados Vitalicios Total Altas 


30/11/14 20.861 10.797 1.964 1.670 14.431 
Variación 
Mensual 


32 494 -523 12 -17 


31/12/14 20.893 11.291 1.441 1.682 14.414 
 


Fecha 
Colegiados 
censados 


Fallecidos No ejercen Impago Total Bajas 


30/11/14 20.861 1.057 4.712 661 6.430 
Variación 
Mensual 


32 2 47 0 49 


31/12/14 20.893 1.059 4.759 661 6.479 
 


Fecha 
Colegiados 
censados 


No ejercientes Expatriados 
Terminación 


carrera y 
ejerciente 


30/11/14 20.861 246 6 51 
Variación 
Mensual 


32 48 7 67 


31/12/14 20.893 296 13 118 
 


De los datos del estudio de la situación laboral de los Ingenieros de Obras Públicas 
colegiados se puede deducir que la tasa de colegiados desempleados es del 10%, y si 
se tiene en cuenta los colegiados que se dieron de baja y no ejercen la profesión, la 
cifra sube hasta el 22,7%. 
Como ya se comentó, la tasa real de desempleo de esta profesión debe variar entre 
estos dos valores, ya que como el Colegio ofrece ayudas al empleo y orientación 
laboral es una práctica habitual que los estudiantes se colegien para aprovechar estos 
servicios y que posteriormente lo abandonen si no es imprescindible para el trabajo 
alcanzado. Es decir, prácticamente todos los desempleados, pero además el ratio 
siempre será inferior al 22,7% porque entre los no ejercientes están los que se 
cambian de sector o realizan tareas que no requieren la colegiación pero sí que se 
encuentran en activo. 
En la tabla 2.6 se recogen los datos del mismo estudio para la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 


 
 


Tabla 2.6 Situación laboral de los Ingenieros Técnicos de Obras Públicas colegiados en 
Galicia al finalizar el año 2014 


Fecha 
Colegiados 
censados 


Empleados Desempleados Vitalicios Total Altas 


30/11/14 582 303 57 79 439 
Variación 
Mensual 


4 20 -19 0 1 


31/12/14 586 323 38 79 440 
 


Fecha 
Colegiados 
censados 


Fallecidos No ejercen Impago Total Bajas 


30/11/14 582 36 91 16 143 
Variación 
Mensual 


4 0 3 0 3 


31/12/14 586 36 94 16 146 
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Fecha 
Colegiados 
censados 


No ejercientes Expatriados 
Terminación 


carrera y 
ejerciente 


30/11/14 582 18 0 1 
Variación 
Mensual 


4 5 0 1 


31/12/14 586 1 0 2 
 


 
Es importante señalar que solamente el 8% de los colegiados en situación de alta se 
encuentran desempleados y que la variación mensual en el momento de redacción del 
informe recoge un total de 20 nuevos empleados, lo que supone un incremento del 6% 
de empleados respecto del inicio del mes de diciembre. 
Con respecto al ratio de ingenieros de Obras Públicas por cada mil habitantes se 
obtiene un valor de 0,21 ingenieros por cada mil gallego (población de Galicia de 
2.748.695 habitantes según el INE en 2014). 
Este ratio es un valor especialmente significativo, ya que el objetivo de la comunidad 
autónoma debe ser acercarse al valor medio del país (0,41 en la misma fecha), por la 
contribución que tienen estos profesionales para alcanzar el grado de desarrollo 
adecuado de la sociedad. 
Por citar algunos ejemplos, otras comunidades que se encuentran entre las más 
desarrolladas del país presentan ratios superiores a la de Galicia: Canarias (0,62), 
Cantabria (0,97), Cataluña (0,26), Madrid (0,85), País Vasco (0,30), por citar algunos 
ejemplos por orden alfabético. 
 
Futuro del mercado laboral de la profesión de Ingeniería Técnica de Obras Públicas: 
Como se apuntó en los apartados anteriores, las necesidades de Ingenieros Técnicos 
de Obras Públicas en el mercado laboral de España y de Galicia depende en gran 
medida de la inversión pública que se realice en todo tipo de infraestructuras, y que a 
pesar de que en la actualidad decreció este valor, tiene un comportamiento cíclico, en 
ciclos de 5 a 10, en los que oscila considerablemente. En el futuro, cuando la inversión 
vuelva a suponer el 4% del PIB la demanda de estos profesionales crecerá hasta poder 
absorber los egresados de las Escuelas de Ingeniería Civil de Galicia. 
 
Relación del título con el Campus de Especialización: 
El título de Grado en Ingeniería Civil por la Universidad de Santiago de Compostela 
está integrado en el campus de especialización Campus Terra en Lugo, cuyas áreas 
de especialización incluyen: 
1.-La ordenación del territorio y la planificación de infraestructuras para la mejora de la 
vida comunitaria 
2.- La gestión empresarial y el emprendimiento sostenible 
3.- Agricultura y gestión forestal sostenible. La conservación, valorización e innovación 
en el aprovechamiento de los recursos naturales para el desarrollo de los medios rural 
y urbano. 
4.- La relación de las personas con los animales en los ámbitos sanitarios, productivos 
y medioambientales. 
5.- La suficiencia, seguridad y calidad alimentaria 
6.- La educación formal y no formal en los ámbitos rurales 
7.- La puesta en valor del Patrimonio Cultural de la Tierra 
La titulación de Ingeniería Civil, en sus tres menciones o especialidades: Transportes y 
Servicios Urbanos, Construcciones Civiles e Hidrología está directamente relacionada 
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con la ordenación y planificación sostenible del territorio, de los asentamientos y de las 
infraestructuras civiles, con el desarrollo comarcal: infraestructuras, servicios y 
equipamientos que originan la nueva sociedad rural, con la valorización de los residuos 
industriales, agrícolas, forestales, pesqueros y ganaderos y de sus procesos de 
transformación, la gestión adaptativa al cambio climático, con el impulso a la 
construcción sostenible, con la mejora energética de la producción, la transformación y 
uso de las diferentes fuentes de energía, tanto convencional como renovables. 
Los graduados en Ingeniería Civil por la USC incluyen en su formación una visión 
multidisciplinar en aspectos fundamentales de la Ingeniería Civil, en el sector de la 
construcción, en el urbanismo y en la gestión y planificación de recursos hídricos, pero 
también con un profundo respeto por el medioambiente y con los aspectos 
relacionados con la gestión y valorización de residuos, o la generación de energías 
renovables fruto de que se imparte en un centro en el que coexiste con otras 
titulaciones que pertenecen al mismo ámbito de la ingeniería, con las sinergias que 
este hecho implica tanto en la docencia como en la investigación. 
 
Relación de las menciones del título con las líneas de investigación de referencia 
autonómica, nacional e internacional: 


 
Los graduados en Ingeniería Civil por la Universidad de Santiago de Compostela se 
corresponden con los perfiles de entrada a líneas de investigación de referencia 
autonómica, nacional y internacional. 
En la RIS3 de Galicia se establecen las prioridades de inversión en I+D+i de la Xunta 
para el período 2014-2020. Se definen tres retos que marcarán la especialización 
inteligente en Galicia en ese periodo: 
Reto 1: Nuevo modelo de gestión de los recursos naturales y culturales basado en la 
innovación. 
Reto 2: Nuevo modelo industrial sustentado en la competitividad y el conocimiento. 
Reto 3: Nuevo modelo de vida saludable cimentado en el envejecimiento activo de la 
población. 
Tal y como se indica en el RIS3, en el Reto 1 destaca el Sector Energético: 
En Galicia existen importantes infraestructuras energéticas, que presentan un carácter 
eminentemente extractivo, ya que una parte importante de la energía producida en 
Galicia es consumida en otras partes de España, según los datos ofrecidos por Red 
Eléctrica Española (REE), correspondientes al año 2011. 
En la titulación de Ingeniería Civil se forman profesionales directamente relacionados 
con las centrales hidroeléctricas y otros aprovechamientos energéticos, tanto en su 
construcción (mención de Construcciones Civiles) como en su conservación y 
explotación (mención de Hidrología), que serán especialmente relevantes en los 
próximos años en la actividad industrial de la comunidad. 
Por otro lado, es necesario destacar el caso concreto de las energías renovables, en el 
que Galicia destaca como región líder en inversión directa, -según los datos extraídos 
del estudio sectorial sobre el sector de las energías renovables en Galicia realizado por 
el IGAPE-, en parte por su configuración geográfica y socioeconómica óptima para el 
desarrollo y producción de este tipo de energía. 
En este sentido, conviene destacar que los recursos naturales de Galicia representan 
una buena base para el desarrollo del sector energético, como la biomasa del sector 
forestal, pero también destacan las energías renovables marinas (undimotriz, eólica off-
shore o algas para biocombustibles) por el potencial existente, según datos del Instituto 
para la Diversificación y el Ahorro Energético (IDAE) el litoral gallego es el de mayor 
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potencial de España para aprovechar la energía undimotriz con potencias medias de 
ola de 40 KW/m, sólo superado en Europa por Escocia e Inglaterra, según los datos de 
prospecciones realizadas por Norvento. 
El plan de estudios de Ingeniería Civil de la USC contempla una importante carga 
docente para todos los aspectos relacionados con la Ingeniería de Puertos y Costas 
(mención de Construcciones Civiles) de carácter fundamental para el desarrollo 
específico de las energías renovables marinas, que se incorporan de manera única en 
materias de Grado en el Sistema Universitario de Galicia (en la asignatura de 
Aprovechamientos Energéticos Hidráulicos de la mención en Hidrología). 
Además, Galicia cuenta con enormes posibilidades para el desenvolvimiento industrial 
como fabricante de torres eólicas off-shore, según el informe “Desenvolvimiento de las 
energías renovables marinas: condiciones de éxito en las regiones de la Red 
Transnacional Atlántica del Arco Atlántico”, elaborado por la Red Transnacional 
Atlántica. Esta disponibilidad de recursos determina también el amplio avance en la 
comunidad de las energías renovables, donde Galicia destaca como región líder en 
inversión directa según el informe del IGAPE, “Galicia: Paraíso de las Renovables”, 
como así lo confirma la actividad de empresas como Gamesa, Vestas o Abengoa que, 
entre otras muchas compañías, escogieron Galicia como destino de sus 
emplazamientos, en parte por su configuración geográfica y socioeconómica óptima 
para el desarrollo y la producción de este tipo de energía.  
En la titulación de Ingeniería Civil se forman profesionales específicamente relacionado 
con este ámbito, ya que es la única titulación de Grado del Sistema Universitario de 
Galicia en el que se imparten conjuntamente contenidos relacionados con las acciones 
climáticas de la costa y off-shore, las energías renovables y la resistencia de materiales 
para permitir el diseño, construcción, mantenimiento y explotación de estas 
infraestructuras. 
En el ”Programa Marco de Investigación e innovación de la Unión Europea – Horizonte 
2020” se marcan objetivos específicos que representan las prioridades políticas y los 
retos estratégicos de Europa, con el fin de estimular la investigación e innovación que 
permitan alcanzar los objetivos políticos de la Unión. 
Relacionados con la titulación de Ingeniería Civil y sus menciones conviene señalar la 
honda relación que existe con cuatro de los siete retos: 


− Reto 2 “Seguridad alimentaria, agricultura y silvicultura sostenibles, 
investigación marina, marítima y de aguas interiores y bioeconomía” 


− Reto 3 “Energía segura, limpia y eficiente” 
− Reto 4 “Transporte Inteligente, ecológico e integrado” 
− Reto 5 “Acción por el clima, medio ambiente, eficiencia de los recursos y de 


materias primas” 
Como se señaló con anterioridad la oferta docente del Grado en Ingeniería Civil está 
muy orientada a la Ingeniería de Puertos y Costas y a la generación de energías 
renovables de origen marino, que se incluyen en los retos 2 y 3, pero también se 
focaliza de manera especial en la gestión eficiente de los recursos hidráulicos, la 
conservación y protección de aguas interiores, en las tecnologías de depuración de 
aguas y en la evaluación y corrección de los efectos ambientales de las acciones 
generadas por el hombre a las que se refieren los retos 2 y 5, mediante asignaturas del 
módulo común y de la tecnología específica de Hidrología. 
Por otro lado, en la mención de Transportes y Servicios Urbanos se forman titulados 
especializados en el ámbito del reto 4, tanto en lo que respecta a la planificación de 
infraestructuras como a la gestión, conservación y explotación de redes de transporte 
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de manera eficiente e integrada, en asignaturas de la mención de Transportes y 
Servicios Urbanos. 
 
Eficiencia de los recursos para la impartición del Grado en Ingeniería Civil: 
El título de Grado en Ingeniería Civil cuenta con un Plan e Viabilidad aprobado por la 
Xunta de Galicia que lo hace eficiente, ya que se comparte la organización docente con 
otras titulaciones de grado de manera que se optimizan los recursos humanos y 
materiales. 
Con la modificación del Plan de Estudios que se hace en mayo de 2016 el título 
comparte 90 ECTS con las titulaciones de Ingeniería de los Procesos Químicos 
Industriales y con Ingeniería Geomática y Topografía, que se imparten en el mismo 
Campus Terra de Lugo. En los dos primeros cursos, los tres títulos comparten entre sí 
60 ECTS. 
Desde el curso 2015-2016 se imparte el itinerario de Doble Grado en Ingeniería Civil e 
Ingeniería Geomática y Topografía. 
Está prevista en el curso 2017-2018 la implantación del itinerario de Doble Grado en 
Ingeniería Civil e Ingeniería de los Procesos Químicos Industriales. 
Las dobles titulaciones son exclusivas del Campus de Lugo dentro del SUG, ya que no 
coexisten en ningún otro campus de Galicia los tres grados que las fundamentan. 
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10.1.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 


El nuevo Plan de Estudios de la titulación de Grado en Ingeniería Civil por la 
Universidad de Santiago de Compostela se va a implantar en la Escuela 
Politécnica Superior a partir del curso 2010-2011. Al mismo tiempo, el Plan de 
Estudios actual de la titulación de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
especialidad en Transportes y Servicios Urbanos, se irá extinguiendo curso a 
curso, garantizando la docencia para el alumnado que desee finalizar sus 
estudios por este Plan, de acuerdo con el cronograma que se expone a 
continuación, o facilitando su adaptación al nuevo título de Grado, siguiendo las 
indicaciones del cuadro presentado en el siguiente apartado. 
 
IMPLANTACIÓN DEL NUEVO GRADO EN INGENIERÍA CIVIL 
 Curso 2010-2011 : 1º  
 Curso 2011-2012 : 1º y 2º 
 Curso 2012-2013 : 1º, 2º, 3º y 4º  
 
EXTINCIÓN DE LA TITULACIÓN DE INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS 
PÚBLICAS 
 Curso 2010-2011 : 1º  
 Curso 2011-2012 : 1º y 2º 
 Curso 2012-2013 : 1º, 2º y 3º  
 
Así pues, la coincidencia entre ambos Planes de Estudio se producirá en el 
Centro en los 2 cursos académicos siguientes: 
 
 Curso 2010-2011 : 1º  de Grado / 2º y 3º de I.T. de Obras Públicas 
 Curso 2011-2012 : 1º y 2º  de Grado /  3º de I.T. de Obras Públicas 
 
De esta manera, se cumplen las disposiciones adicional segunda y transitoria 
segunda del RD 1393/2007, el artículo 11.2.3 del RD 1497/1987, del 27 de 
noviembre, y el Acuerdo de Consejo de Gobierno de la USC, de 14 de mayo de 
2009, para la extinción de los planes de estudio actuales por la implantación de 
los grados. De acuerdo con esta normativa, el alumnado de los planes actuales, 
una vez extinguida la docencia de cada curso, tendrá derecho a cuatro 
convocatorias de examen más en las asignaturas de ese curso en los dos 
siguientes, además de las tutorías correspondientes. 
 
Las modificaciones contempladas en esta Memoria modificada pretenden ser 
llevadas a cabo en el curso 2017-18 con el comienzo del primer curso, 
correspondiente a la nueva estructura del plan de estudios, común a las 
titulaciones implicadas en el Plan de Viabilidad. A partir de ahí, se hará una 
continuación del plan curso a curso durante los años siguientes. 
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10.1.2 Cronograma de implantación de las modificaciones (mayo 2016) 


 
Las modificaciones propuestas pretenden ser llevadas a cabo en el curso 2017-
18 con el comienzo del primer curso, correspondiente a la nueva estructura del 
plan de estudios, común a las titulaciones implicadas en el Plan de Viabilidad. A 
partir de ahí, se hará una continuación del plan curso a curso durante los años 
siguientes. 
 


 
Curso Memoria 1º 2º 3º 4º 


2017-2018 Verificada NO SI SI SI 
Modificada SI NO NO NO 


2018-2019 Verificada NO NO SI SI 
Modificada SI SI NO NO 


2019-2020 Verificada NO NO NO SI 
Modificada SI SI SI NO 


2020-2021 Verificada NO NO NO NO 
Modificada SI SI SI SI 


 
Tabla 10.1 
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5.1 Estructura de las Enseñanzas 
 


De acuerdo con el Art. 12.2 del RD 1393/2007, el Plan de Estudios del Grado en 
Ingeniería Civil por la Universidad de Santiago de Compostela consta de 240 créditos 
ECTS, distribuidos en 4 cursos de 60 créditos cada uno, divididos en dos semestres, 
que incluyen toda la formación teórica y práctica que el alumnado debe adquirir para 
obtener la titulación. 
 
Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia: 
 
Cuadro resumen de las materias que tiene que cursar cada estudiante para obtener el 
título de Grado: 


 
TIPO DE MATERIAS Créditos ECTS 
De Formación Básica 60 
Obligatorias 132 
Optativas 36 
Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL: 240 
                                                                              Tabla 5.1 


 
En el Plan de Estudios aprobado en 2010, todas las asignaturas optativas que se 
ofertan están ligadas a un módulo de Tecnología Específica, que debe cursarse íntegro 
para la obtención de una Mención. En la modificación de 2016 se introducen en el plan 
de estudios asignaturas optativas de carácter libre, no asociadas a competencias 
específicas recogidas en la Orden CIN 307/2009, por lo que es conveniente denominar 
“optativas vinculadas a mención” a las asignaturas optativas que deben cursarse para 
finalizar el Grado según esa mención y emplear el término optativas para referirse a las 
asignaturas no ligadas a ninguna especialidad. 
 
En las siguientes tablas, se explica la distribución de créditos en cada tipo de materias, 
que no varían respecto de la estructura que se recogía en el plan de estudios verificado 
en 2010. 
 
Cuadro resumen de las materias que tiene que cursar cada estudiante para obtener el 
título de Grado en la mención de Transportes y Servicios Urbanos: 
 


TIPO DE MATERIAS Créditos ECTS 
De Formación Básica 60 
Obligatorias 132 
Optativas vinculadas a Mención 36 
Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL: 240 
                                                                              Tabla 5.1a 
 
 


Cuadro resumen de las materias que tiene que cursar cada estudiante para obtener el 
título de Grado en la mención de Construcciones Civiles: 
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TIPO DE MATERIAS Créditos ECTS 
De Formación Básica 60 
Obligatorias 132 
Optativas vinculadas a Mención 24 
Optativas 12 
Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL: 240 
                                                                              Tabla 5.1b 
 


Cuadro resumen de las materias que tiene que cursar cada estudiante para 
obtener el título de Grado en la mención de Hidrología: 


 
TIPO DE MATERIAS Créditos ECTS 
De Formación Básica 60 
Obligatorias 132 
Optativas vinculadas a Mención 25,5 
Optativas 10,5 
Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL: 240 
                                                                              Tabla 5.1c 


 
Oferta permanente del Centro para alcanzar los créditos de la tabla anterior y 
posibles reconocimientos de créditos optativos: 
 


TIPO DE MATERIAS Créditos ECTS 
De Formación Básica 60 
Obligatorias 132 
Optativas vinculadas a Mención TSU 36 
Optativas vinculadas a Mención CC 24 
Optativas vinculadas a Mención H 25,5 
Optativas 30 
Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL: 319,5 
                                                                              Tabla 5.2 
 


Reconocimiento de créditos optativos Nº máximo de 
créditos ECTS 


Prácticas externas reconocidas en el 
Art. 12.6 del RD 1393/2007 6 


Competencias transversales de la USC  6 
Actividades reconocidas en el Art. 12.8 
del RD 1393/2007 6 


                                 Tabla 5.2 
 
Así pues, de los 36 créditos optativos que deben ser cursados por el alumnado, 
se pueden obtener por reconocimiento hasta un máximo de 18 créditos por los 
siguientes supuestos, señalados en la tabla anterior: 
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- Al amparo del Art. 12.6 del RD 1393/2007, en esta titulación, los/las 
estudiantes podrán obtener reconocimiento académico hasta un máximo de 6 
créditos optativos por la realización de prácticas externas relacionadas con el  
título. 
 
- De acuerdo con las Líneas Generales de la USC para la elaboración de las 
nuevas titulaciones oficiales reguladas por el RD 1393/2007, los/las estudiantes 
deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención del título, el conocimiento 
de una lengua extranjera al nivel acordado por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Santiago de Compostela (nivel B1). Además, se reconocerán 
créditos por la adquisición de competencias transversales para todas las 
titulaciones de grado de la USC: conocimiento instrumental de lenguas 
extranjeras (1), lengua gallega (2) y tecnologías de la información y de la 
comunicación (3), de acuerdo con la normativa de la USC. 
 
- Se reconocerán créditos en los estudios de grado por las competencias 
adquiridas mediante la participación en actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un 
máximo de 6 créditos del total del plan de estudios (actividades universitarias 
reguladas conforme al art. 12.8 del RD 1393/2007). 
 
Para el reconocimiento de estos créditos será de aplicación la normativa 
específica aprobada por el Consejo de Gobierno de la USC (con la 
denominación “Propuesta de reconocimiento de créditos al amparo del artículo 
12.8 del Real Decreto 1393/2007, del 29 de octubre, y de las Líneas Generales 
de la USC para la elaboración de las nuevas titulaciones”, aprobada por el 
Consejo de Gobierno el 4 de julio de 2008 y localizable en la siguiente dirección 
web 
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/regulreconctocredi
tactivi_gl.pdf), y en el caso de las prácticas externas, se deberá contar con el 
informe favorable de la Comisión de Docencia de la Escuela. 
 
En el caso de no obtener ningún reconocimiento por los apartados anteriores, el 
alumnado tendrá que cubrir su optatividad con un total de 7 asignaturas (3 de 6 
ECTS y 4 de 4,5 ECTS), a elegir entre las obligatorias de mención y las 5 
optativas libres propuestas en el presente Plan de Estudios. 
 
En cuanto al Trabajo Fin de Grado, podrá presentarse y defenderse cuando el 
alumnado tenga superados todos los demas créditos necesarios para la 
obtención del título, es decir, 228 ECTS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Explicación general de la planificación del Plan de Estudios: 
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1) Aspectos académico-organizativos generales: 
 
Como se recoge en el RD 1125/2003, “el crédito europeo (ECTS) es la unidad 
de medida del haber académico que representa la cantidad de trabajo del 
estudiante para cumplir los objetivos del programa de estudios y que se obtiene 
por la superación de cada una de las materias que integran los planes de 
estudio de las diversas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En esta 
unidad de medida se integran las enseñanzas teóricas y prácticas, así como 
otras actividades académicas dirigidas, con inclusión de las horas de estudio y 
de trabajo que el estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos formativos 
propios de cada una de las materias del correspondiente plan de estudios”. 
 
Con esta premisa, la actividad del alumnado para alcanzar la titulación 
propuesta, definida en estos créditos ECTS, lleva consigo la exigencia de un 
trabajo personal y autónomo, definido, planificado y supervisado por el 
profesorado a través de seminarios y tutorías. Al mismo tiempo, la presencia del 
alumnado en clases impartidas en grupos grandes será proporcionalemnte 
menor, favoreciendo una mayor participación en tutorías en grupos reducidos o 
individualizadas así como en grupos de trabajo muy reducidos con un 
seguimiento más personalizado. 
 
Si se estima en 25 horas el crédito ECTS (siguiendo lo recogido en el RD 
1125/2003 y la recomendación al respecto de la USC) y son 60 los créditos 
ECTS que el alumnado tendrá que superar por Curso, el número total de horas 
al año que tendrá que dedicar ascenderá a 1500. Esta dedicación, repartida 
entre las 37 o 38 semanas que tiene el curso académico (18 o 19 por semestre), 
arroja una dedicación semanal del alumnado de unas 40 horas, objetivo que se 
pretende con esta nueva manera de medir el tiempo de formación. 
 
Indicaciones metodológicas generales: 
 
A la vista de lo anterior, el número total de horas de trabajo del alumnado en 
cada asignatura será igual al número de créditos que tenga por 25, situándose 
el trabajo presencial por crédito entre las 7 y las 10 horas.  
 
Las clases de teoría, expositivas y de carácter magistral, se desarrollarán en el 
aula por parte del profesorado, ayudado de los medios materiales que considere 
oportunos y siguiendo los contenidos pormenorizados de la asignatura que 
aparezcan reflejados en la Guía Docente anual. 
 
Los seminarios y prácticas, realizadas en grupos reducidos de 20 alumnos y de 
carácter interactivo, serán actividades complementarias que podrán ser 
impartidas por el profesorado o ser el marco para que los estudiantes expongan 
sus trabajos delante de sus compañeros, estableciendo si fuese el caso los 
correspondientes debates, bajo la supervisión del profesorado. Estas 
actividades permitirán al alumnado la adquisición de habilidades y la puesta a 
punto de los conocimientos adquiridos a través del trabajo personal y de las 
clases de teoría.  
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Asimismo, en las tutorías en grupo, con no más de 10 alumnos/as, y en las 
individuales se atenderá al alumnado para discutir, comentar, aclarar o resolver 
cuestiones concretas en relación con sus tareas dentro de la asignatura 
(recopilación de información, preparación de pruebas de evaluación, trabajos...). 
 
En cualquier caso, todas estas tareas desarrolladas personalmente por el 
alumnado, dentro de su aprendizaje autónomo, serán orientadas y supervisadas 
por el profesorado de cada asignatura. 
 
Atendiendo a los criterios recogidos en la Planificación Académica Anual de la 
USC para el Curso 2009-2010, la carga docente presencial para cada crédito 
ECTS se estimará en 8,5 horas, correspondiendo 4 horas a la docencia 
expositiva (en grupos de 80 alumnos como máximo), 4 a la interactiva (en 
grupos de 20 alumnos) y 0,5 a las tutorías en grupo muy reducido (en grupos de 
10 alumnos). Se excluyen de este cómputo las tutorías individuales y el tiempo 
dedicado a las pruebas de evaluación. Por tratarse en cualquier caso de 
actividades presenciales, su estimación en horas se sumará a las anteriores, no 
debiendo llegar en conjunto a las 10 horas presenciales por crédito ECTS. 
 
Criterios generales de evaluación: 
 
El aprendizaje a través de los créditos ECTS y la adquisición de las 
competencias asociadas se ajustará  a una evaluación continuada, que debe 
contribuir de forma decisiva a estimular al alumnado a seguir el proceso y a 
involucrarse cada vez más en su propia formación. 
 
Así pues, se opta por un sistema de evaluación común para todas las 
asignaturas,  acorde con el RD 1125/2003 en lo que se refire al Sistema de 
calificaciones (art. 5) y que incluya alguna o todas las consideraciones 
siguientes: 
  1) Asistencia. 
  2) Prueba o pruebas, orales y/o escritas. 
  3) Aprovechamiento de las prácticas. 
  4) Trabajos entregados y/o presentados. 
  5) Participación del alumnado en las actividades del aula. 
 
Se incorpora un nuevo apartado “Realización de ejercicios” en consideración de 
la Normativa de Evaluación del Rendimiento académico (DOG 21 de Julio de 
2011)  
 
Dentro de estos criterios generales, cada profesor/a fijará en la Guía Docente 
anual el peso concreto que otorgará a cada actividad en esa evaluación 
continua, teniendo en cuenta la naturaleza de cada asignatura. Asimismo, en 
caso de optarse por la realización de un examen final, se fijará también en la 
Guía Docente su importancia relativa en la superación de la asignatura, 
recomendándose que no supere el 50% de la calificación final. 
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En caso de existir asignaturas con más de un grupo y distinto profesorado, los 
criterios de evaluación serán consensuados, siguiendo las indicaciones que a tal 
efecto elabore la Comisión de Docencia del Centro. 
 
Mecanismos de coordinación: 
 
Está previsto establecer en la titulación mecanismos que garanticen la 
coordinación horizontal (dentro de un curso académico) y vertical (a lo largo de 
los distintos cursos) de las asignaturas, materias y bloques de que consta el 
plan de estudios. 
 
En este sentido, se establecerán las figuras del Coordinador de Título para la 
coordinación vertical y de los Coordinadores de Curso, para la horizontal. Estas 
figuras están de alguna manera reconocidas en la propia Planificación 
Académica Anual de la USC para el curso 2009-2010, junto con la de los 
Coordinadores de las diferentes asignaturas y los de Intercambios de 
Estudiantes, al figurar como tales y contar todos ellos con un reconocimiento en 
su capacidad docente por sus actividades de gestión y coordinación. 
 
La Dirección de la Escuela elaborará un plan de trabajo, siguiendo las pautas 
establecidas por el propio Sistema de Garantía Interno de Calidad de la USC, 
recogido en el apartado 9 de esta Memoria, y velará por su cumplimiento para 
que la coordinación ejercida permita una mejor organización docente, una mayor 
coherencia y relación entre los contenidos de las diferentes asignaturas, y el 
éxito en el logro de las competencias que debe adquirir el alumnado con la 
obtención del Grado en Ingeniería Civil. 
 
En este sentido, para la coordinación docente se dispone de la siguiente 
estructura organizativa a nivel del Centro: 
 
Equipo de Dirección: 
El Equipo de Dirección (ED) de la Escuela Politécnica Superior, y en particular 
su Director/a como principal responsable, actúa como corresponde a la 
Dirección de cualquier organización comprometida con el desarrollo, 
establecimiento, revisión y mejora de un sistema de gestión de la calidad.  
El equipo de dirección de la Escuela Politécnica Superior está formado por los 
siguientes miembros: 
• Director/a. 
• Tres subdirectores/as con competencias en las diferentes áreas de gestión del 
Centro: organización académica, infraestructuras, asuntos económicos, fincas 
de prácticas, prácticas en empresas, programas de intercambio… 
• Secretario/a. 
 
Órganos de gobierno y Comisiones: 
De acuerdo con los Estatutos de la USC, los órganos de gobierno de la Escuela 
Politécnica Superior son los siguientes: 
• Unipersonales: Director/a; secretario/a; subdirectores/as 
• Colegiados: Junta de Escuela 
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La Junta de Escuela, de acuerdo con su Reglamento de Régimen Interno (RRI), 
aprobado por Junta de Escuela el 10 de febrero de 2005 y ratificado por el 
Consejo de Gobierno de la USC el 17 de febrero de 2005, cuenta con las 
siguientes comisiones delegadas cuya composición y funciones se detallan en 
dicho RRI: 
• Comisión permanente y de coordinación. 
• Comisión de docencia, validaciones e intercambios. 
• Comisión de finca de prácticas. 
• Comisión de normalización lingüística. 
• Comisiones de proyectos fin de carrera. 
 
Además de las establecidas en el RRI, la EPS cuenta con las siguientes 
comisiones estables: 
• Comisión de Calidad (creada por acuerdo de la Junta de Escuela de 24 de 


noviembre de 2009). 
• Comisión de Biblioteca (creada de acuerdo con lo establecido por los 


Estatutos de la USC). 
 
Para la coordinación docente de cada título de grado, el Centro cuenta con la 
Comisión de Título correspondiente: 
 
Formarán parte de ella, el Director/a, el Responsable de Calidad del Centro 
(RCC) y el Coordinador/a del Título, así como otros miembros que proponga el 
Director/a. Según acuerdo de Junta de Escuela de 24 de noviembre de 2009, 
estos miembros serán los 4 profesores coordinadores de curso y 5 estudiantes, 
uno de cada curso de grado y uno del curso de adaptación.  
 
Sus funciones se describirán en el apartado 9 referido al Sistema de Garantía de 
Calidad de la Universidad de Santiago de Compostela. 
 
Las responsabilidades en la coordinación docente serán las siguientes: 
 
Consejo de Departamento: designar a los responsables de coordinación de las 
asignaturas con más de un/una profesor/a asignado/a. En el caso de 
asignaturas asignadas a más de un Departamento, el coordinador/a deberá ser 
único, de común acuerdo entre los Departamentos implicados o bien a 
propuesta del Centro. 
 
Coordinador de Asignatura: coordinar la asignatura entre los/las diferentes 
profesores/as, garantizando la homogeneidad en el contenido, sistema de 
evaluación y las actividades. Verificar el grado de cumplimento de la 
programación docente en la asignatura e informar al coordinador de curso o del 
Título, según el caso, de los resultados obtenidos. 
 
Coordinador de Curso: analizar el contenido del programa formativo del curso 
para detectar posibles lagunas o duplicidades. Elaborar la programación de 
actividades de coordinación para el curso. Coordinar la actividad docente en el 
curso entre los/las diferentes profesores/as, realizando un seguimiento de la 
implantación de la programación de las materias del curso informando del 
desarrollo del proceso a la Comisión de Título. 
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Director/a de Centro: nombrar al Coordinador de Título y a los Coordinadores 
de Curso a propuesta, éstos últimos, de la Comisión de Título de Grado. 
 
Comisión de Título: supervisar que la programación impartida se corresponde 
con lo definido en el plan de estudios vigente y comprobar que no han existido 
vacíos y duplicidades. Proponer al coordinador de curso. Analizar e informar de 
los resultados del proceso a la Comisión  de Calidad del Centro, proponer 
acciones de mejora y establecer acciones correctivas en caso de detectarse 
desviaciones. 
 
De acuerdo con lo anterior, el desarrollo de la coordinación docente será el 
siguiente: 
 
El Consejo de Departamento identifica todas las asignaturas con más de un/una 
profesor/a y designa a un/una Coordinador/a de la Asignatura que garantice la 
homogeneidad en la programación y la coordinación en la impartición de la 
asignatura. En el caso de asignaturas asignadas a más de un Departamento, el 
coordinador/a deberá ser único, de común acuerdo entre los Departamentos 
implicados o bien a propuesta del Centro.  
 
Es responsabilidad del/de la Coordinador/a de la Asignatura homogeneizar la 
programación de la asignatura entre los/las diferentes profesores/as, 
garantizando la homogeneidad en el contenido, el sistema de evaluación y las 
actividades programadas. 
 
En lo referente a la sistemática de evaluación el/la Coordinador/a de la 
Asignatura, junto con los/las diferentes profesores/as, revisa la sistemática de 
evaluación en vigor, en sus distintos niveles, tomando como referencia lo 
establecido en el programa/guía docente.  
 
Una vez comenzada la docencia el/la Coordinador/a de la Asignatura verifica el 
grado de cumplimento de la programación docente en todas sus dimensiones e 
informa al/a la Coordinador/a de Curso de las posibles desviaciones detectadas. 
El/la Director/a nombra un/una Coordinador/a de Curso, responsable de 
garantizar que el programa y demás apartados de la programación de cada 
asignatura se adaptan al plan de estudios vigente, así como la necesaria 
coordinación de programas y sistemas de evaluación dentro de un mismo curso 
y titulación.  
 
El/la Coordinador/a de Curso realiza un análisis previo a la impartición de la 
docencia del contenido del programa formativo del curso para verificar la 
coherencia en los objetivos y competencias, contenidos, actividades y sistemas 
de evaluación entre los programas/guías de las asignaturas que conforman la 
programación del curso, e informa a la Comisión de Título de las posibles 
incoherencias detectadas. 
 
Es responsabilidad del/de la Coordinador/a de Curso elaborar la programación 
de actividades dirigidas a coordinar los distintos aspectos de la impartición de la 
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docencia entre los docentes de un mismo curso. Dicha planificación es 
presentada ante la Comisión de Título (CT) del Grado para su aprobación. 
 
Las actividades de coordinación han de alcanzar al menos los siguientes 
aspectos: 
• Establecimiento de objetivos comunes y determinación de ciertas 
competencias a alcanzar por los estudiantes o consecución de competencias en 
un determinado grado. 
• Realización de un seguimiento de la implantación de la programación de 
las asignaturas del curso. 
• Verificación de que el sistema de evaluación utilizado es adecuado para 
evaluar la consecución de los objetivos y competencias del curso. 
• Garantizar la coordinación y, en su caso, interacción entre las 
actividades y/o trabajos a realizar por los estudiantes encomendados por 
distintos profesores. 
 
Cuando se detecten anomalías en el desarrollo de la programación o en la 
coordinación (contenido, metodología y/o evaluación) se establecen acciones 
para corregir las desviaciones detectadas. 
 
El/la Coordinador/a de Curso informa al Responsable de Calidad del Centro 
(RCC) del grado de cumplimiento de la planificación, de las posibles 
desviaciones detectadas y de las acciones establecidas. El RCC las trasmite a 
la CT que hace un seguimiento de la implantación y eficacia de las medidas de 
corrección establecidas. 
 
2) Cuadros-resumen del Plan de Estudios: 
 
A continuación se ofrecen una serie de cuadros que recogen la relación de 
asignaturas del Plan de Estudios, su carácter, su carga en créditos ECTS, su 
correspondencia con los módulos recogidos en la orden CIN/307/2009, su 
agrupación por bloques y su distribución temporal. 
 


Nombre de la ASIGNATURA Carácter  Créditos 
ECTS 


Materias 
básicas con 
las que se 
corresponden 
(RD 1393/2007) 


Otras Ramas 
de 
Conocimiento 
a las que 
estarían 
asociadas 


Expresión Gráfica en la 
Ingeniería I 


Formación Básica  
(de la Rama de Ingeniería 
y Arquitectura) 


6 Expresión 
Gráfica  


Expresión Gráfica en la 
Ingeniería II 


Formación Básica  
(de la Rama de Ingeniería 
y Arquitectura) 


6 Expresión 
Gráfica  


Matemáticas I 
Formación Básica  
(de la Rama de Ingeniería 
y Arquitectura) 


6 Matemáticas  Ciencias 


Matemáticas II 
Formación Básica  
(de la Rama de Ingeniería 
y Arquitectura) 


6 Matemáticas Ciencias 


Matemáticas III 
Formación Básica  
(de la Rama de Ingeniería 
y Arquitectura) 


6 Matemáticas Ciencias 
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Nombre de la ASIGNATURA Carácter  Créditos 
ECTS 


Materias 
básicas con 
las que se 
corresponden 
(RD 1393/2007) 


Otras Ramas 
de 
Conocimiento 
a las que 
estarían 
asociadas 


Física I 
Formación Básica  
(de la Rama de Ingeniería 
y Arquitectura) 


6 Física 
Ciencias /  
Ciencias de 
la Salud 


Física II 
Formación Básica  
(de la Rama de Ingeniería 
y Arquitectura) 


6 Física 
Ciencias /  
Ciencias de 
la Salud 


Informática 
Formación Básica  
(de la Rama de Ingeniería 
y Arquitectura) 


6 Informática  


Economía y Gestión de 
Empresas 


Formación Básica  
(de la Rama de Ingeniería 
y Arquitectura) 


6 Empresa 
Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Fundamentos de Geología Formación Básica  
(de la Rama de Ciencias) 6 Geología  


 


Nombre de la ASIGNATURA Carácter  Créditos 
ECTS 


Módulo con el que 
se corresponden  
(CIN/307/2009) 


Topografía de Obra Obligatoria 6 Común a la rama civil 


Materiales de Construcción Obligatoria 6 Común a la rama civil 


Estructuras I Obligatoria 6 Común a la rama civil 


Estructuras II Obligatoria 6 Común a la rama civil 


Mecánica de Fluidos Obligatoria 6 Común a la rama civil 


Hidráulica e Hidrología Obligatoria 6 Común a la rama civil 


Electrotecnia Obligatoria 6 Común a la rama civil 


Ingeniería del Terreno Obligatoria 6 Común a la rama civil 


Tecnología de Estructuras Obligatoria 6 Común a la rama civil 
Procedimientos Generales de 
Construcción Obligatoria 6 Común a la rama civil 


Proyectos de Ingeniería Civil Obligatoria 6 Común a la rama civil 


Puertos y Costas I Obligatoria 6 De la tecn. específica 
de Construcc. Civiles 


Puertos y Costas II Obligatoria 4,5 De la tecn. específica 
de Construcc. Civiles 


Obras Marítimas Obligatoria 4,5 De la tecn. específica 
de Construcc. Civiles 


Obras Geotécnicas I Obligatoria 6 De la tecn. específica 
de Construcc. Civiles  


Diseño y Construcción de Obras 
Lineales Obligatoria 6 


De la tecn. específica 
de Construcc. Civiles 
y de Transportes y 
Servicios Urbanos 


Obras Geotécnicas II Obligatoria 6 
De la tecn. específica 
de Transportes y 
Servicios Urbanos 


Explotación del Transporte 
Terrestre Obligatoria 6 


De la tecn. específica 
de Transportes y 
Servicios Urbanos 
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Nombre de la ASIGNATURA Carácter  Créditos 
ECTS 


Módulo con el que 
se corresponden  
(CIN/307/2009) 


Abastecimiento y Saneamiento Obligatoria 6 
De la tecn. específica 
de Construcc. Civiles 
y de Hidrología 


Ingeniería Sanitaria y Ambiental I Obligatoria 6 De la tecn. específica 
de Hidrología 


Ingeniería Sanitaria y Ambiental II Optativa vinculada a mención H 4,5 De la tecn. específica 
de Hidrología 


Obras Hidráulicas Obligatoria 6 De la tecn. específica 
de Hidrología 


Servicios Urbanos I Obligatoria 4,5 De la tecn. específica 
de Hidrología 


Servicios Urbanos II Obligatoria 4,5 De la tecn. específica 
de Hidrología 


TRABAJO FIN DE GRADO Obligatoria 12 Trabajo fin de grado 


Prefabricación Optativa vinculada a mención CC 6 De la tecn. específica 
de Construcc. Civiles 


Edificación Optativa vinculada a mención CC 4,5 De la tecn. específica 
de Construcc. Civiles 


Estructuras Metálicas Optativa vinculada a mención CC 4,5 De la tecn. específica 
de Construcc. Civiles 


Ingeniería Portuaria Optativa vinculada a mención CC 4,5 De la tecn. específica 
de Construcc. Civiles 


Ingeniería de Costas Optativa vinculada a mención CC 4,5 De la tecn. específica 
de Construcc. Civiles 


Ingeniería del Tráfico Optativa vinculada a mención TSU 4,5 
De la tecn. específica 
de Transportes y 
Servicios Urbanos 


Firmes y Conservación de Vías Optativa vinculada a mención TSU 6 
De la tecn. específica 
de Transportes y 
Servicios Urbanos 


Transporte y Territorio Optativa vinculada a mención TSU 6 
De la tecn. específica 
de Transportes y 
Servicios Urbanos 


Gestión del Medio Urbano Optativa vinculada a mención TSU 6 
De la tecn. específica 
de Transportes y 
Servicios Urbanos 


Urbanismo y Ordenación del 
Territorio Optativa vinculada a mención TSU 4,5 


De la tecn. específica 
de Transportes y 
Servicios Urbanos 


Logística Urbana Optativa vinculada a mención TSU 4,5 
De la tecn. específica 
de Transportes y 
Servicios Urbanos 


Explotación de Puertos Optativa vinculada a mención TSU 4,5 
De la tecn. específica 
de Transportes y 
Servicios Urbanos 


Gestión de Recursos Hidráulicos 
en Ingeniería Civil Optativa vinculada a mención H 6 De la tecn. específica 


de Hidrología 
Presas Optativa vinculada a mención H 6 De la tecn. específica 


de Hidrología 
Aprovechamientos Energéticos 
Hidráulicos Optativa vinculada a mención H 4,5 De la tecn. específica 


de Hidrología 
Ingeniería y Ecología de los 
Sistemas Litorales Optativa vinculada a mención H 4,5 De la tecn. específica 


de Hidrología 


Prevención de Riesgos Laborales Optativa 6 Optativa 


Métodos Estadísticos Optativa 6 Optativa 


Sistemas de Información Geográfica Optativa 6 Optativa 
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Nombre de la ASIGNATURA Carácter  Créditos 
ECTS 


Módulo con el que 
se corresponden  
(CIN/307/2009) 


Geología Ambiental y Geomorfología Optativa 6 Optativa 


Métodos Numéricos Optativa 6 Optativa 
                  Tabla 5.3 
 
Así pues, componen el Plan un total de 56 asignaturas, de las cuales 10 son de 
Formación Básica, 23 son obligatorias, 17 son optativas vinculadas a mención y 
5 optativas. 
 
De estas 56 asignaturas, 40 se ajustan a la recomendación general de la USC 
de tener una carga lectiva de 6 créditos ECTS. El resto se ajustan en cualquier 
caso a las excepciones previstas en esas Líneas Generales de la USC al 
presentar 4,5 (4 obligatorias y 11 optativas vinculadas a mención) y 12 créditos 
(1 obligatoria, concretamente el Trabajo Fin de Grado). La razón de esta 
desviación de la norma general obedece a la necesidad de ajustar la carga de 
cada asignatura al volumen de sus contenidos más adecuado para alcanzar los 
objetivos y adquirir las competencias asociadas a cada una de ellas. 
 
Además, se cumplen los requerimientos de la orden ministerial CIN/307/2009 al 
representar estas asignaturas un total de 60 créditos de formación básica, 66 
créditos comunes a la rama civil, 54 créditos de tecnología específica de 
Construcciones Civiles, 48 créditos de tecnología específica de Transportes y 
Servicios Urbanos y 48 de tecnología específica de Hidrología, además de los 
12 del Trabajo fin de grado. La combinación de estas asignaturas optativas 
vinculadas a mención y optativas para cubrir los mínimos establecidos para las 
tecnologías específicas de las actuales especialidades y su relación con las 
competencias específicas descritas en la orden, se exponen más adelante. 
Debido a la repetición de competencias entre tecnologías específicas, dos 
asignaturas (Diseño y Construcción de Obras Lineales y Abastecimiento y 
Saneamiento) aparcen compartidas en dos módulos de tecnología específica, 
como se desprende de la tabla anterior. 
 
Por otra parte, estas asignaturas, casi en su totalidad, se agrupan en bloques de 
contenidos relacionados (en algunos casos, subrayados, dando lugar a 
materias) para facilitar por un lado, el diseño del propio Plan, y por otro, la 
coordinación docente tras su puesta en marcha. La relación de bloques y las 
asignaturas incluidas en cada uno de ellos se presenta a continuación: 
  


Nombre del BLOQUE (o MATERIA) Asignaturas Carácter 


MATEMÁTICAS 
(30 créditos = 18 obligatorios +  12 optativos) 


Matemáticas I Formación Básica 
Matemáticas II Formación Básica 
Matemáticas III Formación Básica 
Métodos Numéricos Optativa 
Métodos Estadísticos Optativa 


FÍSICA 
(12 créditos = 12 obligatorios +  0 optativos) 


Física I Formación Básica 
Física II Formación Básica 


EXPRESIÓN GRÁFICA 
(12 créditos = 12 obligatorios +  0 optativos) 


Expresión Gráfica en la Ingeniería I Formación Básica 
Expresión Gráfica en la Ingeniería II Formación Básica 
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Nombre del BLOQUE (o MATERIA) Asignaturas Carácter 


INGENIERÍA DEL TERRENO 
(30 créditos = 24 obligatorios + 6 optativos) 


Fundamentos de Geología Formación Básica 
Ingeniería del Terreno Obligatoria 
Obras Geotécnicas I Obligatoria 
Obras Geotécnicas II Obligatoria 
Geología Ambiental y Geomorfología Optativa 


INGENIERÍA HIDRÁULICA 
(88,5 créditos =  
= 54 obligatorios +  24,5 optativos) 
 


Mecánica de Fluidos Obligatoria 
Hidráulica e Hidrología Obligatoria 
Ingeniería Sanitaria y Ambiental I Obligatoria 
Ingeniería Sanitaria y Ambiental II Optativa 
Puertos y Costas I Obligatoria 
Puertos y Costas II Obligatoria 
Abastecimiento y Saneamiento Obligatoria 
Obras Hidráulicas Obligatoria 
Obras Marítimas Obligatoria 
Servicios Urbanos I Obligatoria 
Servicios Urbanos II Obligatoria 
Gestión de Recursos Hidráulicos en Ingeniería Civil Optativa 
Presas Optativa 
Aprovechamientos Energéticos Hidráulicos Optativa 
Ingeniería Portuaria Optativa 
Ingeniería de Costas Optativa 
Ingeniería y Ecología  de los Sistemas Litorales Optativa 


 
INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
(45 créditos =  
= 30 obligatorios +  15 optativos) 


Materiales de Construcción Obligatoria 
Estructuras I Obligatoria 
Estructuras II Obligatoria 
Tecnología de Estructuras Obligatoria 
Procedimientos Generales de Construcción Obligatoria 
Prefabricación Optativa 
Edificación Optativa 
Estructuras Metálicas Optativa 


 
INGENIERÍA DEL TRANSPORTE Y 
TERRITORIO 
(48 créditos =  
= 12 obligatorios +  36 optativos) 
 


Explotación del Transporte Terrestre Obligatoria 
Diseño y Construcción de Obras Lineales Obligatoria 
Firmes y Conservación de Vías Optativa 
Ingeniería del Tráfico Optativa 
Explotación de Puertos Optativa 
Transporte y Territorio Optativa 
Gestión del Medio Urbano Optativa 
Urbanismo y Ordenación del Territorio Optativa 
Logística Urbana Optativa 


TRABAJO FIN DE GRADO 
(12 créditos obligatorios) Trabajo Fin de Grado Obligatoria 


Sin agrupar en Bloques 
(28,5 créditos obligatorios + 12 optativos) 


Economía y Gestión de Empresas Formación Básica 
Informática Formación Básica 
Topografía de Obra Obligatoria 
Electrotecnia Obligatoria 
Proyectos de Ingeniería Civil Obligatoria 
Sistemas de Información Geográfica Optativa 
Prevención de Riesgos Laborales Optativa 


              Tabla 5.4 
 
Dentro del bloque “Ingeniería Hidráulica” las asignaturas Hidráulica I e Hidráulica 
II constituyen la materia HIDRÁULICA, y dentro de “Ingeniería de la 
Construcción”, Estructuras I y Estructuras II, la materia de ESTRUCTURAS. 
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Como se expone a continuación en su distribución temporal, todas las 
asignaturas de 6 y 4,5 créditos serán semestrales. 
 
 


Nombre de la ASIGNATURA Carácter  Créditos  
ECTS Nombre de la ASIGNATURA Carácter  Créditos  


ECTS 


1er CURSO        
1er Semestre (30 créditos)   2º Semestre (30 créditos)   


Matemáticas I Formación 
Básica 6 Matemáticas II Formación 


Básica 6 


Física I Formación 
Básica 6 Física II Formación 


Básica 6 


Expresión Gráfica en la 
Ingeniería I 


Formación 
Básica 6 Expresión Gráfica en la 


Ingeniería I 
Formación 
Básica 6 


Fundamentos de Geología Formación 
Básica 6 Economía y gestión de 


Empresas 
Formación 
Básica 6 


Informática Formación 
Básica 6 Topografía de Obra Obligatoria 6 


2º CURSO      


1er Semestre (30 créditos)   2º Semestre (30 créditos)   


Matemáticas III Formación 
Básica 6 Ingeniería del Terreno Obligatoria 6 


Materiales de Construcción Obligatoria 6 Electrotecnia Obligatoria 6 


Estructuras I Obligatoria 6 Estructuras II Obligatoria 6 


Mecánica de Fluidos Obligatoria 6 Hidráulica e Hidrología Obligatoria 6 


Explotación del Transporte 
Terrestre Obligatoria 6 OPTATIVA Optativa 6 


3er CURSO      


1er Semestre  (30 créditos)   2º Semestre  (30 créditos)   


Obras Geotécnicas I Obligatoria 6 Obras Geotécnicas II Obligatoria 6 


Diseño y Construcción de 
Obras Lineales Obligatoria 6 Puertos y Costas I Obligatoria 6 


Tecnología de Estructuras Obligatoria 6 Abastecimiento y 
Saneamiento Obligatoria 6 


Obras Hidráulicas Obligatoria 6 Procedimientos Generales 
de Construcción Obligatoria 6 


OPTATIVA Optativa 6 OPTATIVA Optativa 6 


4º CURSO      
1er Semestre  
(30 créditos)   2º Semestre  


(30 créditos)   


Servicios Urbanos I Obligatoria 4,5 Servicios Urbanos II Obligatoria 4,5 


Puertos y Costas II Obligatoria 4,5 Obras Marítimas Obligatoria 4,5 
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Proyectos de Ingeniería 
Civil Obligatoria 6 TRABAJO FIN DE GRADO Obligatoria 12 


Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental I Optativa 6 OPTATIVA Optativa 4,5 


OPTATIVA Optativa 4,5 OPTATIVA Optativa 4,5 


OPTATIVA Optativa 4,5    


   
   


ASIGNATURAS OPTATIVAS  Tecnologías 
específicas: 


(CC)   Construcciones Civiles 
(TSU) Transportes y Servicios Urbanos 
(H)     Hidrología   


1er Semestre   2º Semestre   


Gestión de Recursos 
Hidráulicos en Ingeniería 
Civil        ( 3º ) 


Op. Mención 
(H) 6 Gestión del Medio Urbano 


( 2º ) 
Op. Mención 
(TSU) 6 


Transporte y Territorio 
( 3º ) 


Op. Mención 
(TSU) 6 Presas 


( 3º ) 
Op. Mención 
(H) 6 


Aprovechamientos 
Energéticos Hidráulicos    
( 4º ) 


Op. Mención 
(H) 4,5 Prefabricación 


( 3º ) 
Op. Mención 
(CC) 6 


Edificación 
( 4º ) 


Op. Mención 
(CC) 4,5 


Firmes y Conservación de 
Vías 
( 3º ) 


Op. Mención 
(TSU) 6 


Ingeniería de Costas 
( 4º ) 


Op. Mención 
(CC) 4,5 Logística Urbana 


( 4º ) 
Op. Mención 
(TSU) 4,5 


Urbanismo y Ordenación 
del Territorio   ( 4º ) 


Op. Mención 
(TSU) 4,5 Explotación de Puertos 


( 4º ) 
Op. Mención 
(TSU) 4,5 


Ingeniería del Tráfico 
( 4º ) 


Op. Mención 
(TSU) 4,5 Ingeniería Portuaria 


( 4º ) 
Op. Mención 
(CC) 4,5 


   Estructuras Metálicas 
( 4º ) 


Op. Mención 
(CC) 4,5 


   
Ingeniería y Ecología de los 
Sistemas Litorales 
( 4º ) 


Op. Mención 
(H) 4,5 


   Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental II 


Op. Mención 
(H) 4,5 


   Métodos Numéricos Optativa 4,5 


   Métodos Estadísticos Optativa 4,5 


   Geología Ambiental y 
Geomorfología Optativa 4,5 


   Sistemas de Información 
Geográfica Optativa 4,5 


   Prevención de Riesgos 
Laborales Optativa 4,5 


    Tabla 5.5 
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3) Planificación de las enseñanzas para la consecución de los objetivos y la 
adquisición de las competencias: 


 
Las asignaturas descritas en los apartados anteriores fueron diseñadas para la 
consecución de los objetivos y la adquisición de las competencias generales y 
específicas que aparecen recogidas en la orden ministerial CIN/307/2009, de 9 
de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 
 
Comenzando por las competencias generales (recogidas en el apartado 3), en 
el siguiente cuadro se refleja la relación más directa de cada una de ellas con 
los bloques, materias y asignaturas propuestos, viéndose que todas ellas están 
sobradamente cubiertas, garantizándose así la adquisición de estas 
competencias con la obtención de este título de Grado. 
 


Bloque, materia o asignatura CG 
1 


CG 
2 


CG 
3 


CG 
4 


CG 
5 


CG 
6 


CG 
7 


CG 
8 


CG 
9 


CG 
10 


MATEMÁTICAS           


FÍSICA           


EXPRESIÓN GRÁFICA           


INGENIERÍA DEL 
TERRENO 


          


INGENIERÍA HIDRÁULICA           


INGENIERÍA DE LA 
CONSTRUCCIÓN 


          


INGENIERÍA DEL TRANS-
PORTE Y TERRITORIO 


          


TRABAJO FIN DE GRADO           


Gestión de Empresas           


Informática           


Topografía de Obra           


Electrotecnia           


Proyectos de Ingeniería Civil           


Sistemas de Información 
Geográfica           


Prevención de Riesgos 
Laborales           


            Tabla 5.6 
 
A continuación aparecen otras tablas que muestran la adquisición de las 
competencias específicas a través de las diferentes asignaturas, 
cumpliéndose como ya se ha señalado anteriormente, los mínimos que para 
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cada módulo (de formación básica, común a la rama Civil, de tecnología 
específica para cada una de las especialidades actuales y trabajo fin de grado) 
marca la orden ministerial CIN/307/2009, de 9 de febrero. En el apartado 5.3 se 
detalla la relación de cada asignatura en particular con estas competencias, y al 
final de ese apartado aparece un esquema con los recorridos necesarios para 
conseguir las de cada una de las tecnologías específicas. 
 
En cada módulo se cumple con el número mínimo de créditos indicado en la 
orden ministerial. Una misma competencia puede aparecer cubierta por varias 
asignaturas, que a su vez, contribuyen también a la adquisición de otra 
competencia distinta. En estos casos en las tablas se especifica que parte de 
cada asignatura contribuye a cada competencia cuando se usan para más de 
una. 
 


Competencias a adquirir con un mínimo de 
60 créditos de Formación Básica Asignaturas 


Créditos de 
las 
asignaturas 
que cubren 
estas 
competencias 


 


Capacidad para la resolución de los problemas 
matemáticos que puedan plantearse en la 
ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos 
sobre: álgebra lineal; geometría; geometría 
diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones 
diferenciales y en derivadas parciales; métodos 
numéricos; algorítmica numérica; estadística y 
optimización. 
 


Matemáticas I 
Matemáticas II 
Matemáticas III 


18 


Comprensión y dominio de los conceptos básicos 
sobre las leyes generales de la mecánica, 
termodinámica, campos y ondas y 
electromagnetismo y su aplicación para la 
resolución de problemas propios de la ingeniería. 


Física I 
Física II 12 


Capacidad de visión espacial y conocimiento de las 
técnicas de representación gráfica, tanto por 
métodos tradicionales de geometría métrica y 
geometría descriptiva, como mediante las 
aplicaciones de diseño asistido por ordenador. 


Expresión Gráfica en 
la Ingeniería I. 
Expresión Gráfica en 
la Ingeniería II. 


12 


Conocimientos básicos sobre el uso y programación 
de los ordenadores, sistemas operativos, bases de 
datos y programas informáticos con aplicación en 
ingeniería. Algorítmica numérica 


Informática 6 


Conocimiento adecuado del concepto de empresa, 
marco institucional y jurídico de la empresa. 
Organización y gestión de empresas. 


Economía y Gestión 
de Empresas 6 


Conocimientos básicos de geología y morfología del 
terreno y su aplicación en problemas relacionados 
con la ingeniería. Climatología. 


Fundamentos de 
Geología 6 


 Total: 60 
Tabla 5.7 


 
El total de créditos ECTS del módulo de Formación Básica se ajusta a los 60 
mínimos exigidos por la Orden Ministerial CIN/307/2009. 
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Competencias a adquirir con un mínimo de 60 créditos 
de asignaturas comunes a la Rama Civil Asignaturas 


Créditos 
totales de 
las 
asignaturas 


Créditos de las 
asignaturas que 
cubren estas 
competencias 


Conocimiento de las técnicas topográficas imprescindibles 
para obtener mediciones, formar planos, establecer 
trazados, llevar al terreno geometrías definidas o controlar 
movimientos de estructuras u obras de tierra. 


Topografía de Obra 6  6 


Conocimiento teórico y práctico de las propiedades 
químicas, físicas, mecánicas y tecnológicas de los 
materiales más utilizados en construcción. 


Materiales de Construcción 6 4 


Capacidad para aplicar los conocimientos de materiales de 
construcción en sistemas estructurales. Conocimiento de la 
relación entre la estructura de los materiales y las 
propiedades mecánicas que de ella se derivan. 


Materiales de Construcción 6 2 
Estructuras I 6 2 
Tecnología de Estructuras 6 6 


Capacidad para analizar y comprender cómo las 
características de las estructuras influyen en su 
comportamiento. Capacidad para aplicar los conocimientos 
sobre el funcionamiento resistente de las estructuras para 
dimensionarlas siguiendo las normativas existentes y 
utilizando métodos de cálculo analíticos y numéricos. 


Estructuras I 6 2 


Estructuras II 6 3 


Conocimientos de geotecnia y mecánica de suelos y de 
rocas así como su aplicación en el desarrollo de estudios, 
proyectos, construcciones y explotaciones donde sea 
necesario efectuar movimientos de tierras, cimentaciones y 
estructuras de contención. 


Ingeniería del Terreno  6 5 


Conocimiento de los fundamentos del comportamiento de 
las estructuras de hormigón armado y estructuras metálicas 
y capacidad para concebir, proyectar, construir y mantener 
este tipo de estructuras. 


Estructuras I 6 2 


Estructuras II 6 3 


Conocimiento de los conceptos y los aspectos técnicos 
vinculados a los sistemas de conducciones, tanto en presión 
como en lámina libre. 


Mecánica de Fluidos  6 6 


Hidráulica e Hidrología 6 3 
Conocimiento de los conceptos básicos de hidrología 
superficial y subterránea. Hidráulica e Hidrología 6 3 


Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y 
salud en las obras de construcción. 


Procedimientos Generales 
de Construcción 6 2 


Proyectos de Ingeniería 
Civil 6 2 


Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de 
potencia: generación de energía, red de transporte, reparto 
y distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. 
Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión. 


Electrotecnia 6 6 


Capacidad para aplicar metodologías de estudios y 
evaluaciones de impacto ambiental. 


Procedimientos Generales 
de Construcción 6 2 


Proyectos de Ingeniería 
Civil 6 2 


Conocimiento de los procedimientos constructivos, la 
maquinaria de construcción y las técnicas de organización, 
medición y valoración de obras. 


Ingeniería del Terreno  6 1 


Procedimientos Generales 
de Construcción 6 2 


Proyectos de Ingeniería 
Civil 6 2 


  Total: 66 
Tabla 5.8 
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Las 11 asignaturas que cubren las competencias de este módulo común a la 
rama Civil suman en total 66 créditos ECTS, carga que está por encima de los 
60 mínimos exigidos por la orden ministerial CIN/307/2009. En los módulos de 
Tecnología Específica de Construcciones Civiles y de Transportes y Servicios 
Urbanos figura las asignaturas de Obras Geotécnicas I y Obras Geotécnicas II, 
que también va a contribuir a las siguientes competencias de este módulo 
común a la Rama Civil, por estar sus contenidos muy relacionados: 


 
Conocimientos de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas así como su aplicación en el 
desarrollo de estudios, proyectos, construcciones y explotaciones donde sea necesario efectuar 
movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención. 
Conocimiento de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas 
de organización, medición y valoración de obras. 


 


Competencias a adquirir con un mínimo de 48 
créditos de asignaturas de Tecnología Específica 
de Construcciones Civiles 


Asignaturas 
Créditos 
totales de 
las 
asignaturas 


Créditos de 
las 
asignaturas 
que cubren 
estas 
competencias 


Conocimiento de la tipología y las bases de cálculo 
de los elementos prefabricados y su aplicación en los 
procesos de fabricación. 


Prefabricación 6 6 


Conocimiento sobre el proyecto, cálculo, 
construcción y mantenimiento de las obras de 
edificación en cuanto a la estructura, los acabados, 
las instalaciones y los equipos propios. 


Edificación 4,5 4,5 


Capacidad para construcción y conservación de 
obras marítimas. 


Puertos y 
Costas I 6 6 


Puertos y 
Costas II 4,5 4,5 


Obras 
Marítimas 4,5 4,5 


Ingeniería 
Portuaria 4,5 4,5 


Ingeniería de 
Costas 4,5 4,5 


Capacidad para la construcción y conservación de 
carreteras, así como para el dimensionamiento, el 
proyecto y los elementos que componen las 
dotaciones viarias básicas. 
 
Capacidad para la construcción y conservación de 
las líneas de ferrocarriles con conocimiento para 
aplicar la normativa técnica específica y 
diferenciando las características del material móvil. 
 
Capacidad para la construcción de obras 
geotécnicas 


Diseño y 
Construcción 
de Obras 
Lineales  


6 6 


Obras 
Geotécnicas I 6 6 


Capacidad de aplicación de los procedimientos 
constructivos, la maquinaria de construcción y las 
técnicas de planificación de obras. 


Estructuras 
Metálicas 4,5 4,5 


Conocimiento y comprensión de los sistemas de 
abastecimiento y saneamiento, así como de su 
dimensionamiento, construcción y conservación. 


Abastecimiento 
y Saneamiento 6 6 


  Total: 57 
Tabla 5.9 
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Las 11 asignaturas incluídas en el módulo de Tecnología Específica de 
Construcciones Civiles contribuyen con 57 créditos a las competencias indicadas 
en la Orden Ministerial CIN/307/2009 para este módulo, superando los 48 ECTS 
mínimos exigidos. Los graduados y graduadas de este título que cursen estas 11 
asignaturas adquieren las atribuciones profesionales de la especialidad de 
Construcciones Civiles de la Ingeniería Técnica de Obras Públicas. En el módulo 
común a la Rama Civil figuran las asignaturas de Ingeniería del Terreno, 
Procedimientos Generales de Construcción y Tecnología de Estructuras, que 
también van a contribuir a las siguientes competencias de este módulo de 
Tecnología Específica de Construcciones Civiles, por estar sus contenidos muy 
relacionados: 


 
Competencia Asignaturas 
Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, 
así como para el dimensionamiento, el proyecto y los elementos 
que componen las dotaciones viarias básicas. 


Ingeniería del Terreno 


Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de 
ferrocarriles con conocimiento para aplicar la normativa técnica 
específica y diferenciando las características del material móvil. 


Ingeniería del Terreno 


Capacidad de aplicación de los procedimientos constructivos, la 
maquinaria de construcción y las técnicas de planificación de 
obras. 


Procedimientos Generales 
de Construcción 
Tecnología de Estructuras 


Capacidad para la construcción de obras geotécnicas. Ingeniería del Terreno 
 


Competencias a adquirir con un mínimo 
de 48 créditos de asignaturas de 
Tecnología Específica de Hidrología 


Asignaturas 
Créditos 
totales de 
las 
asignaturas 


Créditos de 
las 
asignaturas 
que cubren 
estas 
competencias 


Conocimiento y capacidad para proyectar y 
dimensionar obras e instalaciones 
hidráulicas, sistemas energéticos, 
aprovechamientos hidroeléctricos y 
planificación y gestión de recursos 
hidráulicos superficiales y subterráneos. 


Obras Hidráulicas  6 6 
Gestión de Recursos 
Hidráulicos en 
Ingeniería Civil 


6 6 


Aprovechamientos 
Energéticos 
Hidráulicos 


4,5 4,5 


Presas 6 6 
Ingeniería y Ecología 
de los Sistemas 
Litorales 


4,5 2 


Conocimiento y comprensión del 
funcionamiento de los ecosistemas y los 
factores ambientales. 


Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental I 6 2 


Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental II 4,5 1,5 


Ingeniería y Ecología 
de los Sistemas 
Litorales 


4,5 2,5 


Conocimiento de los proyectos de servicios 
urbanos relacionados con la distribución de 
agua y el saneamiento. 


Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental 6 2 


Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental II 4,5 1,5 


Servicios Urbanos I 4,5 4,5 


Servicios Urbanos II 4,5 4,5 
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Competencias a adquirir con un mínimo 
de 48 créditos de asignaturas de 
Tecnología Específica de Hidrología 


Asignaturas 
Créditos 
totales de 
las 
asignaturas 


Créditos de 
las 
asignaturas 
que cubren 
estas 
competencias 


Conocimiento y comprensión de los 
sistemas de abastecimiento y saneamiento, 
así como de su dimensionamiento, 
construcción y conservación. 


Abastecimiento y 
Saneamiento  6 6 


Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental I 6 2 


Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental II 4,5 1,5 


  Total: 52,5 
Tabla 5.10 


 
Las 10 asignaturas incluídas en el módulo de Tecnología Específica de 
Hidrología contribuyen con 52,5 créditos a las competencias indicadas en la 
Orden Ministerial CIN/307/2009 para este módulo, cumpliendo los 48 ECTS 
mínimos exigidos. Los graduados y graduadas de este título que cursen estas 10 
asignaturas adquieren las atribuciones profesionales de la especialidad de 
Hidrología de la Ingeniería Técnica de Obras Públicas. 
 


Competencias a adquirir con un mínimo 
de 48 créditos de asignaturas de 
Tecnología Específica de Transportes y 
Servicios Urbanos 


Asignaturas 
Créditos 
totales de 
las 
asignaturas 


Créditos de 
las 
asignaturas 
que cubren 
estas 
competencias 


Capacidad para la construcción y 
conservación de carreteras, así como para 
el dimensionamiento, el proyecto y los 
elementos que componen las dotaciones 
viarias básicas. 
 
Capacidad para la construcción y 
conservación de las líneas de ferrocarriles 
con conocimiento para aplicar la normativa 
técnica específica y diferenciando las 
características del material móvil. 


Diseño y 
Construcción de 
Obras Lineales 


6 6 


Obras Geotécnicas II 6 6 


Ingeniería del Tráfico 4,5 3 


Firmes y 
Conservación de 
Vías 


6 6 


Conocimiento del marco de regulación de 
la gestión urbanística. 


Gestión del Medio 
Urbano 6 2 


Urbanismo y 
Ordenación del 
Territorio 


4,5 3 


Conocimiento de la influencia de las 
infraestructuras en la ordenación del 
territorio y para participar en la 
urbanización del espacio público urbano, 
tales como distribución de agua, 
saneamiento, gestión de residuos, sistema 
se transporte, tráfico, iluminación, etc. 


Transporte y 
Territorio 6 2 


Gestión del Medio 
Urbano 6 4 
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Competencias a adquirir con un mínimo 
de 48 créditos de asignaturas de 
Tecnología Específica de Transportes y 
Servicios Urbanos 


Asignaturas 
Créditos 
totales de 
las 
asignaturas 


Créditos de 
las 
asignaturas 
que cubren 
estas 
competencias 


Urbanismo y 
Ordenación del 
Territorio 


4,5 1,5 


Conocimiento del diseño y funcionamiento 
de las infraestructuras para el intercambio 
modal, tales como puertos, aeropuertos, 
estaciones ferroviarias y centros logísticos 
de transporte. 


Explotación del 
Transporte Terrestre  6 6 


Transporte y 
Territorio 6 4 


Ingeniería del Tráfico 4,5 1,5 
Logística Urbana 4,5 4,5 
Explotación de 
Puertos 4,5 4,5 


  Total: 54 
Tabla 5.11 


 
Las 10 asignaturas incluidas en el módulo de Tecnología Específica de 
Transportes y Servicios Urbanos contribuyen con 54 créditos a las competencias 
indicadas en la Orden Ministerial CIN/307/2009 para este módulo, superando los 
48 ECTS mínimos exigidos. Los graduados y graduadas de este título que 
cursen estas 10 asignaturas adquieren las atribuciones profesionales de la 
especialidad de Transportes y Servicios Urbanos de la Ingeniería Técnica de 
Obras Públicas. En el módulo común a la Rama Civil figura la asignatura de 
Ingeniería del Terreno que también va a contribuir a las siguientes competencias 
de este módulo de Tecnología Específica de Transportes y Servicios Urbanos, 
por estar sus contenidos muy relacionados: 


 
Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el 
dimensionamiento, el proyecto y los elementos que componen las dotaciones viarias básicas. 
Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento 
para aplicar la normativa técnica específica y diferenciando las características del material 
móvil. 


 
 


Las asignaturas optativas se organizan en tres intensificaciones curriculares 
correspondientes a cada módulo de Tecnología Específica. El alumno podrá 
optar por cualquiera de las tres intensificaciones, pero una vez elegida deberá 
cursar todas las asignaturas optativas incluídas en la misma para garantizar que 
adquiere todas las competencias asociadas a una tecnología específica. Para 
completar los 36 créditos optativos necesarios para obtener el título de Grado, 
podrá seleccionar a mayores las asignaturas que desee de las otras dos 
intensificaciones. De este modo se garantiza que cumple de modo íntegro la 
Orden Ministerial CIN/307/2009 y que puede habilitarse para la profesión de 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas. La Comisión del Título de Grado en 
Ingeniería Civil, junto con el Servicio de Gestión Académica, velará para que los 
estudiantes cumplan con los requisitos establecidos que les permitan habilitarse 
para la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. Las tres 
intensificaciones curriculares entre las que podrá optar serán por lo tanto las 
siguientes: 
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Intensificación curricular Asignatura Optativa ECTS 
Construcciones Civiles Prefabricación 


Edificación 
Ingeniería Portuaria 
Ingeniería de Costas 
Estructuras Metálicas 


6 
4,5 
4,5 
4,5 
4,5 


Total ECTS: 24 
Hidrología Gestión de Recursos Hidráulicos en Ingeniería Civil 


Aprovechamientos Energéticos Hidráulicos 
Presas 
Ingeniería y Ecología de los Sistemas Litorales 
Ingeniería Sanitaria y Ambiental II 


6 
4,5 
6 


4,5 
4,5 


Total ECTS: 25,5 
Transportes y Servicios 
Urbanos 


Ingeniería del Tráfico 
Firmes y Conservación de Vías 
Gestión del Medio Urbano 
Urbanismo y Ordenación del Territorio 
Transporte y Territorio 
Logística Urbana 
Explotación de Puertos 


4,5 
6 
6 


4,5 
6 


4,5 
4,5 


Total ECTS: 36 
Tabla 5.12 


 
En la siguiente tabla se aclara el recorrido obligatorio y optativo a realizar por los 
estudiantes: 
 
 


Recorrido obligatorio ECTS 
Formación Básica 
Común a la Rama Civil 
Obligatorias de Tecnología Específica 
Trabajo Fin de Grado 


60 
66 
66 
12 


Total: 204 
Recorrido optativo 


Construcciones Civiles ECTS Hidrología ECTS Transportes y Servicios 
Urbanos 


ECTS 


Optativas vinculadas 
Otras Optativas 


24 
12 


Optativas vinculadas 
Otras Optativas 


25,5 
10,5 


Optativas vinculadas 
Otras Optativas 


36 
0 


Total: 36 Total: 36 Total: 36 
 


Tabla 5.13 
 
Competencias a adquirir con un mínimo de 12 
créditos para el Trabajo de Fin de Grado Asignatura Créditos  


Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y 
defender ante un tribunal universitario, consistente en un 
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la 
Ingeniería Civil de naturaleza profesional en el que se 
sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 


TRABAJO FIN DE 
GRADO 12 


Tabla 5.14 Total: 12 
 
Las competencias transversales recogidas en el apartado 3 de esta Memoria, 
que se trabajan en cada asignatura según la metodología docente seguida, se 
asignan y detallan en las fichas de cada asignatura. Todas las competencias 
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transversales están recogidas como mínimo en una asignatura del plan de 
estudios. 
 
4) Planificación y mecanismos para garantizar las prácticas externas: 


 
En esta titulación de Grado las prácticas externas no se contemplan como 
obligatorias, por lo que no es necesario establecer en la memoria para su 
verificación estos mecanismos de garantía. 
 
Sin embargo, el interés que estas prácticas pueden tener en la adquisición de 
las competencias marcadas para la obtención del título, hace que sean 
altamente recomendables para el alumnado. En este sentido, la Escuela 
Politécnica Superior cuenta con 371 convenios con empresas e instituciones 
para que el alumnado de las distintas titulaciones que se imparten en ella pueda 
realizar prácticas externas. Concretamente, estos convenios ofertarían un total 
de 80 plazas para prácticas externas de los estudiantes del Grado en Ingeniería 
Civil. Estas prácticas se gestionan a través de la Subdirección de Prácticas del 
Centro. 
 
Otra información relevante: 
 
La planificación académica del plan de estudios establece 60 créditos por curso 
para estudiantes a tiempo completo. No obstante, de acuerdo con la normativa 
vigente en la Universidad, los estudiantes se podrán matricular, después del 
primer año, de un máximo de 75 créditos por curso, lo cual estará, en todo caso, 
condicionado por la compatibilidad horaria de las asignaturas matriculadas.  
 
No existe un mínimo de créditos de los que el alumnado se deba matricular, con 
la excepción de lo establecido para 1er curso por primera vez, en que se tiene 
que matricular necesariamente de 60 créditos (30 en caso de estudiantes a 
tiempo parcial). 
En el caso de estudiantes de programas de intercambio (propios y de acogida) 
se atenderá, en cuanto a límites y condiciones particulares de matriculación, a lo 
establecido en la normativa específica que regula estos programas, es decir, al 
Reglamento de Intercambios Universitarios, al que se alude en el siguiente 
apartado. 
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5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
Planificación y gestión: 
 
Las acciones de movilidad del estudiantado pretenden mejorar la calidad de la 
educación superior y reforzar su dimensión, tanto nacional como internacional, 
fomentando la cooperación entre las universidades, potenciando los 
intercambios y mejorando la transparencia y el reconocimiento académico de 
diferentes estudios y calificaciones. En este sentido, se consideran una pieza 
importante  para la consecución de los objetivos propuestos en el título, tanto en 
lo que se refire a las competencias generales de los futuros graduados como a 
las competencias transversales a adquirir con la titulación. 
 
Esta movilidad de los/as estudiantes está regulada a través del “Regulamento 
de Intercambios Interuniversitarios”  aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
USC el 6 de febrero de 2008 y publicado en el Diario Oficial de Galicia el 26 de 
marzo 
 (http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/regulinterinterunivest08.pdf). 
 
Su planificación y gestión se desarrolla a través del Vicerrectorado de Política 
Internacional y de la Oficina de Relaciones Exteriores de la Universidad, en 
coordinación con la Escuela Politécnica Superior a través de la “Unidad de 
apoyo a la gestión de centros y departamentos” (UAGCD) y del subdirector/a 
responsable de programas de intercambio.  
 
Actualmente, la Universidade de Santiago de Compostela ha puesto en marcha 
el Programa Xeral de Mobilidade Xan de Forcados, que engloba cada año los 
distintos instrumentos que pretenden fomentar la movilidad de los miembros de 
la comunidad universitaria con Universidades de América, Asia, Australia y 
Suiza, y que complementa los programa Sócrates-Erasmus, Erasmus Mundus y 
Sicue. Tiene como objetivo principal incrementar la eficiencia de las acciones de 
fomento de la movilidad desarrolladas por la Universidad. 
 
La Escuela, además de los responsables citados arriba, cuenta con la 
colaboración de varios profesores/as que actúan como coordinadores 
académicos, y cuya función es tutorar y asistir en sus decisiones académicas a 
los estudiantes propios y de acogida. 
 
La movilidad de los estudiantes se realiza a partir del segundo año de estudios 
en la titulación, en períodos cuatrimestrales o anuales. La selección de los 
candidatos se lleva a cabo, para cada convocatoria o programa, por una 
Comisión de Selección, compuesta por el director/a, el subdirector/a 
responsable de programas de intercambio, el/la responsable de la UAGCD y 
los/as coordinadores académicos, de acuerdo con criterios de baremación, 
previamente establecidos, que tienen en cuenta el expediente académico, una 
memoria y, en su caso, las competencias en idiomas que exige la Universidad 
de destino. 
 


C
SV


: 7
46


52
90


94
73


36
08


12
00


25
02


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/regulinterinterunivest08.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=746529094733608120025025





Información y atención a los y las estudiantes: 
 
La Universidad, a través de la Oficina de Relaciones Exteriores, mantiene un 
sistema de información permanente a través de la web (http://www.usc.es/ore), 
que se complementa con campañas y acciones informativas específicas de 
promoción de las convocatorias. 
 
Además, cuenta con recursos de apoyo para los estudiantes de acogida, tales 
como la reserva de plazas en las Residencias Universitarias, o el Programa de 
Acompañamento de Estudantes Estranxeiros (PAE) del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales, a través del cual voluntarios/as de la USC realizan 
tareas de acompañamiento dirigidas a la integración en la ciudad y en la 
Universidad de los estudiantes de acogida. 
 
En cuanto a los/as estudiantes de acogida, se organiza una sesión de 
recepción, al inicio de cada semestre, en la que se les informa y orienta sobre la 
Escuela y los estudios, al tiempo que se les pone en contacto con los 
coordinadores académicos, que actuarán como tutores, y el personal del Centro 
implicado en su atención. 
 
Información sobre acuerdos y convenios de colaboración activos y 
convocatorias o programas de ayudas propios de la Universidad: 
 
Se cuenta con acuerdos y convenios de intercambio con Universidades 
españolas, europeas y de países no europeos, a través de programas generales 
(Sócrates/Erasmus, SICUE/Séneca) y de convenios bilaterales.  
 
En el caso de la Escuela Politécnica Superior, la tabla siguiente muestra algunos 
datos de intercambio del curso 2008-09 con respecto a la totalidad de las 
titulaciones impartidas en este Centro. 
 


 SÓCRATES / ERASMUS 


UNIVERSIDAD PLAZAS MESES 


UNIVERSIDADES PORTUGUESAS   
Instituto Politécnico de BRAGANÇA 1 9 
Escola Superior Agrária da PONTE DE LIMA (IPVC) 2 9 
Instituto Superior de Agronomía (Univ.Técnica de LISBOA) 5 9 
Universidade do PORTO 2 9 
Universidade de Tras-os-montes e Alto Douro (VILA-REAL) 6 9 
Universidade Nova de LISBOA 2 20 
UNIVERSIDADES ITALIANAS   
Universitá degli studi di PERUGIA 2 4 
Universitá degli studi di FIRENZE 2 9 
Universitá degli studi di PALERMO 2 9 
Universitá degli studi di ANCONA 2 9 
Universitá degli studi di TRENTO 1 9 
Universitá degli studi di MOLISE 2 18 
UNIVERSIDADES ALEMANAS   
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Fachhochschule NEUBRANDENBURG (Univ. of Applied 
Science) 2 6 


Georg Simon ohm Fachhochschule NÜRNBERG (Univ. of 
Applied Science ) 1 6 


George-August Universität GÖTTINGEN 2 6 
Technische Universitat MUNCHEN 1  
Georg–August – Universität GÖTTINGEN 2 18 
Reinisch-Westfälische Technische Hochschule AACHEN 2 12 
Albert–Ludwigs Universität FREIBURG 1 12 
UNIVERSIDADES HOLANDESAS   
Christelijke Agrarische Hogeschool. DRONTEN 2 6 
UNIVERSIDADES FRANCESAS   
E.N. Supérieure Agronomique de TOULOUSE (E.N.S.A.T.) 2 9 
E.N. Supérieure Agronomique de RENNES 2 12 
Université d’ORLÉANS 1 12 
ENITA de BORDEAUX 2 20 
Université Henri Poincaré – NANCY 2 18 
UNIVERSIDADES CHECAS   
Czech University of Life Sciences PRAGUE (CULS) 2 18 
Mendel University of Agriculture and Forestry – BRENO 2 18 
UNIVERSIDADES BELGAS   
Universiteit GENT 2 18 
UNIVERSIDADES HÚNGARAS   
Eötvoös Loránd – BUDAPEST 2 10 
UNIVERSIDADES POLACAS   
Warsaw University of Technology – VARSOVIA 2 18 
University of Technology and Life Sciences – BYDGOSZ 2 10 
Akademia Rolnicza W SZCZECINIE 1 9 
UNIVERSIDADES FILANDESAS   
University of JOENSUU (Joensuun Yliopisto) 3 27 
UNIVERSIDADES NORUEGAS   
Norwegian University of Life Sciences (UMB) 2 18 
UNIVERSIDADES GRIEGAS   
Technological Education Institute of LAMIA 2 18 
UNIVERSIDADES MALTESAS   
University of Malta 2 9 


           Tabla 5.15 
 
Además de este programa Sócrates/Erasmus, dirigido al intercambio de 
profesores y estudiantes con universidades europeas, y del SICUE/Séneca, 
dirigido al intercambio con otras universidades españolas, la EPS cuenta con 
convenios bilaterales para el intercambio con otras universidades del mundo, 
entre ellas las que se relacionan a continuación: 
 


Universidad 
Universidad de New Brunswick ( Canadá ) 
Universidad de La Habana ( Cuba ) 
Universidad de Las Villas ( Cuba ) 
Universidad de Buenos Aires ( Argentina)  
Universidade Federal de Bahía ( Brasil ) 
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http://www.fh-nb.de/

http://www.fh-nb.de/

http://www.fh-nuernberg.de/

http://www.fh-nuernberg.de/

http://www.uni-goettingen.de/

http://www.tu-muenchen.de/

http://www.cah.nl/

http://www.ensat.fr/

http://www.agrorennes.educagri.fr/accueil.php

http://www.um.edu.mt/

http://www.unb.ca/

http://www.uh.cu/

http://www.uclv.edu.cu/index.html?flash=true

http://www.uba.ar/homepage.php

http://www.portal.ufba.br/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=746529094733608120025025





Universidade Federal de Saô Paulo UNESP ( Brasil ) 
Universidad Autónoma del Estado de México ( México ) 
Universidad Juarez del Estado de Durango ( México ) 
Instituto Tecnológico de El Salto, Pueblo Nuevo, Durango ( México ) 
Instituto Tecnológico de Monterrey ( México ) 
Universidad de Las Américas ( Chile ) 
Universidad de Valparaiso ( Chile ) 
Pontificia Universidad Católica de Chile ( Chile ) 
Universidad de La República (Uruguay ) 
Universidad Nacional ( Costa Rica ) 


             Tabla 5.16 
 
En cuanto a programas de ayudas a la movilidad propios de la Universidade de 
Santiago de Compostela, existen en la actualidad los siguientes: 
 
• Programa de becas de movilidad para Universidades de Estados Unidos y 


Puerto Rico integradas en la red ISEP. 
• Programa de becas de movilidad para Universidades de América, Asia y 


Australia con las que se tienen establecido convenio bilateral. 
• Programa de becas de movilidad Erasmus para Universidades de países 


europeos  
• Programas de becas de movilidad Erasmus Mundus External Cooperation 


Window (EMECW) para  Universidades de Asia Central y de América del Sur. 
 
 
Reconocimiento y acumulación de créditos ECTS: 
 
En cuanto al sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS será 
de aplicación el sistema propuesto por la Universidad de Santiago de 
Compostela en la “Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos para 
titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior”, aprobada 
por su Consejo de Gobierno el 14 de marzo de 2008, de cuya aplicación son 
responsables el Vicerrectorado con competencias en oferta docente y la 
Secretaría General, con los Servicios de ellos dependientes: Servicio de Gestión 
de la Oferta y Programación Académica y Servicio de Gestión Académica. Está 
accesible públicamente a través de la web de la USC, en el enlace  
http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/normatransferrecocreditostituEEES.pdf. 
 
Como desarrollo de esta normativa, se ha establecido en la Resolución Rectoral 
de 27 de octubre de 2008 el procedimiento para el reconocimiento y 
transferencia de competencias en las titulaciones de Grado y Máster 
(http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0661.PDF). 
 


5.3 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de   que 
consta el Plan de Estudios 


 
A continuación se presenta una descripción de todas las asignaturas que 
componen el Plan de Estudios del Grado en Ingeniería Civil, detallando para 
cada una de ellas su duración en ECTS, su carácter, su localización temporal en 
el Plan, las competencias generales, específicas y transversales relacionadas, 


C
SV


: 7
46


52
90


94
73


36
08


12
00


25
02


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.uaemex.mx/

http://www.uaemex.mx/

http://www.uamericas.cl/opensite/portal.asp?hdd_url=opensite/portal.asp

http://www.rau.edu.uy/universidad/

http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/normatransferrecocreditostituEEES.pdf

http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0661.PDF

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=746529094733608120025025





las actividades formativas con su contenido en horas, una breve descripción de 
sus contenidos, y los aspectos metodológicos particulares y de evaluación en la 
adquisición de las competencias que complementen o se separen de los 
criterios generales definidos en el apartado 5.1, si los hubiera. 
 
Así, para cada asignatura aparece una ficha que presenta el siguiente esquema: 
 


a) Nombre 
b) Bloque (o materia) en el que se enmarca 
c) Créditos (ECTS) 
d) Carácter 
e) Semestre en que se imparte 
f) Competencias y resultado del aprendizaje que el alumnado adquiere: 
 - Competencias básicas y generales 
 - Competencias específicas de la asignatura 
 - Competencias transversales 
g) Requisitos previos recomendados 
h) Actividades formativas en horas 
i) Metodologías de enseñanza-aprendizaje 
j) Sistema de evaluación de la adquisición de competencias 
k) Contenidos 


 
En el apartado referido a las competencias, se definen como generales aquellas 
que aparecen en el Anexo de la orden ministerial CIN/307/2009, de 9 de febrero, 
y que se citan como objetivos a conseguir en el apartado 3 de esta Memoria. 
Así, para cada asignatura se consignarán aquella o aquellas que estén más 
relacionadas con sus contenidos, que son los que tienen que contribuir a su 
adquisición, parcial o totalmente, por parte del alumnado. 
 
Las específicas son las que aparecen en ese mismo Anexo de la orden 
ministerial, pero ahora referidas al apartado 5 de la Memoria. Así para cada 
asignatura se consignarán aquella o aquellas que estén directamente 
relacionadas con sus contenidos (marcando en negrita, de ser el caso, la parte 
cubierta por la asignatura), pudiendo aparecer alguna otra (en cursiva) que, sin 
estar explícitamente en la orden, se adquiera con la superación de la asignatura. 
 
Como requisitos previos aparecen en algunas asignaturas otras del presente 
Plan que el alumnado debería haber cursado previamente, al ser consideradas 
como base necesaria para su desarrollo con mayores garantías de éxito. En 
cualquier caso, sólo se trata de recomendaciones, por lo que no se considera 
necesario presentar un cuadro resumen que refleje estas prelaciones. 
 
En lo que se refiere a los contenidos, se presenta una breve relación de los 
mismos, correspondiendo luego al profesorado encargado de la docencia de 
cada asignatura el desarrollo de los mismos a través de la Guía Docente 
elaborada para cada curso académico. 
 
Para la definición de las actividades formativas y su expresión en horas, se ha 
utilizado el siguiente cuadro, a partir de los criterios de la Programación 
Académica Anual y la organización docente del curso 2015-2016: 
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Actividades formativas 


Tipo de actividad: Horas totales Presencialidad (%) 
 P NP Total  
Docencia expositiva     
Prácticas     
Seminarios (Incluye trabajos)     
Tutorías en grupos reducidos     
Examen     
Lectura y preparación de temas      
Realización de ejercicios     
Elaboración de trabajos de curso     
Preparación de pruebas de evaluación     
Subtotal     
TOTAL   


 
 
Las distintas asignaturas que aparecen a continuación estás presentadas de 
acuerdo con su distribución temporal. Se enumeran por el curso y el semestre 
en que se ofertan, tal y como se muestran en la tabla 5.5, en primer lugar las 
obligatorias después las optativas. 
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5.4 Ámbito de conocimiento del título 
 
En la modificación no substancial formulada para su implantación en el curso 2024/25, y después 
de pasar todos los trámites internos y externos, se plantea la adscripción del título al ámbito del 
conocimiento de Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil, de 
entre los disponibles en el Anexo I del Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, siguiendo los acuerdos adoptados en la Conferencia de Directores 
y Directoras de Escuelas de Ingeniería Civil en España (www.codices.es). 
 
Del mismo modo, deben adscribirse las materias de formación básica a un ámbito del 
conocimiento, de manera que al menos el 50 % de los créditos se correspondan con el de la 
titulación. Para el grado en Ingeniería Civil por la Universidad de Santiago de Compostela la 
adscripción queda como sigue: 
 
Matemáticas I: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Matemáticas II: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Matemáticas III: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Física I: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Física II: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Expresión Gráfica en la Ingeniería I: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 
ingeniería civil 
Expresión Gráfica en la Ingeniería II: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 
ingeniería civil 
Informática: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Economía y Gestión de Empresas: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 
ingeniería civil 
Fundamentos de Geología: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
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6.1 Profesorado  
 


a) Mecanismos de que dispone la USC para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


 
  El acceso del profesorado a la Universidad se rige por: 
 


1) La “Normativa por la que se regula la selección de personal docente 
contratado e interino de la Universidad de Santiago de Compostela”, aprobada 
por Consejo de Gobierno de 17 de febrero de 2005, modificada el 10 de mayo 
del 2007 para su adaptación a la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, para el 
caso de personal contratado, y  


 
2) la “Normativa por la que se regulan los concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios”, aprobada por Consejo de Gobierno de 20 
de diciembre de 2004. 
 
Ambas normativas garantizan los principios de igualdad, mérito y capacidad que 
deben regir los procesos de selección de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. 
 
Además, en lo referente a la igualdad entre hombres y mujeres, la USC, a través 
del Vicerrectorado de Calidad y Planificación, ha elaborado un Plan de Igualdad 
entre mujeres y hombres que incorpora diversas acciones en relación a la 
presencia de ambos en la USC, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Este “Plan estratégico de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres 2009-2011”, fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la USC el 25 
de marzo de 2009, encontrándose información sobre el mismo en la siguiente 
página web: http://www.usc.es/gl/servizos/oix/documentos.html. 
 


 
b) Personal académico disponible para llevar a cabo el plan de estudios propuesto 


 
Tomando los datos del Plan de Organización Docente (POD) del curso 2009-10, 
el profesorado que imparte docencia en la actual titulación de Ingeniería Técnica 
de Obras Públicas, en la Escuela Politécnica Superior de Lugo, aparece 
reflejado en la siguiente tabla: 


 
Categoría Nº de profesores 
Catedrático de Universidad 2 
Titular de Universidad 10 
Catedrático de Escuela Universitaria 1 
Titular de Escuela Universitaria 4 
Contratado Doctor 3 
Colaborador Doctor 1 
Colaborador 1 
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Asociado de Universidad 14 
Otras 4 
TOTAL: 40 


      Tabla 6.1 
 
Este profesorado, 25 con dedicación completa y 15 con dedicación parcial, 
comparte docencia en muchos casos con otras titulaciones impartidas en la 
Escuela Politécnica Superior y en otros centros del Campus. Siguiendo con los 
datos del POD del curso 2008-09, los porcentajes de participación en la 
titulación de Ingeniería Técnica de Obras Públicas se recogen agrupados en la 
siguiente tabla: 


 
Dedicación Nº de 


profesores 
% medio de dedicación a 


la titulación 
Tiempo completo TC, con el 100% 
de dedicación a la titulación 1 100% 


Tiempo parcial P6, con el 100% de 
dedicación a la titulación 6 100% 


Tiempo parcial P3, con el 100% de 
dedicación a la titulación 4 100% 


Tiempo parcial B60, con el 100% 
de dedicación a la titulación 2 100% 


Tiempo completo TC, con 
dedicación parcial a la titulación 24 29,6% 


Tiempo parcial P6, con dedicación 
también parcial a la titulación 3 18% 


Tiempo parcial P3, con dedicación 
también parcial a la titulación 0 0 


 40  
          Tabla 6.2 
 


Si se asumen los criterios recogidos en la Planificación Académica Anual (PAA) 
para el Curso 2009-10, presentada por el Vicerrectorado de Profesorado y 
Organización Académica y aprobada en Consello de Goberno el 11 de febrero 
de 2009, la capacidad del profesorado que imparte docencia en la titulación 
actual, y que presumiblemente lo hará en la nueva titulación de Grado, sería la 
siguiente: 


 


Dedicación Nº de 
profesores 


% medio de 
dedicación a la 


titulación 
Nº total 


de horas 


Tiempo completo TC (900 horas) 25 32,4% 7.290 


Tiempo parcial P6 (675 horas) 9 72,7% 4.417 


Tiempo parcial P3 (338 horas) 4 100% 1.352 


Tiempo parcial B60 (60 horas) 2 100% 120 


TOTALES: 40  13.179 
     
      Tabla 6.3 
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c) Experiencia docente del profesorado 
 


A continuación se ofrecen los datos aportados por el Vicerrectorado de Calidad 
y Planificación para el curso 2007-08, correspondientes a los quinquenios del 
profesorado que imparte la actual titulación: 


 


Nº de profesores 
Nº de quinquenios 


concedidos 
(hasta abril de 2008) 


28 25 
                        Tabla 6.4 


 
Es importante tener en cuenta la reciente implantación de la titulación de 
Ingeniería Técnica de Obras Públicas en la Universidad de Santiago de 
Compostela, ya que de esta forma es más fácil comprender la información 
arrojada por las tablas anteriores y las que vienen a continuación, tanto en lo 
que se refiere a las distintas categorías del profesorado con el que se cuenta, 
como a su experiencia docente e investigadora. En cualquier caso, los seis 
cursos en los que lleva impartiéndose y los resultados obtenidos, avalan la 
capacidad del profesorado disponible. 
 
Valgan como ejemplo los resultados obtenidos por el conjunto del profesorado 
en las encuestas realizadas al alumnado sobre la calidad de la docencia 
recibida, que no difieren en gran medida de la media de la Gran Área de 
Conocimiento (Enseñanzas Técnicas) y de la Universidad de Santiago en su 
conjunto: 
 
 2003/04 2004/05 2005/06 2006/07 
Valoración media de la titulación 3,03 3,02 3,11 3,10 
Valoración media de las 
titulaciones técnicas de la USC 3,09 3,18 3,22 3,23 


Valoración media de la USC 3,35 3,37 3,38 3,40 
                           Tabla 6.5 


 
 


d) Experiencia investigadora del profesorado 
 
Por lo comentado anteriormente, la actividad investigadora es aún incipiente en 
la titulación de referencia: el profesorado actual, con 20 doctores, presenta 9 
sexenios concedidos en el curso 2007-08, que se han incrementado hasta 17 en 
el pasado 2008-09. En cualquier caso, su integración en la Escuela Politécnica 
Superior, centro de la Universidad de Santiago con una importante trayectoria 
investigadora y una amplia participación de su profesorado en múltiples 
proyectos y contratos, apunta a un importante impulso en este sentido para el 
joven profesorado implicado en la actual titulación, y que previsiblemente se 
hará cargo del nuevo Grado. 
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e) Perfil profesional y áreas de conocimiento del profesorado 
 
Tomando los datos del Plan de Organización Docente (POD) del curso 2009-10, 
el perfil profesional del profesorado que imparte docencia en la actual titulación 
de Ingeniería Técnica de Obras Públicas, en la Escuela Politécnica Superior de 
Lugo, aparece reflejado en la siguiente tabla organizado por las áreas de 
conocimiento a las que pertenece: 
 
Área de Conocimiento Perfil Profesional Número de 


profesores 
Estratigrafía Licenciado en Ciencias (Geología) 1 
Física Aplicada Doctor en Física 


Ingeniero Industrial 
5 
1 


Expresión Gráfica de la 
Ingeniería 


Arquitecto 
Doctor Ingeniero Agrónomo 
Ingeniero Agrónomo 


1 
2 
1 


Ingeniería Agroforestal Doctor Ingeniero Agrónomo 
Doctor Ingeniero Industrial 


4 
1 


Ingeniería Cartográfica, 
Geodésica y Fotogrametría 


Doctor Ingeniero Agrónomo 
Ingeniero Técnico Agrícola 


1 
1 


Ingenería de la Construcción Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 3 
Ingeniería del Terreno Ingeniero de Caminos Canales y Puertos 1 
Ingeniería e Infraestructuras 
de los Transportes 


Arquitecto 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 


1 
4 


Ingeniería Hidráulica Doctor Ingeniero Agrónomo 
Doctor Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 


1 
2 
1 


Proyectos de Ingeniería Doctor Ingeniero Agrónomo 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 


1 
1 


Matemática Aplicada Doctor en Matemáticas 
Licenciado en Matemáticas 


2 
1 


Organización de Empresas Licenciado en Derecho 
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 
Doctor en Administración y Dirección de Empresas 


1 
1 
1 


Química Orgánica Doctor en Química 1 
Total 40 


Tabla 6.6 
 


f)  Previsión de Profesorado 
 
A continuación aparecen dos tablas que tratan de recoger la cantidad de horas 
necesaria para impartir la nueva titulación de Grado, una de acuerdo con los 
criterios establecidos en la Planificación Académica Anual de la USC 
mencionados anteriormente y otra ajustándose a la propuesta de asignación 
horaria para las distintas actividades de cada asignatura que aparece en el 
apartado 5 de este documento, junto con consideraciones de la PAA. Para este 
cálculo simulado, se ha considerado en las asignaturas básicas y obligatorias un 
grupo único de 50 alumnos en 1º, de 40 en 2º y de 35 en 3º y 4º, y para las 
optativas, un grupo único para cada una de ellas de 15 alumnos. 
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                                Cálculo de necesidades para impartir el nuevo Grado en 
INGENIERÍA CIVIL 


(siguiendo el criterio que aparece en la Planificación Académica Anual de la USC 
para el cálculo del encargo docente en las nuevas titulaciones de Grado en el curso 2009-10,  


presentada por el Vicerrectorado de Profesorado y Organización Académica 
y aprobada por el Consejo de Gobierno el 11 de febrero de 2009) 
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Expresión 
Gráfica en la 
Ingeniería  


Formación 
Básica 9 50 1 36 3 108 5 22,5 90 225 20 501,5 


Dibujo Técnico 
Asistido por 
Ordenador 


Formación 
Básica 4,5 50 1 18 3 54 5 11,25 45 112,5 20 260,75 


Matemáticas I Formación 
Básica 6 50 1 24 3 72 5 15 60 150 20 341 


Matemáticas II Formación 
Básica 6 50 1 24 3 72 5 15 60 150 20 341 


Física I Formación 
Básica 6 50 1 24 3 72 5 15 60 150 20 341 


Física II Formación 
Básica 6 50 1 24 3 72 5 15 60 150 20 341 


Informática Formación 
Básica 4,5 50 1 18 3 54 5 11,25 45 112,5 20 260,75 


Gestión de 
Empresas 


Formación 
Básica 6 50 1 24 3 72 5 15 60 150 20 341 


Fundamentos de 
Geología 


Formación 
Básica 6 50 1 24 3 72 5 15 60 150 20 341 


Topografía de 
Obra Obligatoria 6 50 1 24 3 72 5 15 60 150 20 341 


Matemáticas III Formación 
Básica 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Materiales de 
Construcción Obligatoria 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Estructuras I Formación 
Básica 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Estructuras II Obligatoria 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Hidráulica I Obligatoria 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Hidráulica II Obligatoria 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Electrotecnia Obligatoria 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Ingeniería del 
Terreno Obligatoria 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Explotación del 
Transporte 
Terrestre 


Obligatoria 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Diseño y 
Construcción de 
Obras Lineales 


Obligatoria 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Obras 
Geotécnicas I Obligatoria 4,5 35 1 18 2 36 4 9 45 78,75 10 196,75 


Obras 
Geotécnicas II Obligatoria 4,5 35 1 18 2 36 4 9 45 78,75 10 196,75 
Ingeniería 
Sanitaria y 
Ambiental 


Obligatoria 9 35 1 36 2 72 4 18 90 157,5 20 393,5 
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                                Cálculo de necesidades para impartir el nuevo Grado en 
INGENIERÍA CIVIL 


(siguiendo el criterio que aparece en la Planificación Académica Anual de la USC 
para el cálculo del encargo docente en las nuevas titulaciones de Grado en el curso 2009-10,  


presentada por el Vicerrectorado de Profesorado y Organización Académica 
y aprobada por el Consejo de Gobierno el 11 de febrero de 2009) 
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Puertos y Costas Obligatoria 9 35 1 36 2 72 4 18 90 157,5 20 393,5 


Tecnología de 
Estructuras Obligatoria 6 35 1 24 2 48 4 12 60 105 20 269 


Abastecimiento y 
Saneamiento Obligatoria 6 35 1 24 2 48 4 12 60 105 20 269 


Obras 
Hidráulicas Obligatoria 6 35 1 24 2 48 4 12 60 105 20 269 
Procedimientos 
Generales de 
Construcción 


Obligatoria 6 35 1 24 2 48 4 12 60 105 20 269 


Servicios 
Urbanos Obligatoria 9 35 1 36 2 72 4 18 90 157,5 20 393,5 


Obras Marítimas Obligatoria 6 35 1 24 2 48 4 12 60 105 20 269 


Proyectos de 
Ingeniería Civil Obligatoria 6 35 1 24 2 48 4 12 60 105 20 269 
Gestión de 
Recursos 
Hidráulicos en 
Ingeniería Civil 


Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 4,5 45 33,75 20 139,25 


Transporte y 
Territorio Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 4,5 45 33,75 20 139,25 


Presas Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 4,5 45 33,75 20 139,25 


Prefabricación Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 4,5 45 33,75 20 139,25 
Aprovechamien-
tos Energéticos 
Hidráulicos 


Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 4,5 45 33,75 20 139,25 


Edificación Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 4,5 45 33,75 20 139,25 


Estructuras 
Metálicas Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 4,5 45 33,75 20 139,25 


Ingeniería 
Portuaria Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 4,5 45 33,75 20 139,25 


Ingeniería del 
Tráfico Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 4,5 45 33,75 20 139,25 


Gestión del 
Medio Urbano Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 4,5 45 33,75 20 139,25 
Firmes y 
Conservación de 
Vías 


Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 4,5 45 33,75 20 139,25 


Urbanismo y 
Ordenación del 
Territorio 


Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 4,5 45 33,75 20 139,25 


Logística Urbana Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 4,5 45 33,75 20 139,25 


Explotación de 
Puertos Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 4,5 45 33,75 20 139,25 


Ingeniería de 
Costas Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 4,5 45 33,75 20 139,25 
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                                Cálculo de necesidades para impartir el nuevo Grado en 
INGENIERÍA CIVIL 


(siguiendo el criterio que aparece en la Planificación Académica Anual de la USC 
para el cálculo del encargo docente en las nuevas titulaciones de Grado en el curso 2009-10,  


presentada por el Vicerrectorado de Profesorado y Organización Académica 
y aprobada por el Consejo de Gobierno el 11 de febrero de 2009) 
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Ingeniería y 
Ecología de los 
Sistemas 
Litorales 


Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 4,5 45 33,75 20 139,25 


           
Suma total de 
 horas: 


11666 


TRABAJO FIN 
DE GRADO Obligatorio 12 20 


Horas de dedicación 
(20 horas por 
 alumno/a): 


400 
      


                     Tabla 6.8 


 
NECESIDADES 
TOTALES: 12066 Horas 


 
 
 
 
 
 
Cálculo de necesidades para impartir el nuevo Grado en 


INGENIERÍA CIVIL 
(tomando los datos proporcionados por las distintas Áreas en las fichas correspondientes 


a las diferentes asignaturas) 
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Expresión Gráfica en 
la Ingeniería  


Formación 
Básica 9 50 1 25 3 135 5 20 90 225 20 515 


Dibujo Técnico 
Asistido por 
Ordenador 


Formación 
Básica 4,5 50 1 2 3 111 5 10 45 112,5 20 300,5 


Matemáticas I Formación 
Básica 6 50 1 40 3 30 5 0 60 150 20 300 


Matemáticas II Formación 
Básica 6 50 1 40 3 30 5 0 60 150 20 300 


Física I Formación 
Básica 6 50 1 24 3 81 5 15 60 150 20 350 


Física II Formación 
Básica 6 50 1 24 3 81 5 15 60 150 20 350 
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Cálculo de necesidades para impartir el nuevo Grado en 
INGENIERÍA CIVIL 


(tomando los datos proporcionados por las distintas Áreas en las fichas correspondientes 
a las diferentes asignaturas) 
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Informática Formación 
Básica 4,5 50 1 12 3 63 5 20 45 112,5 20 272,5 


Gestión de 
Empresas 


Formación 
Básica 6 50 1 20 3 90 5 0 60 150 20 340 


Fundamentos de 
Geología 


Formación 
Básica 6 50 1 24 3 72 5 15 60 150 20 341 


Topografía de Obra Obligatoria 6 50 1 25 3 78 5 0 60 150 20 333 


Matemáticas III Formación 
Básica 6 40 1 40 2 20 4 0 60 120 20 260 


Materiales de 
Construcción Obligatoria 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Estructuras I Formación 
Básica 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Estructuras II Obligatoria 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Hidráulica I Obligatoria 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Hidráulica II Obligatoria 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Electrotecnia Obligatoria 6 40 1 30 2 42 4 0 60 120 20 272 


Ingeniería del 
Terreno Obligatoria 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Explotación del 
Transporte Terrestre Obligatoria 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 
Diseño y 
Construcción de 
Obras Lineales 


Obligatoria 6 40 1 24 2 48 4 12 60 120 20 284 


Obras Geotécnicas I Obligatoria 4,5 35 1 18 2 36 4 10 45 78,75 10 197,75 


Obras Geotécnicas II Obligatoria 4,5 35 1 18 2 36 4 10 45 78,75 10 197,75 


Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental Obligatoria 9 35 1 39 2 72 4 20 90 157,5 20 398,5 


Puertos y Costas Obligatoria 9 35 1 35 2 72 4 12 90 157,5 20 386,5 


Tecnología de 
Estructuras Obligatoria 6 35 1 24 2 48 4 12 60 105 20 269 


Abastecimiento y 
Saneamiento Obligatoria 6 35 1 27 2 48 4 12 60 105 20 272 


Obras Hidráulicas Obligatoria 6 35 1 24 2 48 4 12 60 105 20 269 


Procedimientos 
Generales de 
Construcción 


Obligatoria 6 35 1 24 2 48 4 12 60 105 20 269 


Servicios Urbanos Obligatoria 9 35 1 36 2 80 4 20 90 157,5 20 403,5 


Obras Marítimas Obligatoria 6 35 1 24 2 48 4 12 60 105 20 269 


Proyectos de 
Ingeniería Civil Obligatoria 6 35 1 24 2 48 4 12 60 105 20 269 


Gestión de Recursos 
Hidráulicos en 
Ingeniería Civil 


Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 6 45 33,75 20 140,75 
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Cálculo de necesidades para impartir el nuevo Grado en 
INGENIERÍA CIVIL 


(tomando los datos proporcionados por las distintas Áreas en las fichas correspondientes 
a las diferentes asignaturas) 
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Transporte y 
Territorio Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 6 45 33,75 20 140,75 


Presas Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 6 45 33,75 20 140,75 


Prefabricación Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 6 45 33,75 20 140,75 
Aprovechamien-tos 
Energéticos 
Hidráulicos 


Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 6 45 33,75 20 140,75 


Edificación Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 6 45 33,75 20 140,75 


Estructuras 
Metálicas Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 6 45 33,75 20 140,75 


Ingeniería Portuaria Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 6 45 33,75 20 140,75 


Ingeniería del Tráfico Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 6 45 33,75 20 140,75 


Gestión del Medio 
Urbano Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 6 45 33,75 20 140,75 
Firmes y 
Conservación de 
Vías 


Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 6 45 33,75 20 140,75 


Urbanismo y 
Ordenación del 
Territorio 


Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 6 45 33,75 20 140,75 


Logística Urbana Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 6 45 33,75 20 140,75 


Explotación de 
Puertos Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 6 45 33,75 20 140,75 


Ingeniería de Costas Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 6 45 33,75 20 140,75 
Ingeniería y Ecología 
de los Sistemas 
Litorales 


Optativa 4,5 15 1 18 1 18 2 6 45 33,75 20 140,75 


           
Suma total de 
 horas: 


11659 


TRABAJO FIN DE 
GRADO Obligatorio 12 20 


Horas de dedicación 
(20 horas por 
 alumno/a): 


400 
      


                          Tabla 6.9 


  
 


NECESIDADES 
TOTALES: 12059  horas 


 
En los dos supuestos analizados anteriormente se cubrirían las necesidades, al 
ser ligeramente mayor que ellas la capacidad del personal académico disponible 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto (concretamente en 1113 horas 
en la primera simulación y en 1120 en la segunda). 
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g) Estimaciones de Profesorado necesario para la Docencia del Nuevo Plan 
 
A la vista de los números anteriores, y teniendo en cuenta que la dedicación 
integral de un profesor a tiempo completo se estima en 900 horas, en principio 
no sería necesario la contratación de nuevo profesorado. 
 
En cualquier caso, teniendo presente lo ajustado de los números de capacidad y 
necesidades, habría que esperar a la distribución de las asignaturas entre el 
profesorado disponible para la titulación para ver si sería necesario reforzar la 
plantilla con profesores que impartan temas o materias específicas, no 
contempladas en la actual titulación de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 
 
 


h) Actualización de datos de Profesorado necesarios y disponibles para llevar a cabo 
el plan de estudios modificado. 


 
 
En este apartado, se actualizan los datos del Personal Docente e Investigador 
que actualmente imparte docencia en el Grado en Ingeniería Civil de la Escola 
Politécnica Superior. 
Se indican en las siguientes tablas las categorías de PDI y el número de 
profesores de cada una. A continuación, se incorpora una tabla con la 
distribución de horas de las asignaturas que se imparten en el curso 2015-2016 
y que se reconocen como dedicación docente a los profesores en su POD. Se 
corresponden con las horas de docencia expositiva e interactiva programadas 
según los criterios de la Programación Académica Anual de la USC. 
A continuación, se hace una estimación de las necesidades docentes que se 
corresponden con la modificación del Plan de Estudios de 2016, de la que se 
deduce que no surgen nuevas necesidades docentes que no puedan ser 
cubiertas con la plantilla actual. 
Tomando los datos del Plan de Organización Docente (POD) del curso 2015-16, 
el profesorado que imparte docencia en la titulación de Graduado en Ingeniería 
Civil, en la Escuela Politécnica Superior de Lugo, aparece reflejado en la 
siguiente tabla: 


 
Categoría Nº de profesores 
Catedrático de Universidad 1 
Titular de Universidad 15 
Catedrático de Escuela Universitaria 0 
Titular de Escuela Universitaria 4 
Contratado Doctor 7 
Colaborador Doctor 1 
Colaborador 0 
Ayudante Doctor 1 
Asociado de Universidad P6 8 


cs
v:


 2
47


05
62


55
32


35
21


41
78


33
13


2







Asociado de Universidad P3 3 
Otras 4 
TOTAL: 44 


      Tabla 6.11 
 
Se ha incorporado en la memoria objeto de modificación la información referida 
al profesorado que imparte docencia en la titulación de Graduado en Ingeniería 
Civil. 
En primer lugar se muestran los valores de los indicadores de porcentaje del 
Personal Docente e Investigador con sexenios sobre el total y de PDI doctor 
sobre el total, así como su evolución desde la implantación del título. 
 


IN24G-PS-01-Porcentaje de Personal Docente Investigador (PDI) con sexenios sobre el PDI total 
con docencia en el título 


 
2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 


TOTAL (%) 47.83 37.50 37.84 37.78 28.89 51.85 
 
IN25G-PS-01-Porcentaje de PDI doctor sobre el PDI total 


  
 


2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 
TOTAL (%) 56.52 62.50 56.76 60.00 60.00 67.44 


 
Del mismo modo, y tomando los datos del Plan de Organización Docente (POD) 
del curso 2015-16, el profesorado que imparte docencia en la titulación de 
Graduado en Ingeniería Civil, en la Escuela Politécnica Superior de Lugo, 
aparece reflejado en la siguiente tabla, donde se incorpora la información 
solicitada y que por un error no se había incluido convenientemente en la 
aplicación: 


 
Categoría Nº de 


profesores 
% 
Profesores 


% 
Doctores 


% Horas 


Catedrático de 
Universidad 1 2,04 100 0,95 


Titular de 
Universidad 15 30,61 100 22,89 


Catedrático de 
Escuela 
Universitaria 


0    


Titular de Escuela 
Universitaria 4 8,16 25 8,93 


Contratado Doctor 7 14,29 100 2,47 
Colaborador Doctor 1 2,04 100 2,47 
Colaborador 0    
Ayudante Doctor 1 2,04 100 6,22 
Asociado de 
Universidad P6 8 


22,45 - 31,14 Asociado de 
Universidad P3 3 


Otras 4 8,16 75 9,12 
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Contratado 
predoctora Xunta 2 4,08  1,90 


Contratado 
predoctoral 
Ministerio 


3 6,12  2,14 


TOTAL: 49 100% 87,88% 100% 
      Tabla 6.12 
 
 


Departamento Área 
Númer
o 


Experiencia 
investigador
a 


Experienci
a docente 


Biología 
Funcional Ecología 1 3 4 


Electrónica y 
Computación 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 
1 0 5 


Matemática 
Aplicada 


Matemática 
aplicada 3 4 14 


Física Aplicada Física 
Aplicada 3 4 7 


Edafología y 
Química 
Agrícola 


Edafología y 
Química 
Agrícola 


3 9 11 


Producción 
Vegetal y 
Proyectos de 
Ingeniería 


Proyectos de 
Ingeniería 1 0 4 


Organización de 
Empresas y 
Comercializació
n 


Organización 
de Empresas 1 1 4 


Ingeniería 
Agroforestal 


Ingeniería 
Agroforestal 12 8 43 


 
Expresión 


Gráfica en la 
Ingeniería 


2 0 8 


 


Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodésica y 
Fotogrametrí


a 


1 0 4 


TOTAL:  28 29 104 
      Tabla 6.13 
 
 
Distribución de horas de las asignaturas que se imparten en el curso 2015-2016, incluyendo las 
correspondientes al curso de adaptación al grado y que se reconocen como dedicación docente 
a los profesores en su POD, es decir, horas expositivas e interactivas. 
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Primer Curso   Expositivas Interactivas Total  
Código Nombre Créditos Carácter H G H G E I Total 


G4041101 Matemáticas I 6.00 FB 36 1 12 2 36 24 60 
G4041106 Matemáticas II 6.00 FB 36 1 12 2 36 24 60 
G4041102 Física I 6.00 FB 24 1 24 2 24 48 72 
G4041107 Física II 6.00 FB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041103 
Expresión Gráfica en 
la Ingeniería 9.00 FB 36 1 36 2 36 72 108 


G4041108 
Dibujo Técnico 
asistido por 
Ordenador 


4.50 FB 0 2 36 3 0 108 108 


G4041104 
Fundamentos de 
Geología 6.00 FB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041105 Gestión de Empresas 6.00 FB 24 1 24 2 24 48 72 
G4041109 Informática 4.50 FB 18 2 18 3 36 54 90 
G4041121 Topografía de Obra 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


 
Segundo Curso   Expositivas Interactivas Total  
Código Nombre Créditos Carácter H G H G E I Total 


G4041201 Matemáticas III 6.00 FB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041225 
Ingeniería del 
Terreno 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041223 Hidráulica I 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 
G4041228 Hidráulica II 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041221 
Materiales de 
Construcción 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041222 Estructuras I 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 
G4041227 Estructuras II 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041224 
Explotación del 
Transporte Terrestre 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041226 
Diseño y 
Construcción de 
Obras Lineales 


6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041229 Electrotecnia 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 
 
Tercer Curso   Expositivas Interactivas Total  
Código Nombre Créditos Carácter H G H G E I Total 


G4041321 Obras Geotécnicas I 4.50 OB 18 1 18 2 18 36 54 
G4041328 Obras Geotécnicas II 4.50 OB 18 1 18 2 18 36 54 


G4041322 
Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental 9.00 OB 36 1 36 2 36 72 108 


G4041323 Puertos y Costas 9.00 OB 36 1 36 2 36 72 108 
G4041325 Obras Hidráulicas 6.00 OB 24 2 24 3 48 72 120 


G4041326 
Abastecimiento y 
Saneamiento 6.00 OB 24 2 24 3 48 72 120 


G4041324 
Tecnología de 
Estructuras 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 
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Tercer Curso   Expositivas Interactivas Total  


G4041327 
Procedimientos 
Generales de 
Construcción 


6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041344 Prefabricación 4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


G4041342 
Transporte y 
Territorio 4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


G4041341 
Gestión de Recursos 
Hidráulicos en 
Ingeniería Civil 


4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


G4041343 Presas 4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 
 
Cuarto Curso   Expositivas Interactivas Total  
Código Nombre Créditos Carácter H G H G E I Total 


G4041421 Servicios Urbanos 9.00 OB 36 1 36 2 36 72 108 
G4041422 Obras Marítimas 6.00 OB 24 2 24 3 48 72 120 


G4041423 
Proyectos de 
Ingeniería Civil 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041442 Edificación 4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 
G4041443 Estructuras Metálicas 4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 
G4041444 Ingeniería Portuaria 4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 
G4041451 Ingeniería de Costas 4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 
G4041445 Ingeniería del Tráfico 4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


G4041446 
Gestión del Medio 
Urbano 4.50 OP 18 2 18 2 36 36 72 


G4041447 
Firmes y 
Conservación de Vías 4.50 OP 18 2 18 2 36 36 72 


G4041448 
Urbanismo y 
Ordenación do 
Territorio 


4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


G4041449 Logística Urbana 4.50 OP 18 2 18 2 36 36 72 


G4041450 
Explotación de 
Puertos 4.50 OP 18 2 18 2 36 36 72 


G4041441 
Aprovechamientos 
Energéticos 
Hidráulicos 


4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


G4041452 
Ingeniería y Ecología 
de los Sistemas 
Litorales 


4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


        TOTAL 3.234 


      Tabla 6.14 
 
En el curso 2015-2016 se imparten un  total de 3.234 h de docencia, a las que habría que sumar 
las correspondientes a la evaluación de Trabajos Fin de Grado, que según la Programación 
Académica Anual de la USC son 6 horas por alumno. 
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En la siguiente tabla, se recoge la capacidad docente del profesorado con docencia en la 
titulación en la situación actual. Para este cálculo se han considerado 240h para un profesor a 
tiempo completo, 180 para una dedicación P6 y 90 para una dedicación P3. Para los profesores 
que imparten en varios grados, se ha distribuido de manera equitativa su dedicación a cada uno: 
 


Categoría Dedicación Grados en que 
imparte 


Total Grado 
Ingeniería Civil 


Catedrático de Universidad 240 1 240 
Titular de Universidad 240 2 120 
Titular de Universidad 240 1 240 
Titular de Universidad 240 4 60 
Titular de Universidad 240 5 48 
Titular de Universidad 240 4 60 
Titular de Universidad 240 4 60 
Titular de Universidad 240 4 60 
Titular de Universidad 240 5 48 
Titular de Universidad 240 4 60 
Titular de Universidad 240 2 120 
Titular de Universidad 240 4 60 
Titular de Universidad 240 4 60 
Titular de Universidad 240 2 120 
Titular de Universidad 240 2 120 
Titular de Universidad 240 1 240 
Titular de Escuela Universitaria 240 4 60 
Titular de Escuela Universitaria 240 2 120 
Titular de Escuela Universitaria 240 3 80 
Titular de Escuela Universitaria 240 2 120 
Profesor Contratado Doctor 240 2 120 
Profesor Contratado Doctor 240 2 120 
Profesor Contratado Doctor 240 2 120 
Profesor Contratado Doctor 240 1 240 
Profesor Contratado Doctor 240 4 60 
Profesor Contratado Doctor 240 2 120 
Profesor Contratado Doctor 240 4 60 
Profesor Contratado Doctor 240 1 240 
Colaborador Doctor 240 2 120 
Ayudante Doctor 240 1 240 
Asociado P6 180 2 90 
Asociado P6 180 2 90 
Asociado P6 180 1 180 
Asociado P6 180 1 180 
Asociado P6 180 1 180 
Asociado P6 180 1 180 
Asociado P6 180 2 90 
Asociado P6 180 1 180 
Asociado P3 90 1 90 
Asociado P3 90 1 90 
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Categoría Dedicación Grados en que 
imparte 


Total Grado 
Ingeniería Civil 


Asociado P3 90 1 90 
Interino 240 1 240 
Interino 240 2 120 
Interino 240 6 40 
Interino 240 4 60 


  TOTAL 5436 
      Tabla 6.15 
 
Como se observa en la tabla, la capacidad docente es superior a las necesidades expresadas en 
la tabla 6.12, aunque faltan por contabilizar las horas de Trabajos Fin de Grado y las horas 
docentes equivalentes que se reconocen por otros méritos. 
 
A continuación, se repite la tabla 6.12 con la configuración propuesta en la modificación del plan 
de estudios. 
 
Primer Curso   Expositivas Interactivas Total  


Código Nombre Créditos Carácter H G H G E I Total 
G4041101 Matemáticas I 6.00 FB 36 1 12 2 36 24 60 
G4041106 Matemáticas II 6.00 FB 36 1 12 2 36 24 60 
G4041102 Física I 6.00 FB 24 1 24 2 24 48 72 
G4041107 Física II 6.00 FB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041103 
Expresión Gráfica en 
la Ingeniería I  6.00 FB 24 1 24 2 24 48 72 


  
Expresión Gráfica en 
la Ingeniería II 6.00 FB 0 1 48 2 0 96 96 


G4041108B 
Dibujo Técnico 
asistido por 
Ordenador 


4.50 FB 0 1 36 1 0 36 36 


G4041104 
Fundamentos de 
Geología 6.00 FB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041105 
Economía y Gestión 
de Empresas 6.00 FB 36 1 12 2 36 24 60 


G4041109 Informática 6.00 FB 24 1 24 2 24 48 72 
G4041109B Informática 4.50 FB 18 1 18 1 18 18 36 
G4041121 Topografía de Obra 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


 
Segundo Curso   Expositivas Interactivas Total  
Código Nombre Créditos Carácter H G H G E I Total 


G4041201 Matemáticas III 6.00 FB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041225 
Ingeniería del 
Terreno 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041223 Hidráulica I 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 
G4041228 Hidráulica II 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041221 
Materiales de 
Construcción 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041222 Estructuras I 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 
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Segundo Curso   Expositivas Interactivas Total  
Código Nombre Créditos Carácter H G H G E I Total 


G4041227 Estructuras II 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041224 
Explotación del 
Transporte Terrestre 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041229 Electrotecnia 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 
 
Tercer Curso   Expositivas Interactivas Total  
Código Nombre Créditos Carácter H G H G E I Total 


  
Diseño y 
Construcción de 
Obras Lineales 


6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041321 Obras Geotécnicas I 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 
G4041328 Obras Geotécnicas II 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 
  Puertos y Costas I 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 
G4041325 Obras Hidráulicas 6.00 OB 24 2 24 3 48 72 120 


G4041326 
Abastecimiento y 
Saneamiento 6.00 OB 24 2 24 3 48 72 120 


G4041324 
Tecnología de 
Estructuras 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041327 
Procedimientos 
Generales de 
Construcción 


6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041344 Prefabricación 6.00 OP 24 1 24 2 24 48 72 


G4041342 
Transporte y 
Territorio 6.00 OP 24 1 24 2 24 48 72 


G4041341 
Gestión de Recursos 
Hidráulicos en 
Ingeniería Civil 


6.00 OP 24 1 24 2 24 48 72 


G4041343 Presas 6.00 OP 24 1 24 2 24 48 72 
 
Cuarto Curso   Expositivas Interactivas Total  


Código Nombre Créditos Carácter H G H G E I Total 


G4041322 
Ingeniería Sanitaria 
y Ambiental I 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


  
Ingeniería Sanitaria 
y Ambiental II 4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


G4041421 Servicios Urbanos I 4.50 OB 18 1 18 2 18 36 54 
  Servicios Urbanos II 4.50 OB 18 1 18 2 18 36 54 
G4041422 Obras Marítimas 4.50 OB 18 1 18 2 24 36 60 
G4041422B Obras Marítimas 6.00 OB 24 1 24 1 24 24 48 


G4041423 
Proyectos de 
Ingeniería Civil 6.00 OB 24 1 24 2 24 48 72 


G4041442 Edificación 4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


G4041443 
Estructuras 
Metálicas 4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


G4041444 Ingeniería Portuaria 4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 
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Cuarto Curso   Expositivas Interactivas Total  
Código Nombre Créditos Carácter H G H G E I Total 


G4041451 Ingeniería de Costas 4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


G4041445 
Ingeniería del 
Tráfico 4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


G4041446 
Gestión del Medio 
Urbano 6.00 OP 24 1 24 1 24 24 48 


G4041446B 
Gestión del Medio 
Urbano 4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


G4041447 
Firmes y 
Conservación de 
Vías 


6.00 24 1 24 1 24 24 48 72 


G4041447B 
Firmes y 
Conservación de 
Vías 


4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


G4041448 
Urbanismo y 
Ordenación do 
Territorio 


4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


G4041449 Logística Urbana 4.50 OP 18 2 18 2 36 36 72 


G4041450 
Explotación de 
Puertos 4.50 OP 18 2 18 2 36 36 72 


G4041441 
Aprovechamientos 
Energéticos 
Hidráulicos 


4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


G4041452 
Ingeniería y Ecología 
de los Sistemas 
Litorales 


4.50 OP 18 1 18 1 18 18 36 


        TOTAL 3.408 


      Tabla 6.16 
Como se observa en la tabla, la capacidad docente sigue siendo superior a las necesidades 
expresadas en la tabla 6.16, aunque faltan por contabilizar las horas de Trabajos Fin de Grado y 
las horas docentes equivalentes que se reconocen por otros méritos. 
No se han incorporado en la tabla las asignaturas optativas que se comparten con los otros dos 
Grados implicados en el Plan de Viabilidad, ya que las asignaturas existen previamente en esos 
títulos y tienen recursos humanos suficientes para su impartición. 
Se concluyen que no son necesarios profesores adicionales a los recursos existentes en la 
Universidad de Santiago de Compostela. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 


Para la estimación de indicadores relacionados con los resultados previstos en 
el Grado, se van a tener en cuenta los datos procedentes de la titulación de 
Ingeniería Técnica de Obras Públicas, especialidad en Transportes y Servicios 
Urbanos, implantada en la Universidad de Santiago de Compostela en el curso 
2003-04. Se trata de datos facilitados por el Vicerrectorado de Calidad y 
Planificación. 
 
Serán tres las tasas a considerar, proponiéndose luego como objetivo de la 
titulación intentar mejorar, en la medida de lo posible, los resultados obtenidos. 
Estas tasas se calculan de la siguiente manera:  
 
- Tasa de eficiencia = relación porcentual entre el número total de créditos 


del plan de estudios en los que debieron haberse matriculado a lo largo de 
sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y 
el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. 


- Tasa de graduación = porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 
en el tiempo previsto en el plan de estudios (3 años en este caso) o en un 
año académico más en relación con su cohorte de entrada. 


- Tasa de abandono = relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título 
el año académico anterior y que no se han matriculado ni ese año 
académico ni en el anterior. 


 
A continuación aparecen una serie de tablas, que expresan los resultados 
obtenidos en la actual titulación de Ingeniería Técnica de Obras Públicas: 


 
Tasa de eficiencia de la titulación por sexo: 


 
 Curso 2007-08 


Tasa de eficiencia - hombres 88,77 % 
Tasa de eficiencia - mujeres 88,97 % 


Tasa de eficiencia global de la titulación 88,8 % 
                          Tabla 8.1 


 
 
Con respecto a la tasa de graduación, la corta trayectoria de esta titulación en la 
USC, con tan sólo 6 cursos terminados, impide disponer de una serie de datos lo 
suficientemente larga para que sea estadísticamente fiable. 
 
Teniendo en cuenta que en el curso 2005-06 terminaron la titulación los 3 
primeros alumnos, que en el curso siguiente 2006-07 lo hicieron 19 alumnos 
más, tras cuatro años desde su primera matrícula en 2003-04, y que esta 
titulación tiene un plan de estudios de 3 cursos, la tasa de graduación para el 
curso considerado sería la siguiente: 
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 Curso 2006-07 
Alumnos matriculados en 2003-04 53 
Alumnos que terminaron en 3 o 4 años 22 


TASA DE GRADUACIÓN 41,5% 
                   Tabla 8.2 


 
Si ahora se tienen en cuenta los datos de primera matrícula en el curso 2004-05 
y el número de titulados de esa cohorte tres y cuatro cursos más adelante, la 
tasa de graduación sería la siguiente: 
 


 Curso 2007-08 
Alumnos matriculados en 2004-05 57 
Alumnos que terminaron en 3 o 4 años 10 


TASA DE GRADUACIÓN 17,5% 
                   Tabla 8.3 


 
Estos valores tan bajos para la tasa de graduación se explican en parte por la 
tradanza en terminar el Proyecto Fin de Carrera que lleva a la obtención del 
título por parte del alumnado, que por otra parte, encuentra trabajo con relativa 
facilidad antes de hacerlo y defenderlo. 
 
El cálculo de la tasa de abandono, tercer indicador a considerar, también estará 
marcado por la falta de datos al llevar implantada la titulación en la USC tan 
poco tiempo. Los datos de los que se dispone corresponden al curso 2006-07: 
 


INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS – USC 
Tasa de abandono 


Curso (c) Curso 2006-07 
Número de alumnos no matriculados en los dos 
últimos cursos (c y c-1) 11 


Número de alumnos de nuevo ingreso en el curso 
c-4 (cohorte) 53 


TASA DE ABANDONO  20,7% 
                        Tabla 8.4 


 
 
Así pues, los resultados mostrados para la actual titulación de Ingeniería Técnica 
de Obras Públicas, que será sustituida por el Grado en Ingeniería Civil, no son 
suficientemente significativos como para considerarlos fiables a largo plazo. En 
cualquier caso, ante la necesidad de marcar unas tasas como objetivo a cumplir 
en los próximos años, se estiman los siguientes valores, teniendo en cuenta que 
las nuevas metodologías a aplicar deberían dar un resultado, como mínimo, 
semejante a la situación actual: 
 
 


Resultados previstos 
Tasa de EFICIENCIA > 85% 
Tasa de GRADUACIÓN >30% 
Tasa de ABANDONO < 25% 


                         Tabla 8.5 
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8.2 Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados 
del aprendizaje de los estudiantes 


 
La USC viene evaluando el rendimiento general de los estudiantes de sus 
titulaciones oficiales principalmente a través de seis indicadores de rendimiento: 


 
 -Tasa de rendimiento: Indica el porcentaje de créditos que superaron los 
alumnos de los que se matricularon en un determinado año académico. 
 -Tasa de éxito: Indica el porcentaje de créditos que superaron los 
alumnos de los  presentados a examen en un determinado año académico. 
 - Tasa de abandono: Indica el porcentaje de estudiantes que no se 
matricularon en los dos últimos cursos. 
 - Duración media de los estudios: Media aritmética de los años 
empleados en terminar una determinada titulación por los titulados en un 
determinado año académico. 
 - Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la 
titulación en los años establecidos en el plan o en uno más. 
 - Tasa de eficiencia: Relación entre el número de créditos superados por 
los estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular en ese 
curso y en anteriores, para superarlos. La tasa de eficiencia de una titulación se 
mide de dos formas: sobre el conjunto de créditos superados a lo largo de la 
carrera por los alumnos titulados en un determinado año académico o bien 
sobre los créditos superados en las asignaturas de una titulación en un 
determinado año académico. 
 
Recopilación y análisis de información sobre los resultados del 
aprendizaje: 
 
Tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, la 
recogida de los resultados del Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
(SGIC), entre los que tienen un peso fundamental los resultados académicos, se 
realizan de la siguiente manera: 
 
El Área de Calidad y Mejora de los Procedimientos, a partir de la experiencia 
previa y de la opinión de los diferentes Centros, decide que resultados medir 
para evaluar la eficacia del plan de estudios de cada una de las titulaciones y 
Centros de la USC. Es, por tanto, responsable de analizar la fiabilidad y 
suficiencia de esos datos y de su tratamiento. Asimismo la USC dota a los 
Centros de los medios necesarios para la obtención de sus resultados. 
 
Entre otros, son objeto de medición y análisis los sigientes resultados: 


a) Resultados del programa formativo: grado de cumplimiento de la 
programación, modificaciones significativas realizadas, etc. 


b) Resultados del aprendizaje: miden el cumplimiento de los objetivos de 
aprendizaje de los estudiantes.  


 
A continuación se relacionan los indicadores de aprendizaje, alguno de los 
cuales ya ha sido descrito anteriormente (en el caso de los marcados con un 
asterisco se calculan los resultado obtenidos en la Titulación en los últimos 
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cuatro cursos, y una comparación entre el valor obtenido en el último curso, la 
media del Centro y la media del conjunto de la USC): 
− Tasa de graduación*. 
− Tasa de eficiencia*. 
− Tasa de éxito*. 
− Tasa de abandono del sistema universitario*. 
− Tasa de interrupción de los estudios*. 
− Tasa de rendimiento*. 
− Media de alumnos por grupo*. 
− Créditos de prácticas en empresas. 
− Créditos cursados por estudiantes del Título en otras Universidades en 
el marco de programas de movilidad. 
− Créditos cursados por estudiantes de otras Universidades en el Título en 
el marco de programas de movilidad. 
− Resultados de la inserción laboral.  
− Resultados de los recursos humanos. 
− Resultados de los recursos materiales y servicios. 
− Resultados de la retroalimentación de los grupos de interés (medidas de 
percepción y análisis de incidencias). 
− Resultados de la mejora del SGIC. 
 
Asimismo, en relación al análisis de resultados, tal y como se recoge en el 
proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, el del SGIC y las propuestas de 
mejora se realizan a dos niveles: 
 
a) A nivel de Titulación:  
La Comisión de Título, a partir de la información proporcionada por el 
Responsable de Calidad del Centro, realiza un análisis para evaluar el grado de 
consecución de los resultados planificados y objetivos asociados a cada uno de 
los indicadores definidos para evaluar la eficacia del Título. Como consecuencia 
de este análisis, propone acciones correctivas/preventivas o de mejora en 
función de los resultados obtenidos. Este análisis y la propuesta de acciones se 
plasman en la Memoria de Título de acuerdo con lo definido en el proceso PM-
02 Revisión de la eficacia y mejora del título. 
 
b) A nivel de Centro:  
En la Comisión de Calidad del Centro se exponen la/s Memoria/s de Título que 
incluye/n el análisis y las propuestas de mejoras identificadas por la/s Comisión 
de Título para cada uno de los Títulos adscritos al Centro.  
 
A partir de las propuestas de mejora recogidas en la/s Memoria de Título para 
cada Título y el análisis del funcionamiento global del SGIC, la Comisión de 
Calidad del Centro elabora  la propuesta para la planificación anual de calidad 
del Centro, de acuerdo a lo recogido en el proceso PE-02 Política y Objetivos de 
Calidad del Centro. 


 
Además de las encuestas que se realizan desde el Área de Calidad y Mejora de 
los Procedimientos de la USC se realizan encuestas propias del centro a 
diversos grupos de interés: estudiantes, profesorado, PAS y empresas o 
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instituciones. En el caso de éstas últimas, el cuestionario se realiza en el marco 
de los acuerdos para la realización de Prácticas externas. En el caso de los 
estudiantes, se han realizado encuestas propias en todos los cursos de la 
titulación en el curso académico 2015-2016, y se realizan anualmente a los 
alumnos egresados de la titulación desde la promoción que finalizó sus estudios 
en 2014-2015. 
En la siguiente página web se publican los informes de los resultados de esas 
encuestas. 
http://www.usc.es/gl/servizos/calidade/satisfacciongrupos.html 
 


 
 


8.3 Valores obtenidos para los indicadores de rendimiento desde la implantación del 
título 


 
Desde el año de implantación de la titulación de Graduado/a en Ingeniería Civil 
por la Universidade de Santiago de Compostela se han venido recopilando los 
valores de los indicadores antes comentados, mediante el análisis de los datos 
indicados en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, para la recogida de 
los resultados del Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC). 
El Área de Calidad y Mejora de los Procedimientos es la responsable de facilitar 
los indicadores que se reflejan en la tabla 8.6. 
Los valores de los indicadores se analizan anualmente en los Informes de 
Seguimiento, en los que se proponen las medidas a adoptar en caso de 
desviaciones significativas respecto de los valores objetivo de la tabla 8.5. 


 
 


Código  Nombre  2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 
IN34G-S01-PM-01  Tasa de 


rendimiento (%)  63,22 64,20 64,14 59,08 54,73 59,45 


IN35G-S01-PM-01  Tasa de éxito (%)  76,00 79,79 79,75 78,58 73,63 78,78 
IN36G-S01-PM-01  Tasa de avaliación 


(%)  83,18 80,47 80,43 75,18 74,33 75,46 


IN37G-S01-PM-01  Tasa de 
graduación (%)  - - - - 28,57 23,81 


IN38G-S01-PM-01  Duración media de 
los estudios  - - 0,00 4,00 4,91 5,32 


IN39G-S01-PM-01  Eficiencia de los 
titulados (%)  - - 0,00 91,00 89,76 - 


IN40G-S01-PM-01  Tasa de abandono 
durante el primer 
curso (Grado) (%)  


- - 4,17 16,67 16,00 22,73 


IN41G-S01-PM-01  Tasa de abandono 
RD 1393 (%)  - - - - 16,33 23,81 


                         Tabla 8.6 


 
Como se puede observar los valores de la Tasa de Eficiencia se mantienen por 
enciman del 85% para las dos promociones de las que se dispone de datos. 
La Tasa de Graduación, que debería ser superior al 30%, ha obtenido valores un 
poco inferiores y con tendencia a bajar. Representa el porcentaje de estudiantes 
que finaliza sus estudios en el plazo previsto o en un año académico más. En 
muchas ocasiones se ha detectado una mayor dedicación al Trabajo Fin de 
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Grado de la inicialmente establecida, por lo que ya se han planteado acciones 
de mejora para del procedimiento de elaboración. 
La Tasa de Abandono en primer curso también se está manteniendo por debajo 
del valor límite del 25%, pero al observarse una tendencia creciente también se 
ha establecido un procedimiento para realizar el seguimiento de las causas de 
abandono y para establecer medidas correctoras. 
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correo-e: eps.secretaria@usc.es 


 


 


María José Iniesto Alba, Secretaria Académica da Escola Politécnica Superior (EPS) de Enxeñaría da 


Universidade de San�ago de Compostela (USC),  


 


CERTIFICA: 


 


Que a Comisión de Calidade da EPS de Enxeñaría, na súa reunión ordinaria do martes, 23 de novembro 


de 2023, acordou informar posi�vamente a proposta de modificacións non substanciais do �tulo de 


Grao en Enxeñaría Civil para a súa implantación no curso 24-25. 


 
O cal asino en Lugo, a 24 de novembro de 2023. 


 


María J. Iniesto Alba 


Secretaria Académica da EPS de Enxeñaría. 
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6.2 Otros Recursos Humanos  
 


La Escuela Politécnica Superior, centro en el que se impartirá el Grado en 
Ingeniería Civil conjuntamente con otros que sustituirán a las actuales 
titulaciones de Ingeniería Técnica presentes en el mismo, cuenta con el 
siguiente personal de administración y servicios (PAS), que contribuirá con su 
trabajo al correcto desarrollo de la nueva titulación: 
 


 
                                    


 
 
 


 
En lo que se refiere al personal de administración y servicios (PAS), como ya se ha dicho, la EPS 
cuenta con un número importante, aunque hay que tener en cuenta la complejidad de la gestión 
de un centro como este, con múltiples titulaciones y gran número de actividades docentes y de  
investigación. 


 
Así pues, aunque el número actual de PAS pudiera ser suficiente, se deberían 
analizar las necesidades creadas por la implantación de los nuevos grados para 
determinar la conveniencia o no de un refuerzo del personal administrativo y de 
servicios. 


 


UNIDAD DE APOYO A LA GESTIÓN DE CENTROS Y 
DEPARTAMENTOS Dotación Relación 


Contractual 
Grupo/Categoría 


Personal de Administración 


Responsable de la Unidad 1 Funcionario A1/A2 
Puesto Base 2 Funcionario C1/C2 
Responsable de Asuntos 
Económicos 1 Funcionario C1/C2 


Secretaría de Dirección del 
Centro 1 Funcionario C1/C2 


Secretaría de Departamento  2 Funcionario C1/C2 


Conserjería 
Conserje 1 Laboral Oficial de 


Servicios 
Auxiliar Técnico Informático 3 Laboral ATI 


Oficial de Servicios 1 Laboral Oficial de 
Servicios 


Finca de Prácticas 
Técnico de Investigación 1 Laboral Técnico de 


Investigación 


Jardinero 2 Laboral Especialista de 
Oficios 


PERSONAL DE OTRAS UNIDADES / SERVICIOS Dotación   
Área de Informática Técnico Especialista Informático 1 Laboral Grupo 4 


Depto. de Producción Vegetal Técnico de Investigación 1 Laboral Técnico de 
Investigación 


                                                                                                
TOTAL: 17 
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
Los estudios de Grado propuestos se desarrollarán en las instalaciones de la 
Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Santiago de Compostela, en 
el Campus de la ciudad de Lugo. 
 
En esta Escuela se impartirán asimismo otras titulaciones de Grado y Máster, 
por lo que sus instalaciones serán compartidas por todas ellas, como lo han sido 
hasta el momento por las titulaciones actuales.   
 
A continuación, se detallan los espacios de los que se dispone y los 
equipamientos y servicios instalados en ellos. 
 
Aulas de uso general: 
 
El Centro cuenta con 18 aulas de uso general, repartidas en cuatro aularios 
independientes y dos pabellones mixtos,  con la siguiente capacidad y 
equipamiento: 
 


Número Capacidad Equipamiento 


4 131 
Todas ellas están equipadas con ordenador, 
cañón de vídeo, retroproyector, conexión física 
a internet y encerado, y las dos de menor 
capacidad, disponen de mesas móviles 
individuales. 


6 84 
4 70 
1 54 
1 44 
2 30 


Cap. Total = 1.466 
      Tabla 7.1 


 
Aulas de pequeñas dimensiones o Seminarios: 
 
En el Centro se dispone de 6 seminarios, indicados para la utilización con 
grupos reducidos y para la docencia interactiva y tutorada. Se localizan en tres 
pabellones de uso mixto, donde también se alojan laboratorios y despachos del 
profesorado. Estas pequeñas aulas tienen la siguiente capacidad máxima y 
equipamiento: 
 


Número Capacidad máx. Equipamiento 


1 42 


Todas ellos están equipados con ordenador, 
cañón de vídeo, conexión física a internet y 
encerado, y tres cuentan con retroproyector. 


1 31 
1 24 
1 23 
1 16 
1 12 


      Tabla 7.2 


 
 
 


cs
v:


 7
43


04
20


33
32


31
99


70
07


29
31







Aulas de informática: 
 
El Centro dispone de 7 aulas de informática de 20 puestos cada una 
perfectamente equipadas, por lo que la capacidad total del centro es de 140 
puestos. Además se dispone de cobertura de red inalámbrica en todo el edificio 
para el acceso a la red. Una de estas aulas está siempre a disposición del 
alumnado del Centro para la  consulta y el trabajo individual. 
 
De manera complementaria a estas aulas, el Centro dispone de 20 ordenadores 
portátiles que pueden ser utilizados en cualquiera de las aulas de uso general o 
seminarios, si fuese necesario. 
 
Lugares de utilización específica: 
 
Al tratarse de una Escuela Politécnica en la que se imparten diferentes 
titulaciones de ingeniería relacionadas de carácter agroforestal y civil, las 
instalaciones anteriores se complementan con un conjunto de laboratorios y 
naves taller que se encuentran repartidos por los tres pabellones del Centro. 
Estos pabellones, junto con los cuatro aularios, el edificio administrativo y las 
fincas de prácticas, constituyen el conjunto de las instalaciones de la Escuela. 
 
Concretamente, se dispone de 18 laboratorios y 8 naves taller, siendo los más 
directamente implicados en esta titulación de Grado el laboratorio de Física, el 
de Cálculo de Estructuras y el de Geología, y las naves taller de Materiales y 
Tecnología Mecánica, de Construcción, de Hidráulica y de Vialidad, además de 
los espacios definidos como de usos múltiples. 
 
Por otro lado, también se dispone de dos aulas genéricas de expresión gráfica 
(que se pueden convertir en una sola), de 37 y 35 plazas.  
 
No obstante, para la realización de determinadas prácticas relacionadas con la 
actual titulación, y previsiblemente también con la de Grado, se utilizan 
laboratorios presentes en otras instalaciones del Campus (como por ejemplo el 
laboratorio de Química, en la Facultad de Ciencias). 
 
Todos estos espacios sirven de escenario al importante trabajo de prácticas que 
requieren algunas de las asignaturas propuestas para este Grado, y para cuyo 
desarrollo se emplea en cada caso el equipamiento adecuado (imposible de 
detallar en este apartado por su voluminosidad), propiedad de la USC y 
gestionado por los Centros correspondientes. 
 
Valga como ejemplo, el equipamiento que se detalla a continuación: 
 


MATERIAL EN LA NAVE DE VIALIDAD 
 


Estufas de secado     2 
Aparato monobloc para ensayos de edometría  1 de 3 puestos 
Equipo de corte directo    1 
Equipo de adquisición de datos por PC  1 
Balanzas      3 
 Mettler Toledo PB153 
 Mettler Toledo PB3001 
 Mettler Toledo SB24001 Deltarange 
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Agitador equivalente de arena   1 
Prensa multiensayo 5 toneladas   1 
Molde Proctor     1 
Molde Proctor modificado    6 
Compactadora de suelos    1 
Equipo para ensayo Lambe    1 
Agitador de ensayo de sedimentación   1 
Tamizadora vibradora    1 
Juegos de tamices completos UNE   3 
Máquina de Los Ángeles    1 
Amasadora de suelos    1 
Cucharas de Casagrande    2 
 De accionamiento manual 
 De accionamiento eléctrico 
Equivalente de arena    6 
 
Otro material auxiliar: 
Cuarteadores de áridos de varios tamaños 
Pesamuestras 
Tamices 
Morteros, mazas y manos de hierro 
Células edométricas 
Cajas de corte 
 
Otros ensayos disponibles: 
Húmedad “in situ” natural Método de la arena 
Densidad “in situ”  Método de la arena 
 
MATERIAL EN LA NAVE DE HIDRÁULICA 
 


Grandes equipamientos: 
Canal de oleaje-corriente: 


- Dimensiones: 20 m × 1 m × 0.65 m. 
- Pala de generación de oleaje de tipo pistón. 
- Oleaje regular e irregular, con absorción activa del oleaje reflejado. 
- Sistema de generación de corrientes. 
- Sistema de adquisición de datos.  


Canal de pendiente variable 
Depósitos 
 
Sistemas de medición: 


- Sensores de nivel de superficie libre por conductividad, modelo Danish Hydraulic Institute 
- Sensores de presión, modelo PDCR 1830 
- Caudalímetro ultrasónico UTX 878 
- Sistema láser de medición de campos de velocidades de las partículas de aguas (PIV, 


Particle Image Velocimeter, PIV) 
- Perfilador de efecto doppler (Acoustic Doppler Profiler, ADP) 
- Medidor de conductividad, temperatura y densidad (CTD) 


 
Equipos: 


- Banco de Hidráulica (tanque de reserva y recirculación, medición volumétrica, canal 
abierto incorporado, bomba de circulación centrífuga).   


- Módulo para el análisis de flujo sobre vertederos. 
- Módulo para el análisis de empujes hidrostáticos. 
- Aparato de Bernoulli. 
- Bombas hidráulicas horizontales de varios tipos (monocelulares, multicelulares). 
- Bombas multicelulares sumergibles de turbina flotante. 


 
Software de modelado numérico: 


- Hidrodinámica litoral y fluvial (FLOW) 
- Propagación y generación de oleaje (SWAN) 
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Otras instalaciones: 
 
Además de los espacios mencionados anteriormente, la Escuela Politécnica 
Superior cuenta con un Salón de Actos y con una Sala de Juntas de menores 
dimensiones, dotada con medios para videoconferencia. En el siguiente cuadro 
se recoge la dotación detallada de ambos espacios: 
 


Local Capacidad Equipamiento 


Salón de 
Actos 


250 
Cuenta con ordenador, tres cañones de vídeo 
con pantallas de gran formato, conexión física a 
internet, megafonía y equipo de sonido. 


Sala de 
Juntas 


51 


Cuenta con ordenador, tres cañones de vídeo, 
equipo de videoconferencia, conexión física a 
internet, encerado electrónico,TV y equipos de 
reproducción de VHS y DVD. 


      Tabla 7.3 


 


También existe una sala para reuniones, conocida como Sala de Personal, 
dotada con una mesa grande y sillas, y con una capacidad para 12 personas. 
 
Por último, el Centro cuenta con un servicio de reprografía abierto al público en 
general, atendido por una empresa concesionaria externa. 
 
Biblioteca y locales para el trabajo autónomo del alumnado: 
 
No existe en este Centro una biblioteca propia. Este servicio está cubierto por la 
Biblioteca Intercentros del Campus de Lugo, que forma parte de la Biblioteca 
Universitaria de la USC. Se trata de un edificio situado al lado de la Escuela 
Politécnica Superior, que cuenta con los siguientes servicios (más detalles en su 
página web: http://busc.usc.es/A_Biblioteca/Puntos_de_servizo/inter.asp): 
 
- Varias salas de lectura, organizadas por contenidos temáticos. 
- Préstamos en sala y a domicilio. 
- Préstamo interbibliotecario. 
- Hemeroteca (revistas y prensa, en formato electrónico y en papel). 
- Salas de trabajo en grupo. 
- Sala de investigadores. 
- PCs para el acceso a la red y la consulta de Proyectos Fin de Carrera. 
- Más de 1.600 puestos de lectura. 
- Amplios horarios de apertura, sobre todo en períodos de examenes. 
 
CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD: 
 
Por la construcción relativamente reciente de la Escuela y la Biblioteca 
Intercentros, prácticamente todas las instalaciones generales de uso docente 
comentadas anteriormente reunen condiciones de accesibilidad adecuadas para 
personas con discapacidad.  
 
En todo caso, cualquier mejora, modificación o ampliación deberá observar los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la 
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Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
RECURSOS EN RED PARA LA DOCENCIA: 
 
En este apartado es importante señalar que la Universidad de Santiago de 
Compostela cuenta con un Centro de Tecnologías para el Aprendizaje (CeTA) 
que ofrece los recursos necesarios para la elaboración de cursos virtuales a 
través del soporte WebCT. 
 
MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO: 
 
Los servicios de Conserjería del Centro tienen la responsabilidad del 
mantenimiento general de las instalaciones, con la ayuda del buen uso por parte 
de toda la comunidad universitaria. 
 
Además, la USC cuenta con los siguientes servicios técnicos de mantenimiento 
y reparación, bajo responsabilidad del vicerrectorado con competencias en 
materia de infraestructuras: 


   
  a) Infraestructuras materiales: 


   Oficina de arquitectura y urbanismo (http://www.usc.es/es/servizos/oau/) 
   Oficina de gestión de infraestructuras (http://www.usc.es/es/servizos/oxi) 
      Servicio de medios audiovisuales 
   (http://www.usc.es/es/servizos/servimav) 
   Servicio de prevención de riesgos laborales (http://www.usc.es/sprl) 


  b) Recursos informáticos: 
   Área de TIC (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/) 
   Centro de tecnologías para el aprendizaje (http://www.usc.es/ceta/) 
   Red de aulas de informática (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/rai) 
 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


 
A la vista del apartado anterior, se puede concluir que los recursos materiales y 
servicios disponibles son suficientes para poner en marcha el Grado, aunque se 
podrían hacer las siguientes matizaciones: 
 
- No se requiere una gran acción específica extraordinaria de nuevos recursos, 
en la medida en que se parte de la dotación disponible para la titulación de 
Obras Públicas que se imparte actualmente en la Escuela. 
 
- No obstante, sería necesario una adecuación de los espacios docentes (sobre 
todo las aulas grandes de formato escalonado), adaptándolos a las 
metodologías asociadas al nuevo plan. En este sentido, se cursará al 
vicerrectorado correspondiente la solicitud de los recursos necesarios para su 
transformación en el menor tiempo posible. 
 
- Con respecto al material de prácticas de alto valor específico de la titulación, 
ante la necesidad de aumentar y modernizar la actual dotación para el 
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cumplimiento de los objetivos marcados, e independientemente de lo que el 
Centro pueda hacer en cuanto al empleo de sus recursos propios, será 
necesario arbitrar procedimientos de compra o alquiler con la implicación de la 
USC y de otras instituciones públicas y privadas. Hay que destacar en este 
apartado que se están negociando y ejecutando importantes convenios con 
empresas del sector para el alquiler de estos aparatos. 
 
- El resto del equipamiento necesario para el adecuado desarrollo de la actividad 
docente se renovará  y actualizará periódicamente, a través de los recursos que 
para este fin recibe anualmente la Escuela, como centro integrante de la USC. 
En este sentido, ya está prevista la adquisición de nuevo material para la 
titulación en el Plan Plurianual aprobado por el Centro. 
 
- Por último, con respecto a la Biblioteca, su uso y sus recursos permiten el 
acceso a la información, desde obras generales a manuales especializados, y la 
familiarización con la producción científica por parte de toda la comunidad 
universitaria. Se convierte así en una herramienta de apoyo fundamental para 
las diferentes asignaturas del Grado y sus nuevas metodologías de enseñanaza-
aprendizaje, así como para la adquisición de competencias relacionadas con la 
búsqueda, selección de información y discriminación de datos. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación 


4.1.1 Perfil de ingreso recomendado 


Aunque no se exige una formación previa específica, es recomendable que el estudiante haya 
cursado durante el bachillerato la modalidad de Ciencias y Tecnología (R.D. 1467/2007). Es 
asimismo recomendable que posea las siguientes características personales y académicas: 


- Curiosidad intelectual 


- Hábito de lectura 


- Capacidad analítica 


- Capacidad crítica 


- Capacidad de aplicar fundamentos para la resolución de problemas 


- Constancia y responsabilidad en el trabajo 


- Capacidad para el trabajo en equipo 


- Capacidad para usar el tiempo de forma efectiva 


- Competencia en expresión oral y escrita 


- Competencia lingüística en inglés, además de en castellano y en gallego 


- Competencia en herramientas informáticas básicas 


- Conocimientos básicos en Dibujo Técnico y Geología a nivel de Bachillerato 


 


4.1.2 Canales de difusión 


La USC cuenta con un programa específico de información y difusión de su oferta de estudios a 
través de un perfil específico en su página web dirigido a futuros estudiantes ((Información para... 
futuros estudiantes). En dicha página figura una amplia información dirigida a alumnos de 
Bachillerato, alumnos de otras universidades españolas, específica para los accesos de mayores 
de 25 años, mayores de 40 y mayores de 45 años, así como la relativa a los servicios 
universitarios (residencias, comedores, actividades deportivas y culturales, transporte, etc.) 
Desarrolla además, desde hace años, un programa de información y orientación en los Centros 
de Enseñanza Media de Galicia, denominado “Programa A Ponte”, en cuyo marco el profesorado 
universitario imparte charlas informativas en estos centros, y se organizan “Jornadas de Puertas 
Abiertas” en las que los futuros estudiantes visitan las facultades, centros e instalaciones de la 
USC. 


La información relativa al acceso a la Universidad y a la matrícula se facilita por dos vías: a 
través de la Comisión Interuniversitaria de Galicia (CIUG, órgano consorciado participado por la 
Consellería de Educación da Xunta de Galicia y las tres Universidades Públicas de Galicia), que 
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gestiona el acceso a las Universidades, y a través de la página web de la USC, que mantiene 
información constantemente actualizada sobre la normativa de acceso, matrícula, oferta de 
titulaciones, centros, servicios de apoyo al estudiante, etc. 


Además, la USC cuenta con la Oficina de Información Universitaria, con una unidad específica 
dirigida a la orientación preuniversitaria, que facilita información presencialmente, mediante vía 
telefónica o por correo electrónico. 


Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones de Universidades y 
Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel gallego  como español e internacional, para 
promocionar su oferta de estudios. 


4.1.3 Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los 
estudiantes de nuevo ingreso 


La USC realiza todos los años, a comienzo de curso, jornadas de acogida organizadas por el 
vicerrectorado con competencia en asuntos estudiantiles, que se desarrollan en la primera 
quincena del curso en todos los centros universitarios, y que tienen por objeto presentar a los 
nuevos estudiantes las posibilidades, recursos y servicios que le ofrece la Universidad. 


La Escuela Politécnica Superior, por su parte, recibe en una jornada de acogida a los nuevos 
estudiantes el primer día de clase. En ella se les ofrece una presentación de la Escuela, de su 
equipo gestor, de los servicios administrativos y de la organización académica del Centro, 
además de mostrarles sus instalaciones y el funcionamiento de la Biblioteca Intercentros y de 
otros servicios de interés para el alumnado de nuevo ingreso. 
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